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1. Introducción

La decisión adoptada mediante la Ley N° 164 y ratificada en el Decreto Supremo N° 1793,

respecto a la implementación de software libre y estándares abiertos en las entidades públicas

los municipios del Estado Plurinacional de Bolivia es el fundamento principal del presente

plan, que busca consolidar un ecosistema completo para hacer efectiva la política descrita en

la normativa antes mencionada. Todo esto, articulado a lo establecido en la Constitución

Política del Estado y la Agenda Patriótica del Bicentenario 2025, principalmente en cuanto

se refiere a la soberanía en general y a la soberanía tecnológica en particular.

En este contexto, la implementación de software libre y estándares abiertos se entiende como

una política orientada a reducir los lazos de dependencia tecnológica y avanzar en el proceso

de descolonización del conocimiento, generando las condiciones para la producción del

mismo y el desarrollo tecnológico en el Estado Plurinacional de Bolivia. De este modo, se

busca consolidar en el ámbito tecnológico los avances alcanzados en otras áreas como la

nacionalización de los hidrocarburos, el rechazo a la injerencia política de otros países y

agencias de “cooperación”, y la valorización de nuestras culturas y pueblos indígenas

originarios campesinos.

En el Estado Plurinacional de Bolivia, la utilización, investigación, innovación y desarrollo

de sistemas en software libre y estándares abiertos está considerada como una condición para

alcanzar la soberanía y liberación tecnológica. La adopción del software libre es un verdadero

cambio de paradigma en el Estado y, a través de él, en la sociedad, ya que, en su conjunto,

representa un cambio fundamental en la forma en que el Estado se relaciona con la tecnología,

lo cual lógicamente implica transformar diversos aspectos técnicos, pero también prácticas y

creencias.

La implementación del software libre y los estándares abiertos conlleva una serie de acciones

y cambios que deben ser impulsados en el Estado y que atañen no únicamente al sector

público, sino también a la sociedad, al sector privado y la academia. Esto involucra establecer

desde el Estado un ecosistema en el que se precise cuáles son los roles y funciones de estos

diversos actores para llevar adelante una efectiva apropiación del software libre por parte de

las entidades públicas y la sociedad a partir del año 2017.
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Bajo estas premisas, el presente plan plantea sentar las bases para la articulación de los

diversos actores en torno al proceso de implementación de software libre y estándares

abiertos, pero también de su desarrollo. Al mismo tiempo, busca establecer las condiciones

para hacer efectivo el proceso de su implementación en el plazo previsto en el Decreto

Supremo N° 1793.

1.1 Enfoque político institucional

En el marco de la Autonomía Municipal imperante en el País, el Gobierno Autónomo

Municipal de Bolivar, asume la responsabilidad administrativa, técnica y legal con el

fin de contribuir a la consecución de los objetivos estratégicos planteados en el Plan

Territorial de Desarrollo Integral (PTDI), construido en base al Plan de Desarrollo

Económico Social (PDES) de alcance nacional.

1.2 Misión del plan

Contribuir a la soberanía e independencia tecnológica del Estado mediante la

implementación y el uso de software libre y estándares abiertos en sus entidades y

promover su apropiación y desarrollo en el país, para mejorar la eficiencia de la

inversión pública tecnológica y el avance de la ciencia y conocimiento tecnológico,

consolidando la seguridad nacional.

1.3 Visión del plan

Para el año 2025, las diferentes entidades públicas utilizan en su totalidad sistemas

basados en software libre y estándares abiertos, desarrollados por una industria

nacional de software consolidada y basada en conocimiento e innovación, que ha

permitido alcanzar la seguridad nacional, la independencia, la soberanía tecnológica

y ha contribuido a impulsar el crecimiento económico del país.

1.4 Objetivo

Establecer las condiciones para la efectiva implementación de Software Libre y

Estándares Abiertos en todos los sistemas, equipos y procesos informáticos de la

alcaldía de Bolivar, en cumplimiento a la normativa vigente.
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2. Equipo de implementación

N ° Nombre Apellidos Unidad Cargo Funciones

1
Alfredo

F.
Mendoza

Claros
Jefatura de Contabilidad

y Presupuesto

Técnico municipal en
salud y responsable de

activos fijos

Responsable de
implementación en

municipio

2 Ferminia Alave Quispe
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Secretaria del ejecutivo

Responsable de
implementación para

MAE

3 Nora
Ledezma

Real
Máxima Autoridad
Ejecutiva (Concejo)

Secretaria del concejo
Responsable de

implementación para
concejales

4 Silvia C.
Calizaya
Quiroga

Jefatura de Contabilidad
y Presupuesto

Jefe de contabilidad y
presupuesto

Responsable de
implementación en

unidad

5 Francisco
Uzeda

Choque

Jefatura de
Infraestructura,

Saneamiento Básico y
Comunicación Vial

Jefe de infraestructura,
saneamiento básico y

comunicación vial

Responsable de
implementación en

unidad

6
Mario
Luis

Zabala
Villanueva

Jefatura de Desarrollo
Humano y Cultura

Jefe de desarrollo
humano y cultura

Responsable de
implementación en

unidad

7 Jesús
Aguayo
Condori

Jefatura de Desarrollo
Agropecuario y

Productivo

Jefe de desarrollo
agropecuario y

productivo

Responsable de
implementación en

unidad

8
Miguel
Ángel

Ugarte
Pinaya

Secretaria Municipal de
Obras y Desarrollo

Productivo

Secretario municipal de
obras y desarrollo

productivo

Responsable de
implementación en

unidad

9 Rafael
Torres

Plantarosa

Secretaria Municipal
Administrativa y

Financiera

Secretario municipal
administrativa y

financiera

Responsable de
implementación en

unidad

Tabla 2.1
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3. Levantamiento de información y planificación de la implementación de software libre

3.1 Inventario de personal

N° Nombre Apellidos Unidad Cargo
Conocimiento

Software Libre
Conocimiento

Estándares Abiertos

1 Alfredo F. Mendoza Claros
Jefatura de

Contabilidad y
Presupuesto

Técnico municipal en
salud y responsable de

activos fijos
Básico Ninguno

2 Ferminia Alave Quispe
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Secretaria del ejecutivo Ninguno Ninguno

3 Francisco Uzeda Choque

Jefatura de
Infraestructura,

Saneamiento Básico y
Comunicación Vial

Jefe de saneamiento
básico y comunicación

vial
Ninguno Ninguno

4 Jesús Aguayo Condori
Jefatura de Desarrollo

Agropecuario y
Productivo

Jefe desarrollo
agropecuario

Ninguno Ninguno

5 José Orlando
Condarco
Cadima

Jefatura de
Contabilidad y

Presupuesto

Técnico administrativo
y contable

Medio Medio

6 José Rodrigo Antezana Zurita
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Asesor legal Ninguno Ninguno
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7 Josué Quiroga
Jefatura de

Contabilidad y
Presupuesto

Encargado transporte
cotizaciones y
recaudaciones

Ninguno Ninguno

8 Mario Luis
Zabala

Villanueva
Jefatura de Desarrollo

Humano y Cultura

Jefe de desarrollo
humano cultural y

turístico
Básico Ninguno

9 Miguel Ángel Ugarte Pinaya
Secretaria Municipal
de Obras y Desarrollo

Productivo

Secretario obras y
desarrollo productivo

Ninguno Ninguno

10 Nemecio Tola Poma
Jefatura de

Contabilidad y
Presupuesto

Portero Ninguno Ninguno

11 Noelia Montaño Arnez
Jefatura de Desarrollo

Humano y Cultura
Responsable de DNA y

SLIM
Ninguno Ninguno

12 Nora Ledezma Real
Máxima Autoridad
Ejecutiva (Concejo)

Secretaria
administrativa del

concejo
Ninguno Ninguno

13 Olber Tobit
Mercado
Guzmán

Máxima Autoridad
Ejecutiva (Concejo)

Asesor legal del
concejo municipal

Ninguno Ninguno

14 Omar Choque Choque
Jefatura de Desarrollo

Agropecuario y
Productivo

Responsable de
desarrollo agropecuario

productivo
Ninguno Ninguno

15 Rafael Torres Plantarosa
Secretaria Municipal

Administrativa y
Financiera

Secretario
administrativo y

financiero
Ninguno Ninguno
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16 Siad Sanabria Jimenes
Jefatura de Desarrollo

Humano y Cultura
Técnico municipal en

educación
Ninguno Ninguno

17 Silvia C. Calizaya Quiroga
Jefatura de

Contabilidad y
Presupuesto

Jefe contabilidad y
presupuesto

Ninguno Ninguno

18 Vanesa Onofre Tola
Jefatura de Desarrollo

Humano y Cultura
Encargada de

biblioteca y telecentros
Ninguno Ninguno

19 Willy
Vásquez
Medrano

Jefatura de
Contabilidad y

Presupuesto

Responsable de
revisión y archivos de

documentación
Ninguno Ninguno

20 Wilmer
Combata
Canaviri

Jefatura de
Contabilidad y

Presupuesto

Encargado de
Contratación,
adquisición y

almacenes

Ninguno Ninguno

21 Wilson Tola Arias
Jefatura de Desarrollo

Humano y Cultura

Apoyo desarrollo
humano, cultura y

turismo
Ninguno Ninguno

Tabla 3.1
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3.2 Organización de la red
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3.3 Inventario del hardware personal

N °
Asignado

a
Descripción /

Características

Compatibilidad
con Software

Libre

Sistema
Operativo

Ofimática
Correo

Electrónico
(cliente)

Explorador
Internet

Otros
Software

Libre

1
Alfredo F.
Mendoza

Claros

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM
Desconocido

Windows
10

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

ADOBE No

2
Ferminia

Alave
Quispe

CPU Intel Dual Core
de 2,2 GHz, 2 GB de

RAM
Desconocido

Windows
8

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

---------- No

3
Francisco

Uzeda
Choque

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

CAD,
ArcGIS

No

4
Jesús

Aguayo
Condori

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

CAD,
ArcGIS

No

5

José
Orlando

Condarco
Cadima

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de
RAM, 1 TB de HD

Desconocido
Windows

7
Microsoft

Office
----------

Mozilla
Firefox,
Google

Chrome,
Iceweasel,

Tor
Browser

ADOBE,
Facilito

No
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6

José
Rodrigo
Antezana

Zurita

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

Desconoci
do

No

7
Josué

Quiroga
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

----------
Desconocid

o
Desconoci

do
No

8

Mario
Luis

Zabala
Villanuev

a

CPU Intel Core 2 Duo
de 2,2 GHz, 2 GB de

RAM
Desconocido

Windows
10

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

ADOBE No

9

Miguel
Ángel
Ugarte
Pinaya

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

CAD,
ArcGIS

No

10
Nemecio

Tola
Poma

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

Desconoci
do

No

11
Noelia

Montaño
Arnez

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

Desconoci
do

No

12
Nora

Ledezma
Real

CPU Intel Dual Core
de 2,2 GHz, 2 GB de

RAM
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No
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13

Olber
Tobit

Mercado
Guzmán

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

Desconoci
do

No

14
Omar

Choque
Choque

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

CAD,
ArcGIS

No

15
Rafael
Torres

Plantarosa
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

----------
Desconocid

o
Desconoci

do
No

16
Siad

Sanabria
Jimenes

CPU Intel Core i5 de
2,2 GHz, 2 GB de

RAM
Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

---------- No

17
Silvia C.
Calizaya
Quiroga

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM
Desconocido

Windows
10

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google

Chrome,
Internet
Explorer

---------- No

18
Vanesa
Onofre
Tola

CPU Intel Dual Core
de 2,2 GHz, 2 GB de

RAM
Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

ADOBE No

19
Willy

Vásquez
Medrano

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

Desconoci
do

No
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20
Wilmer

Combata
Canaviri

CPU Intel Core i5, 8
GB de RAM y 512 GB

de HD
Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

---------- No

21
Wilson

Tola Arias
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

----------
Desconocid

o
Desconoci

do
No

Tabla 3.2

3.4 Inventario de los servidores físicos

El municipio no cuenta con servidores físicos formando parte de la red interna.

N° Nombre
Descripción /

Características

Compatibilidad con

Software Libre

Sistema

Operativo
Uso Principal

Servicios de

base

Software

Libre

------ ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.3

3.5 Inventario de los servidores virtuales

El municipio no cuenta con servidores virtuales montados.
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N°
Nº Servidor

físico

Nombre del

servidor

Tipo de

virtualización

Descripción /

Características

Sistema

Operativo

Servicios

de base

Uso(s)

Principal(es)

Software

Libre

------ ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.4

3.6 Inventario de sistemas, aplicaciones y servicios

El municipio no cuenta con sistemas o aplicaciones dentro de las instalaciones

N °
Sistema

/Aplicación
/ Servicio

Tipo Clasificación Descripción
Nº

servidor

Lenguaje(s)
de

programación

Base
de

datos
Dependencias Interoperabilidad Año

Software
Libre

-- ---------- ------ ---------- ---------- ---------- ---------- -------- ---------- ---------- ------ ----------

Tabla 3.5

3.7 Inventario de servicios externos

N° Servicio Descripción/Características Interoperabilidad Software Libre

1 HTTP Hosting para la página web del municipio Desconocido Desconocido

Tabla 3.6

3.8 Inventario de otro hardware

El municipio no cuenta con dispositivos adicionales formando parte de la red interna.
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N° Asignado a Descripción/Características
Compatibilidad

con Software
Libre

Año de
fabricación

Interoperabilidad Uso Principal

--- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.7

3.9 Inventario de conjuntos de datos

El municipio maneja toda la documentación en formato impreso y los datos digitales se almacenan en cada computadora personal.

N° Descripción/Características Formato Tamaño
Sistemas y lugar de

almacenamiento
Software Libre

--- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.8

3.10 Inventario de normas internas

El municipio todavía no cuenta con normas que necesiten de alguna modificación para poder adecuarse a la norma vigente en

relación al software libre y los estándares abiertos.

N° Norma Descripción/Características Justificación

--- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.9
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4. Diagnóstico

Una vez que ya se ha realizado la toma de datos se puede proceder al análisis de los mismos

para poder realizar un diagnóstico lo más cercano a la realidad del municipio.

4.1 Grupo de implementación de software libre y estándares abiertos

Se puede observar en el organigrama del municipio cuales son las unidades que

existen y en cuales hay que realizar la implementación y migración, una vez que ya

se tiene todas la unidades con las que se va a trabajar, lo primero es nombrar en cada

unidad un responsable que pueda hacer seguimiento a la implementación y migración

en su respectiva unidad, como no existe un encargado de sistemas el responsable de

activos fijos será el encargado de coordinar con los demás responsables de unidades

cual es el progreso y estado de la implementación y migración en sus unidades

respectivas.

4.2 Capacidades institucionales

Por los datos obtenidos en el levantamiento de información se puede concluir en que

el personal del municipio no se encuentra debidamente capacitado sobre lo que se

define como software libre y estándares abiertos, por lo que es necesario realizar una

capacitación antes o durante la implementación del plan para que los trabajadores

municipales puedan adaptarse sin ningún inconveniente al nuevo sistema operativo

que usaran en adelante y de esa forma se pueda dar cumplimiento a la normativa.

4.3 Red

El municipio no cuenta con una red interna que haga distinción de áreas de trabajo o

unidades, por lo que el primer paso a seguir es realizar el diseño y la implementación

de una red interna dentro el municipio para que los dispositivos puedan conectarse a

la misma y se pueda tener conectividad entre los dispositivos que se encuentren en la

red.
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4.4 Equipos personales

Los equipos que tienen en el municipio no son de última generación, pese a esto gran

cantidad de los equipos de escritorio y todos los equipos portátiles podrían ser capaces

de correr los sistemas operativos libres sin ningún problema, los equipos tienen

procesadores y cantidad de memoria que cumplen con los requerimientos mínimos

de Sistemas Operativos libres, sin dejar de lado que los empleados en su mayoría

hacen uso de paquetes de ofimática, estos programas no exigen demasiados recursos

a la computadora.

En cuanto al resto de los equipos se necesitaría de una actualización al hardware para

que puedan correr los Sistemas Operativos libres sin presentar inconvenientes.

4.5 Servidores físicos

El municipio no cuenta con servidores físicos dentro su infraestructura.

4.6 Servidores virtuales

El municipio no cuenta con servidores virtuales dentro su infraestructura.

4.7 Sistemas y servicios

El municipio no cuenta con sistemas o servicios que se hayan desarrollado por o para

el municipio.

4.8 Servicios externos contratados

El municipio tiene un contrato de hosting con una persona particular ajena a la

alcaldía para poder interactuar con el ciudadano y para informar a la ciudadanía

mediante su página web.

4.9 Conjuntos de datos

El municipio almacena toda la información en formato físico, cada oficina,

departamento y unidad almacena toda la información en sus respectivos ambientes en

formato físico pudiendo ser más óptimo y eficiente el almacenamiento de la misma

en formato digital y de esa forma se podría garantizar la integridad de la información.
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4.10 Normativa

En el actual estado el municipio no cuenta con normativas que deban ser modificadas

para la implementación de estándares libres.

4.11 Compatibilidad

Muchos de los sistemas operativos libres ya vienen con controladores para hardware

para evitar problemas de incompatibilidad, como muchos de los equipos necesitan

actualización de hardware no es recomendable hacer el análisis de compatibilidad

antes de la actualización.

Respecto al conjunto de datos, los paquetes de ofimática libre son compatibles con

los formatos más usados hasta el momento (docx, pptx, etc.), entonces no sería

necesario la actualización del conjunto de datos para poder trabajar con paquetes de

ofimática libre.

Respecto a formatos usados por personal que hace uso de software especial estos

formatos son propiedad de los desarrolladores de software especializado, esto impide

que se puedan realizar cambios o editarlos con programas de código abierto.

4.12 Interoperabilidad

En las condiciones actuales el municipio no está preparado para poder iniciar el

proceso de interoperabilidad con algún otro sistema o municipio.

5. Estrategia

5.1 Marco general

Para poder cumplir con los objetivos mencionados en el plan es que se dividirá la

alcaldía en 8 unidades de implementación, Máxima Autoridad Ejecutiva, Máxima

Autoridad Ejecutiva (Concejo), Jefatura de Contabilidad y Presupuesto

Jefatura de Infraestructura, Saneamiento Básico y Comunicación Vial, Jefatura de

Desarrollo Humano y Cultura, Jefatura de Desarrollo Agropecuario y Productivo,
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Secretaria Municipal de Obras y Desarrollo Productivo, y Secretaria Municipal

Administrativa y Financiera.

Se plantea realizar la migración unidad por unidad empezando en las que se hace uso

únicamente de paquetes de ofimática, para estas unidades será menos complicado la

migración, se dejara para el final las unidades que hacen uso de paquetes CAD y SIG.

5.2 Equipo de implementación

Nombre Cargo Funciones Responsabilidades

Alfredo F.
Mendoza

Claros

Técnico municipal en
salud y responsable de

activos fijos

Responsable de
implementación en

municipio

 Coordinar e informar a los responsables
de implementación de cada unidad
sobre el cronograma de actividades
municipal para cada unidad.

 Hacer seguimiento al estado y progreso
de implementación en cada unidad para
cumplir con las fechas programadas en
el cronograma de actividades
municipal.

 En caso de encontrar alguna
observación o inconveniente durante la
implementación en alguna unidad
tomar las medidas necesarias para
cumplir con el cronograma de
actividades municipal.

 De ser necesario realizar
modificaciones en el cronograma de
actividades municipal informar y
coordinar con los responsables de las
demás unidades sobre los cambios
realizados

Ferminia
Alave
Quispe

Secretaria del ejecutivo
Responsable de

implementación para
MAE

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la unidad
para poder realizar implementación en
la unidad.

 Rendir informe sobre estado y progreso
de implementación en unidad.
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 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Nora
Ledezma

Real
Secretaria del concejo

Responsable de
implementación para

concejales

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la unidad
para poder realizar implementación en
la unidad.

 Rendir informe sobre estado y progreso
de implementación en unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Silvia C.
Calizaya
Quiroga

Jefe de contabilidad y
presupuesto

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la unidad
para poder realizar implementación en
la unidad.

 Rendir informe sobre estado y progreso
de implementación en unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.
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Francisco
Uzeda

Choque

Jefe de infraestructura,
saneamiento básico y

comunicación vial

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la unidad
para poder realizar implementación en
la unidad.

 Rendir informe sobre estado y progreso
de implementación en unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Mario
Luis

Zabala
Villanueva

Jefe de desarrollo humano
y cultura

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la unidad
para poder realizar implementación en
la unidad.

 Rendir informe sobre estado y progreso
de implementación en unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Jesús
Aguayo
Condori

Jefe de desarrollo
agropecuario y productivo

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la unidad
para poder realizar implementación en
la unidad.

 Rendir informe sobre estado y progreso
de implementación en unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.
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Miguel
Ángel
Ugarte
Pinaya

Secretario municipal de
obras y desarrollo

productivo

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la unidad
para poder realizar implementación en
la unidad.

 Rendir informe sobre estado y progreso
de implementación en unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Rafael
Torres

Plantarosa

Secretario municipal
administrativa y

financiera

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la unidad
para poder realizar implementación en
la unidad.

 Rendir informe sobre estado y progreso
de implementación en unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Tabla 5.1

5.3 Personal

Para poder continuar con la implementación es necesario dividir al personal de la

alcaldía en grupos según el tipo de programas que utilizan para cumplir con sus tareas

diarias y el grado de conocimiento que tienen sobre software libre y estándares

abiertos.

Como el personal de la alcaldía no posee conocimiento suficiente sobre software libre

y estándares abiertos solamente se hará la división según el tipo de programas que

utilizan en su respectiva computadora.



24

Existen dos grupos principales a los que se llamaran “personal en general” y “personal

CAD”, el personal en general son los que solo hacen uso de paquetes de ofimática y

el personal CAD son los que hacen uso además de paquetes de diseño CAD.

5.4 Categorización

Ya se mencionó anteriormente que existen dos grupos, el personal en general y

personal CAD, este último estará formado por la Jefatura de Infraestructura,

Saneamiento Básico y Comunicación Vial, la Jefatura de Desarrollo Agropecuario y

Productivo y la Secretaria Municipal de Obras y Desarrollo Productivo, y el personal

en general estará formado por la Jefatura de Contabilidad y Presupuesto, la Jefatura

de Desarrollo Humano y Cultura, la Secretaria Municipal Administrativa y

Financiera, el Concejo y el Despacho del Alcalde, teniendo como resultado 8

unidades para poder realizar la implementación.

Para no generar conflictos ni imprevistos durante la implementación es que se

empezara por el personal en general y se continuara con el personal CAD, debemos

dejar para el final al personal CAD debido a que este grupo en particular hace uso de

paquetes especiales de software en sus tareas diarias y les tomara más tiempo

adecuarse al nuevo sistema operativo y programas que emplearan.

Otro punto a tomar en cuenta es que se debe empezar a realizar la implementación en

las unidades que tengan menor número de funcionarios, de esta forma el número de

funcionarios que tengan dudas, consultas o inconvenientes en un principio será menor

y no deberán esperar demasiado para ser atendidos y aclarar sus dudas, también de

esta forma se puede garantizar que cuando se empiece a realizar la implementación

en las unidades con mayor número de personal existirán también funcionarios que

puedan colaborar a aclarar las dudas que presenten los funcionarios que estén

empezando con la implementación.

5.5 Inducción y capacitación

De los resultados obtenidos en el diagnostico se pudo concluir que el personal de la

alcaldía no está debidamente capacitado para empezar a usar sistemas operativos y
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programas libres, por este motivo es que se ve necesario la realización de talleres para

la capacitación del personal.

Estos talleres se realizaran antes de la implementación y después de haber concluido

con la implementación, de esta forma con el primer taller se puede asegurar que el

cambio a software libre y estándares abiertos no representara gran impacto en los

funcionarios, también se ve necesario realizar un taller después de concluir con la

implementación ya no de capacitación pero si de aclaración de algunas dudas que no

se pudieran haber aclarado después del primer taller o que se pudiesen haber generado

durante la implementación después de haber manipulado software libre.

5.6 Marco normativo interno

En el municipio no existen normas que debieran ser modificadas para la

implementación de software libre y estándares abiertos.

Pero si se ve necesario la creación de nuevas normas para el correcto funcionamiento

de la infraestructura tecnológica después de la implementación, estas normas deben

estar orientadas a gastos por compras y mantenimiento de los equipos que conforman

la infraestructura tecnológica del municipio y que tienen como función lograr la

interoperabilidad con los demás municipios y sistemas

5.7 Hardware

En cuanto a lo que concierne a los equipos de escritorio existen equipos que requieren

de actualización de procesador, memoria RAM y tamaño en disco duro para que no

presenten problemas en un futuro cuando ya estén trabajando con software libre.

Una vez que ya se haya hecho la actualización de los equipos personales ya estarán

listos para operar sin presentar ningún inconveniente, esta actualización se realizara

a medida que se realiza la implementación en cada unidad y el siguiente paso es la

actualización y/o adquisición de equipos para empezar a montar la red interna y los

servidores para ver qué tipos de servicios son los que se podrán compartir en la red

interna.
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5.8 Software

Lo primero a elegir es el Sistema Operativo que usaran las computadoras personales,

una vez que ya se tenga elegido el sistema operativo que usaran los trabajadores

municipales lo siguiente a elegir es el sistema operativo que usara el servidor que se

va a instalar en el municipio, el Sistema Operativo del servidor que se vaya a elegir

se hará en base a los servicios que requiere el municipio.

5.9 Conjuntos de datos

Como ya se mencionó anteriormente el municipio almacena su información en

formato impreso, la información contenida en formato digital referida a paquetes de

ofimática almacenada en cada computadora personal es compatible con los paquetes

de ofimática se software libre y no presentara problemas durante la migración, lo más

importante es enfocarse en encontrar un formato de archivo libre que vaya a

reemplazar los formatos de archivos de software especializado privativo, y una vez

que ya se tenga un formato de archivo libre empezar con la migración de conjunto de

datos, caso contrario buscar un programa de software especializados con licencia libre

capaz de manipular y editar los archivos que se encuentren con formatos de archivos

de software especializado privativo, en caso de que no se logre el objetivo se aplica

el Artículo Nº 23 del Reglamento de Tecnologías de la Información y Comunicación

aprobado mediante Decreto Supremo Nº 1793.

5.10 Soporte

El municipio no cuenta con una unidad de sistemas para que pueda ayudar al

municipio en la implementación del Plan de Software Libre y Estándares Abiertos,

entonces se hará la contratación de técnicos especializados en la instalación y

configuración de equipos personales y servidores.

También será necesario la contratación de técnicos o ingenieros para la capacitación

del personal municipal y para aclarar cualquier duda que surgiera durante la

implementación del presente plan.
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5.11 Ruta crítica

La siguiente ruta crítica puede apreciarse con más detalle en el anexo

5.12 Coexistencia con software privativo

De ser necesario la coexistencia con software privativo en los equipos personales se

montaran máquinas virtuales en los equipos que así lo requieran mientras se realiza

la implementación, de esta forma los funcionarios podrán trabajar con software

privativo como alternativa después de haber realizado la implementación de software

libre en el municipio o mientras este se realiza.

6. Mapa de operaciones

Modificación y/o
creación de normas
internas
Actualización y/o
migración de conjunto de
datos
Capacitación personal

Preparación
Actualización y/o
adquisición de servidores
o servicios
Actualización y/o
adquisición de equipos
personales

Hardware
Instalación y/o migración
de sistema operativo de
los servidores o
configuración de
servicios.
Instalación y/o migración
de sistemas operativos
de los equipos
personales
Instalación de sistema
para poder compartir
archivos

Software
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6.1 Operaciones de reorganización de servidores

Como ya se mencionó anteriormente el municipio no cuenta con un servidor propio

o algún servidor virtualizado, entonces lo primero que se va a realizar es adquirir un

servidor y montar en el los servicios base que requiere el municipio.

Considerando el número de funcionarios que existe en el municipio y los servicios

que requiere el municipio solo se necesita un servidor que servirá como base de datos,

como host de la página web oficial del municipio y como servidor proxy.

La tabla contiene:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° Servidor físico: Número de referencia según el inventario de hardware de

servidores(Tabla 3.3)

 Sistema operativo: el sistema operativo en software libre a ser implementado

 Servicios de base: los Servicios de base en software libre a ser implementados

 Usos Principales: Usos Principales que brindara después de la reorganización

N° de
Operación

Nº
Servidor

físico

Sistema
Operativo

Servicios de
base

Usos Principales

1
1

(Nuevo)
Ubuntu 16.04

 Base de
Datos

 HTTP

 Proxy

 El servicio de base de datos se usara
como medio de almacenamiento de
toda la información importante que
contiene o puede contener en un futuro
el municipio y para mantener la
integridad de la misma realizando
Backups de toda la información que se
vaya a almacenar.

 Servirá como host de la página oficial
del municipio.

 El servicio proxy se lo usara para
controlar el acceso a internet y bloquear
las páginas que puedan congestionar y
generar lentitud en la navegación,
además de bloquear el acceso a internet
de los equipos que no necesiten el
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servicio y asegurar que los equipos que
si necesitan del servicio de internet no
se vean afectados por problemas de
lentitud

Tabla 6.1

Debido al número de trabajadores municipales con el que cuenta el municipio y los

servicios ya mencionados que se van a implementar no es necesario la virtualización

de ningún otro servidor

6.2 Reorganización de la red

Debido al número de equipos con los que cuenta la alcaldía no es necesario la

modificación de la red, puede ser que en un futuro el número de equipos aumente

pero para tal caso se piensa en la adquisición de un Switch que soporte mayor número

de conexiones.

6.3 Operaciones para hardware personal

Con base en el inventario de hardware personal que se pudo realizar es que se logra

establecer las operaciones para la implementación de software libre y estándares

abiertos en los equipos del municipio.

La siguiente tabla contiene:

 N° Hardware Personal: Número de referencia según el inventario de hardware

personal (Tabla 3.2).

 Sistema operativo: el sistema operativo en software libre a ser implementado

 Ofimática: el paquete de ofimática en software libre a ser implementado

 Correo electrónico: cliente de correo electrónico a ser implementado

 Explorador de Internet: el explorador de internet en software libre a ser

implementado

 Otros: otras aplicaciones en software libre necesarias para el operador del

equipo, CAD, SIG, etc.
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Ref.
Hardware
Personal

Sistema
Operativo

Ofimática
Correo

Electrónico
(cliente)

Explorador
Internet Otros

1
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

2
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

3
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

4
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

5
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

6
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

7
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

8
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

9
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

10
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

11
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

12
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------
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13
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

14
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

15
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

16
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

17
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

18
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

19
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

20
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

21
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

Tabla 6.2

6.4 Operaciones para otro hardware

La siguiente tabla contiene:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° Hardware: N° de referencia del hardware (Tabla 3.7)

 Operación necesaria: Enumera las operaciones necesarias para la

implementación de software libre y estándares abiertos
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N° de
Operación

N° Hardware Operación necesaria

--------- --------- ---------

Tabla 6.3

El municipio no requiere de hardware adicional al ya mencionado.

6.5 Operaciones de implementación y desarrollo de sistemas, servicios y

aplicaciones

El municipio ya cuenta con un servidor físico que proveerá todos los servicios que

requiere el municipio, por esta razón no realizara ni solicitara la implementación y

desarrollo de sistemas y servicios dedicados para la administración municipal.

Por otro lado el municipio requiere de una aplicación o programa de escritorio que

pueda brindar a los funcionarios del municipio el acceso a la información contenida

en la base de datos, para esto es que se solicitara alguna empresa o programador el

servicio.

La siguiente tabla incluye mayor información sobre los sistemas, servicios y

aplicaciones que se vayan a implementar:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 Sistema/Servicio/Aplicación: N° de referencia de los sistemas, servicios y

aplicaciones (Tabla 3.5)

 Operación: Acción a tomar para el servicio entre las siguientes opciones:

1. Cambio de software privativo por una alternativa de software libre.

2. Desarrollo para hacer compatible sistema existente con estándares

abiertos y posterior desarrollo en software libre.

3. Desarrollo para hacer compatible sistema existente con estándares

abiertos.

4. Desarrollo para reprogramar un sistema existente a software libre y

estándares abiertos.

5. Desarrollo nuevo de software libre para reemplazar un sistema (por

actualización tecnológica, mejora de funcionalidades, etc.).

6. Abandono, desechar sistemas que no cumplen una función real.
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 Software libre: Sistema en software libre o estándar abierto ha ser adoptado o

desarrollado e implementado. Seleccionar entre las siguientes opciones:

o Nombre del nuevo sistema a ser desarrollado por o para la entidad.

o Nombre del software libre o estándar abierto existente a ser

implementado.

 Metodología: Enumerar acciones descriptivas a tomar para realizar la

operación. Por ejemplo: planificación, elección tecnológica, diseño,

desarrollo, respaldo y reconversión de datos, prueba, puesta en producción.

N° de
Operación

N° Sistema /
Servicio /

Aplicación
Operación Software Libre Metodología

2
1

(Nuevo)
5

El sistema no
cuenta con

nombre

 Planificación
 Elección tecnológica
 Diseño
 Desarrollo
 Prueba
 Implementación

Tabla 6.4

6.6 Operaciones para servicios externos

La siguiente tabla incluye:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° Servicio.- Referencia al número de servicio externo (nube, correo

electrónico, etc.) que se encuentra en software privativo y/o fuera del territorio

nacional y/o se encuentren bajo estándares no abiertos (Tabla 3.6)

 Operación.- Acción a tomar seleccionando entre las siguientes:

1. Cambio por un servicio estatal en software libre, bajo estándares

abiertos y en el territorio nacional.

2. Implementación del servicio en los servidores de la entidad en

software libre y estándares abiertos.

3. Descartar el servicio por no prestar una utilidad real o encontrarse en

desuso.
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4. Cambio por un servicio en software libre, bajo estándares abiertos

fuera del territorio nacional (sólo para sistemas cuyos datos son por

entero públicos, la entidad debe conservar al menos un respaldo

completo de todos los datos en un servicio estatal o en los servidores

de la entidad.)

 Software libre.- Especificar el servicio o sistema en software libre y/o

estándares abiertos a ser contratado, desarrollado y/o implementado.

 Metodología.- Enumerar acciones descriptivas a tomar para realizar la

operación. Por ejemplo: planificación, elección tecnológica, respaldo, cambio

de servicio, prueba, producción.

N° de
Operación

N°
Servicio

Operación Software
Libre

Metodología

--------- --------- --------- --------- ---------

Tabla 6.5

El municipio ya cuenta con un servidor físico que proveerá todos los servicios que

requiere el municipio, por esta razón no se solicitaran servicios externos.

6.7 Operaciones para conjuntos de datos

El municipio almacena toda la información en formato físico y no es necesario

realizar la migración de formato para los paquetes de ofimática, el objetivo es

centrarse en los conjuntos de datos de software especializado almacenados en los

equipos personales.

La tabla contiene:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° conjunto de datos: N° de referencia del conjunto de datos (Tabla 3.8)

 Operación: seleccionar entre: borrar, convertir a formato abierto, convertir a

sistema (para las macros), relocalizar en un sistema interno al Estado y

convertir a formato que sea estándares abierto.

 Formato: formato que sea estándar abierto seleccionado para el conjunto de

datos.
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 Sistema y lugar de almacenamiento: sistema al que corresponderá el conjunto

de datos y lugar de ubicación final (servidor, servicio).

N° de
Operación

N° conjunto de
datos

Operación Formato
Sistemas y lugar de

almacenamiento

3
1

(Nuevo)
Convertir a

formato abierto

Se seleccionara
durante la

implementación
Servidor del Municipio

Tabla 6.6

6.8 Operaciones para normas internas

El municipio no cuenta con normas internas que necesiten de alguna modificación

para poder adecuarse norma vigente en relación al software libre y los estándares

abiertos, pero si se necesita la creación de normas para garantizar el correcto

funcionamiento de la nueva infraestructura tecnológica que se va a implementar, para

esto es que se elabora la siguiente tabla con los siguientes aspectos:

 N° norma: Referencia de la norma en el inventario (Tabla 3.9)

 Propuesta: Texto propuesto para la creación de la normativa interna

N° de
Operación

N° norma Propuesta

4 Norma 1
Realizar mantenimiento periódico a los equipos

personales o los equipos que se utilizan para atender a la
ciudadanía en general.

5 Norma 2
Realizar mantenimiento periódico a los equipos que
forman parte de la infraestructura tecnológica y que

brindan servicios al municipio.

6 Norma 3

Nombrar y capacitar a una o más personas responsables
del correcto funcionamiento de la infraestructura
tecnológica y que brinden soporte técnico en los

momentos que se vea requerido el servicio

Tabla 6.7
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6.9 Operaciones con relación al personal (no incluye el personal de la

unidad de sistemas)

Con base en el inventario de personal, es que se realiza la siguiente tabla donde se

establece las operaciones de sensibilización y capacitación necesarias para los

funcionarios de la alcaldía. La tabla incluye:

 N° personal: Número de referencia según el inventario de personal (Tabla

3.1).

 Sensibilización: Requiere pasar por un proceso de inducción y sensibilización

antes de iniciar el proceso de capacitación.

 Sistema Operativo: Si requiere capacitación en manejo de un sistema

operativo en software libre.

 Ofimática.- Requiere capacitación para el manejo de aplicaciones de ofimática

en software libre.

 Correo.- Requiere capacitación en el manejo de un cliente de correo

electrónico en software libre.

 Explorador de Internet.- Requiere capacitación en el manejo de un explorador

de internet en software libre.

 Otro.- Especifica las aplicaciones adicionales en software libre en las que el

personal requiere capacitación (CAD, SIG, etc.).

N° de
Operación

N°
personal

Sensibilización
Sistema

Operativo
Ofimática Correo

Explorador
de Internet

Otros

7 1 No Si Si No No No

8 2 Si Si Si No No No

9 3 Si Si Si No Si
FreeCAD,

QGIS

10 4 Si Si Si No Si
FreeCAD,

QGIS
11 5 No Si Si No No No

12 6 Si Si Si No Si No

13 7 Si Si Si No Si No
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14 8 No Si Si No No No

15 9 Si Si Si No Si
FreeCAD,

QGIS
16 10 Si Si Si No Si No

17 11 Si Si Si No Si No

18 12 Si Si Si No Si No

19 13 Si Si Si No Si No

20 14 Si Si Si No Si
FreeCAD,

QGIS
21 15 Si Si Si No Si No

22 16 Si Si Si No No No

23 17 Si Si Si No No No

24 18 Si Si Si No Si No

25 19 Si Si Si No Si No

26 20 Si Si Si No No No

27 21 Si Si Si No Si No

Tabla 6.8

6.10 Operaciones con relación al personal (sólo incluye el personal de la

unidad de sistemas)

El municipio no cuenta con unidad de sistemas por lo que se ve necesario la

capacitación de una persona o más personas que puedan brindar apoyo al municipio

con conocimientos de computación y administración de servidores y redes.

Y para esto es que se realiza la siguiente tabla con los siguientes campos:

 N° personal: Número de referencia según el inventario de personal (Tabla

3.1).

 Sensibilización: Si requiere pasar por un proceso de inducción y

sensibilización antes de iniciar el proceso de capacitación.

 Administración: Si requiere capacitación en administración de sistemas en

software libre.

 Soporte.- Si requiere capacitación en soporte de sistemas en software libre.
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 Desarrollo.- Si requiere capacitación en desarrollo de sistemas en software

libre.

 Otro.- Se especifica las temáticas adicionales en software libre en las que el

personal requiere capacitación.

N° de
Operación

N° Ref.
personal

Sensibilización Administración Soporte Desarrollo Otro

28

Se
determinara
después de

haber
terminado

con la
operación 6
contenida
en la tabla

6.7

Si Si Si No
Administración

de redes y
servidores

Tabla 6.9

7. Cronograma

El presente cronograma establece el tiempo de ejecución de las diferentes operaciones

necesarias en el proceso de implementación de software libre y estándares abiertos,

incluyendo la divulgación, sensibilización, capacitación, implementación para cada

componente, adaptación, etc.

7.1 Cronograma operaciones servidores

Con base en la estrategia adoptada y los mapas de operaciones para servidores físicos

se establece el siguiente cronograma de implementación de software libre y

estándares abiertos para cada uno de los servidores que se implementaran en el

municipio tomando en cuenta las previsiones necesarias para los tiempos de

implementación.

La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.1.
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 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Fecha de finalización de la operación.

N° N° Operación Inicio Finalización

1 1 mié 23/10/19 mar 07/04/20

Tabla 7.1

7.2 Cronograma operaciones sistemas, aplicaciones y servicios

Con base en la estrategia adoptada y el mapa de operaciones para sistemas,

aplicaciones y servicios se establece el siguiente cronograma de implementación de

software libre y estándares abiertos para cada uno de los sistemas, aplicaciones y

servicios que se implementaran en el municipio tomando en cuenta las previsiones

necesarias para los tiempos de implementación.

La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.4

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Fecha de finalización de la operación.

N° N° Operación Inicio Finalización

2 2 mié 08/04/20 mar 15/12/20

Tabla 7.2

7.3 Cronograma operaciones servicios externos

Con base en la estrategia adoptada y el mapa de operaciones para servicios externos

se establece el siguiente cronograma de implementación de software libre y

estándares abiertos para cada uno de los servicios externos que se implementaran en

el municipio tomando en cuenta las previsiones necesarias para los tiempos de

implementación.

La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.5

 Inicio: Fecha de inicio de la operación
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 Fecha de finalización de la operación.

N° N° Operación Inicio Finalización

----- --------- --------- ---------

Tabla 7.3

7.4 Cronograma operaciones hardware personal

Con base en el inventario de hardware personal y la estrategia adoptada, se establece

el cronograma de implementación de software libre y estándares abiertos para cada

unidad organizacional. Tomando en cuenta el cronograma de capacitación para cada

unidad organizacional.

La siguiente tabla incluye:

 Unidad organizacional: Unidad en la que se implementará software libre y

estándares abiertos.

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.

N° Unidad Organizacional Inicio Finalización

3 Máxima Autoridad
Ejecutiva

mié 29/05/19 mar 11/06/19

4 Máxima Autoridad
Ejecutiva (Concejo)

mié 03/07/19 mar 16/07/19

5
Secretaria Municipal

Administrativa y
Financiera

mié 07/08/19 mar 20/08/19

6 Jefatura de Desarrollo
Humano y Cultura

mié 11/09/19 mar 01/10/19

7 Jefatura de Contabilidad y
Presupuesto

mié 23/10/19 mar 19/11/19

8
Secretaria Municipal de

Obras y Desarrollo
Productivo

mié 11/12/19 mar 07/01/20



41

9 Jefatura de Desarrollo
Agropecuario y Productivo

mié 29/01/20 mar 25/02/20

10
Jefatura de Infraestructura,

Saneamiento Básico y
Comunicación Vial

mié 18/03/20 mar 14/04/20

Tabla 7.4

7.5 Cronograma otro hardware

Con base en la estrategia adoptada y el mapa de operaciones para otro hardware se

establece el plazo para el proceso de implementación de software libre y estándares

abiertos para cada operación.

La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.3

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Fecha de finalización de la operación.

N° N° Operación Inicio Finalización

----- --------- --------- ---------

Tabla 7.5

7.6 Cronograma capacitación personal (por unidad organizacional)

Con base en el inventario correspondiente y la estrategia adoptada se establece el

cronograma de capacitación para cada unidad organizacional para los componentes

básicos (sistema operativo, ofimática, etc.) tomando en cuenta también el cronograma

de implementación software libre y estándares abiertos en equipos personales

asignados al personal a ser capacitado.

La siguiente tabla incluye:

 Unidad organizacional: Dirección a la que se dará la capacitación.

 Sensibilización, Sistema operativo, Ofimática, correo, explorador: Si se

realizará esta capacitación para esta unidad

 Inicio: Fecha de inicio de la capacitación.
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 Fin: Fecha de finalización de la capacitación.

N° Unidad
organizacional

Sensibilización Ofimática Correo Explorador Inicio Fin

11
Máxima

Autoridad
Ejecutiva

Si Si No Si mié
08/05/19

mar
28/05/19

12

Máxima
Autoridad
Ejecutiva
(Concejo)

Si Si No Si mié
12/06/19

mar
02/07/19

13

Secretaria
Municipal

Administrativa
y Financiera

Si Si No Si mié
17/07/19

mar
06/08/19

14

Jefatura de
Desarrollo
Humano y

Cultura

Si Si No Si mié
21/08/19

mar
10/09/19

15
Jefatura de

Contabilidad y
Presupuesto

Si Si No Si mié
02/10/19

mar
22/10/19

16

Secretaria
Municipal de

Obras y
Desarrollo
Productivo

Si Si No Si mié
20/11/19

mar
10/12/19

17

Jefatura de
Desarrollo

Agropecuario y
Productivo

Si Si No Si mié
08/01/20

mar
28/01/20

18

Jefatura de
Infraestructura,
Saneamiento

Básico y
Comunicación

Vial

Si Si No Si mié
26/02/20

mar
17/03/20

Tabla 7.6
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Con base en el inventario (personal y hardware personal) y la estrategia

correspondiente, se establece el cronograma de capacitación para el personal de la

alcaldía que utiliza aplicaciones especializadas (SIG, CAD, etc.)

La siguiente tabla incluye:

 Ref. personal: referencia al número correspondiente al funcionario que debe

realizar la capacitación (Tabla 3.1).

 Aplicación: Especificar la aplicación en software libre en que debe

desarrollarse la capacitación.

 Inicio: fecha de inicio de la capacitación.

 Fin: fecha de finalización de la capacitación.

N° Ref. personal Aplicación Inicio Fin

19 3 FreeCAD, QGIS mié 08/01/20 mar 17/03/20

20 4 FreeCAD, QGIS mié 08/01/20 mar 17/03/20

21 9 FreeCAD, QGIS mié 08/01/20 mar 17/03/20

22 14 FreeCAD, QGIS mié 08/01/20 mar 17/03/20

Tabla 7.7

7.7 Cronograma capacitación personal unidad de sistemas

Con base en el inventario de personal correspondientes a la unidad, gerencia o similar

de sistemas y la estrategia determinada se establece el cronograma para las

operaciones correspondientes.

La tabla incluye:

 Ref. operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.9

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.

N° Ref. operación Inicio Finalización

23 28 mié 08/05/19 mar 18/06/19

Tabla 7.8
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7.8 Cronograma operaciones conjuntos de datos

Con base en el inventario de conjuntos de datos y la estrategia determinada, se

establece el cronograma para las operaciones correspondientes.

La tabla incluye:

 Ref. operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.6

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.

N° Ref. operación Inicio Finalización

24 3 mié 13/02/19 mar 07/05/19

Tabla 7.9

7.9 Cronograma normativa interna

Con base en el inventario de normativa interna y la estrategia determinada, se

establece el cronograma para las operaciones correspondientes.

La siguiente tabla incluye:

 Ref. operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.7

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.

N° Ref. operación Inicio Finalización

25 4 mié 02/01/19 mar 12/02/19

26 5 mié 02/01/19 mar 12/02/19

27 6 mié 02/01/19 mar 12/02/19

Tabla 7.10

7.10 Cronograma de soporte técnico dedicado

Con base en el cronograma de operaciones en hardware personal por unidades

organizacionales, se establece el lapso de tiempo en que se dispondrá de soporte
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técnico dedicado a esa unidad organizacional para facilitar el proceso de adaptación

del personal.

La siguiente tabla incluye:

 Ref. cronograma: Número de referencia de cronograma para implementación

en hardware personal por unidad organizacional (Tabla 7.4)

 Inicio: Fecha de inicio del soporte técnico dedicado.

 Finalización: Fecha de finalización del soporte técnico dedicado.

N° Ref. cronograma Inicio Finalización

28 3 mié 29/05/19 mar 11/06/19

29 4 mié 03/07/19 mar 16/07/19

30 5 mié 07/08/19 mar 20/08/19

31 6 mié 11/09/19 mar 24/09/19

32 7 mié 23/10/19 mar 05/11/19

33 8 mié 11/12/19 mar 24/12/19

34 9 mié 29/01/20 mar 11/02/20

35 10 mié 18/03/20 mar 31/03/20

Tabla 7.11

8. Anexo



Id Modo de
tarea

Nombre de tarea Duración Comienzo

1 Plan de implementación de
software libre y estándares
abiertos

510 días mié
02/01/19

2 Inicio implementación 0 días mié 02/01/19

3 Modificación y/o creación de
normas internas

30 días mié
02/01/19

4 Actualización y/o migración de
conjunto de datos

60 días mié
13/02/19

5 Solicitud y Aprobación de
adquisición de servidor físico
para el municipio y servicios de
programadores

120 días mié
08/05/19

6 Capacitación personal 225 días mié
08/05/19

7 Instalación software libre en
unidades

230 días mié
29/05/19

8 Contratación de soporte técnico
para unidades

220 días mié
29/05/19

9 Instalación de servidores para el
municipio

120 días mié
23/10/19

10 Desarrollo e implementación de
sistemas, servicios y aplicaciones
en servidor y computadoras

180 días mié
08/04/20

11 Fin implementación 0 días mar
15/12/20

02/01

15/12

dic ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar
2018 2019 2020 2021

Tarea

División

Hito

Resumen

Resumen del proyecto

Tarea inactiva

Hito inactivo

Resumen inactivo

Tarea manual

solo duración

Informe de resumen manual

Resumen manual

solo el comienzo

solo fin

Tareas externas

Hito externo

Fecha límite

Tareas críticas

División crítica

Progreso

Progreso manual

Página 1

Cronograma de actividades
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1. Introducción

La decisión adoptada mediante la Ley N° 164 y ratificada en el Decreto Supremo N° 1793,

respecto a la implementación de software libre y estándares abiertos en las entidades públicas

los municipios del Estado Plurinacional de Bolivia es el fundamento principal del presente

plan, que busca consolidar un ecosistema completo para hacer efectiva la política descrita en

la normativa antes mencionada. Todo esto, articulado a lo establecido en la Constitución

Política del Estado y la Agenda Patriótica del Bicentenario 2025, principalmente en cuanto

se refiere a la soberanía en general y a la soberanía tecnológica en particular.

En este contexto, la implementación de software libre y estándares abiertos se entiende como

una política orientada a reducir los lazos de dependencia tecnológica y avanzar en el proceso

de descolonización del conocimiento, generando las condiciones para la producción del

mismo y el desarrollo tecnológico en el Estado Plurinacional de Bolivia. De este modo, se

busca consolidar en el ámbito tecnológico los avances alcanzados en otras áreas como la

nacionalización de los hidrocarburos, el rechazo a la injerencia política de otros países y

agencias de “cooperación”, y la valorización de nuestras culturas y pueblos indígenas

originarios campesinos.

En el Estado Plurinacional de Bolivia, la utilización, investigación, innovación y desarrollo

de sistemas en software libre y estándares abiertos está considerada como una condición para

alcanzar la soberanía y liberación tecnológica. La adopción del software libre es un verdadero

cambio de paradigma en el Estado y, a través de él, en la sociedad, ya que, en su conjunto,

representa un cambio fundamental en la forma en que el Estado se relaciona con la tecnología,

lo cual lógicamente implica transformar diversos aspectos técnicos, pero también prácticas y

creencias.

La implementación del software libre y los estándares abiertos conlleva una serie de acciones

y cambios que deben ser impulsados en el Estado y que atañen no únicamente al sector

público, sino también a la sociedad, al sector privado y la academia. Esto involucra establecer

desde el Estado un ecosistema en el que se precise cuáles son los roles y funciones de estos

diversos actores para llevar adelante una efectiva apropiación del software libre por parte de

las entidades públicas y la sociedad a partir del año 2017.
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Bajo estas premisas, el presente plan plantea sentar las bases para la articulación de los

diversos actores en torno al proceso de implementación de software libre y estándares

abiertos, pero también de su desarrollo. Al mismo tiempo, busca establecer las condiciones

para hacer efectivo el proceso de su implementación en el plazo previsto en el Decreto

Supremo N° 1793.

1.1 Enfoque político institucional

En el marco de la Autonomía Municipal imperante en el País, el Gobierno Autónomo

Municipal de Colcapirhua, asume la responsabilidad administrativa, técnica y legal

con el fin de contribuir a la consecución de los objetivos estratégicos planteados en el

Plan Territorial de Desarrollo Integral (PTDI), construido en base al Plan de

Desarrollo Económico Social (PDES) de alcance nacional.

1.2 Misión del plan

Contribuir a la soberanía e independencia tecnológica del Estado mediante la

implementación y el uso de software libre y estándares abiertos en sus entidades y

promover su apropiación y desarrollo en el país, para mejorar la eficiencia de la

inversión pública tecnológica y el avance de la ciencia y conocimiento tecnológico,

consolidando la seguridad nacional.

1.3 Visión del plan

Para el año 2025, las diferentes entidades públicas utilizan en su totalidad sistemas

basados en software libre y estándares abiertos, desarrollados por una industria

nacional de software consolidada y basada en conocimiento e innovación, que ha

permitido alcanzar la seguridad nacional, la independencia, la soberanía tecnológica

y ha contribuido a impulsar el crecimiento económico del país.

1.4 Objetivo

Establecer las condiciones para la efectiva implementación de Software Libre y

Estándares Abiertos en todos los sistemas, equipos y procesos informáticos de la

alcaldía de Colcapirhua, en cumplimiento a la normativa vigente.
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2. Equipo de implementación

N ° Nombre Apellidos Unidad Cargo Funciones

1
Luis

Alberto
Alcocer
Fuentes

Dirección de Finanzas
Responsable de

sistemas

Responsable de
implementación en

municipio

2 Eldy Mary
Montaño

Delgadillo
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Secretaria

Responsable de
implementación para

MAE

3
Por

determinar
Por

determinar
Máxima Autoridad

Ejecutiva (Concejales)
Secretaria

Responsable de
implementación en

Concejo

4 José
Cardozo
Guzmán

Dirección de Finanzas Director de unidad
Responsable de

implementación en
unidad

5
Jorge
Jaime

Ruiz Ángelo
Jefatura de Recursos

Humanos
Jefe de unidad

Responsable de
implementación en

unidad

6 Iván Quispe
Dirección de Desarrollo

Humano
Director de unidad

Responsable de
implementación en

unidad

7 Leonardo Flores
Dirección de Asesoria

Legal
Director de unidad

Responsable de
implementación en

unidad

8 Orlando
Cruz

Andrade
Dirección de Auditoria

Interna
Director de unidad

Responsable de
implementación en

unidad

9 Claudia Orellana
Dirección de Obras

Publicas
Director de unidad

Responsable de
implementación en

unidad

10
Manfred

F.
Camacho

Soliz
Dirección de
Planificación

Director de unidad
Responsable de

implementación en
unidad

11 Jorge
López

Canedo
Dirección de

Urbanismo y Catastro
Director de unidad

Responsable de
implementación en

unidad

12 Freddy Aguilar
Dirección de Desarrollo

Productivo y Medio
Ambiente

Director de unidad
Responsable de

implementación en
unidad
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13 Overlinda
Camacho De

Terán

Secretaria
Administrativa

Financiera
Secretaria

Responsable de
implementación en

unidad

14 Mercedez Moscoso
Secretaria Municipal de

Fortalecimiento
Institucional y Social

Secretaria
Responsable de

implementación en
unidad

15 Maura Fiel Goitia
Secretaria Municipal

Técnica
Secretaria

Responsable de
implementación en

unidad

Tabla 2.1
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3. Levantamiento de información y planificación de la implementación de software libre

3.1 Inventario de personal

N° Nombre Apellidos Unidad Cargo
Conocimiento

Software Libre
Conocimiento

Estándares Abiertos

1 Alejandro Almaraz
Secretaria Municipal

Administrativa y
Financiera

Oficial dirigencias Ninguno Ninguno

2 Alfonso Choque Flores Concejo Desconocido Ninguno Ninguno

3 Álvaro Noel
Rodríguez
Solórzano

Dirección de
Planificación

Técnico de proyectos
IV

Ninguno Ninguno

4 Andrés Carlos Ugarte
Dirección de

Finanzas
Apoyo sistemas Medio Medio

5 Antony Vargas Rivera
Dirección de Asesoría

Legal

Abogado de
saneamiento legal de

activos fijos
Ninguno Ninguno

6 Ariel Meneces Zurita
Dirección de
Planificación

Técnico de proyectos
III

Ninguno Ninguno
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7
Bethsaida

Jhoeva
Ureña Antezana

Dirección de
Finanzas

Asistente de activos
fijos

Ninguno Ninguno

8 Bladimir Ríos Córdova
Dirección de

Urbanismo y Catastro
Topógrafo Ninguno Ninguno

9 Carla
Salvatierra

Alcoba
Dirección de Asesoría

Legal
Asistente legal Ninguno Ninguno

10 Cesar Arévalo Tapia
Dirección de
Planificación

Técnico de defensa de
limites

Básico Ninguno

11 Cinda Veizaga Escobar
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Medio Ambiente

Responsable de medio
ambiente

Básico Ninguno

12
Cintia

Gabriela
Quispe Laredo

Máxima Autoridad
Ejecutiva

Responsable ventanilla
única

Ninguno Ninguno

13 Claudia Orellana
Dirección de Obras

Publicas
Director de obras

publicas
Ninguno Ninguno

14
Claudia

Jacqueline
Moreira

González
Dirección de Obras

Publicas
Supervisora de obras

distrito D
Ninguno Ninguno

15
Claudia
Jimena

Pereira Gonzales
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Medio Ambiente

Atención agropecuaria Ninguno Ninguno
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16 Cristian Erik Jorge Guzmán
Dirección de

Urbanismo y Catastro
Jefe catastro Básico Básico

17 Dalma Helen
Ureña

Sanzetenea
Dirección de

Desarrollo Humano
Atención al adulto

mayor
Ninguno Ninguno

18
Daniel

Filiberto
Paniagua

Rodríguez

Dirección de
Desarrollo Productivo

y Medio Ambiente

Responsable relleno
sanitario

Ninguno Ninguno

19
Daniel

Marcelo
Ramallo Serrano

Dirección de Obras
Publicas

Jefe de saneamiento
básico

Ninguno Ninguno

20 Daniela Gutiérrez Concejo Desconocido Ninguno Ninguno

21 Darío Saavedra
Secretaria Municipal
de Fortalecimiento

Institucional y Social

Secretario Municipal
de Fortalecimiento

Institucional y Social
Ninguno Ninguno

22 Daysi Grace
Camacho

Villagómez
Dirección de Asesoría

Legal
Abogada II Ninguno Ninguno

23 Delia
Gutiérrez
Quiroga

Dirección de
Finanzas

Responsable
liquidación tasas y

paquetes
Ninguno Ninguno

24 Delia
Chaparco
Choque

Dirección de
Finanzas

Responsable
presupuesto

Ninguno Ninguno
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25 Edgar
Moscoso

Rodríguez
Dirección de
Planificación

Técnico de
planificación

Ninguno Ninguno

26 Edgar Rene Solís Román
Dirección de

Desarrollo Humano
Encargado de

educación
Ninguno Ninguno

27 Edwin Álvarez Torrico
Dirección de

Finanzas
Asistente

administrativo
Ninguno Ninguno

28 Eldy Mary
Montaño

Delgadillo
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Secretaria Ninguno Ninguno

29 Elena Sahara Zamora Estrada
Dirección de
Planificación

Técnico proyectos Ninguno Ninguno

30
Elmer

Bladimir
Pérez Chávez

Dirección de
Auditoria Interna

Auditor Ninguno Ninguno

31 Elsa Veizaga Cuevas
Secretaria Municipal
de Fortalecimiento

Institucional y Social

Secretaria de
contrataciones

Ninguno Ninguno

32 Enrique Angulo
Jefatura de Recursos

Humanos
Inspector recursos

humanos
Ninguno Ninguno

33 Evelin Mena Román
Dirección de

Finanzas
Asistente

administrativo II
Ninguno Ninguno
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34 Ever Parra Chileno
Dirección de Obras

Publicas
Supervisor de obras
públicas distrito A

Ninguno Ninguno

35 Fabián García Núñez
Secretaria Municipal
de Fortalecimiento

Institucional y Social

Responsable de
seguridad,

contrataciones y bienes
Ninguno Ninguno

36 Fabiola Desconocido
Dir. De Obras

Publicas
Supervisora c Ninguno Ninguno

37 Fermín Orellana Gálvez Desconocido
Responsable

comunicación y
difusión

Ninguno Ninguno

38 Fernando Ureña
Dirección de

Desarrollo Humano
Responsable proyectos

educación
Ninguno Ninguno

39 Freddy Aguilar
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Medio Ambiente

Director de unidad Ninguno Ninguno

40 Freddy Zurita Padilla Concejo Desconocido Ninguno Ninguno

41 Galia Arnez Lizárraga
Dirección de Obras

Publicas
Auxiliar de alumbrado

publico
Ninguno Ninguno

42 Gastón Díaz Gómez
Dirección de Obras

Publicas
Supervisor de obras E Ninguno Ninguno
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43 Gerardo Cardozo Fuentes
Dirección de Obras

Publicas
Responsable

alumbrado publico
Ninguno Ninguno

44 Grover
Cusipuma

Marino
Dirección de

Desarrollo Humano
Supervisor educación Ninguno Ninguno

45 Ina Rivero Zambrana
Dirección de Obras

Publicas
Asistente planta de

hormigón
Ninguno Ninguno

46 Ingrid Erika Bozo Fernández Concejo Desconocido Ninguno Ninguno

47 Irma Rocha Meneces
Dirección de

Desarrollo Humano
Asistente deportes Ninguno Ninguno

48 Irsen Vera Padilla Concejo Desconocido Ninguno Ninguno

49 Isabel Gómez Torrico
Dirección de

Finanzas
Responsable RUAT Ninguno Ninguno

50 Iván Quispe
Dirección de

Desarrollo Humano
Dir. De desarrollo

humano
Ninguno Ninguno

51 Iván Melgarejo
Dirección de
Planificación

Técnico de proyectos Ninguno Básico
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52 Jackeline Nina Aguilar
Dirección de

Finanzas
Contador auxiliar Ninguno Ninguno

53 Jaime Estrada Padilla
Dirección de

Finanzas
Responsable de

tesorería
Ninguno Ninguno

54
Jaime

Gonzalo
Vergara Olmos

Dirección de
Urbanismo y Catastro

Asesor legal catastro Ninguno Ninguno

55 Jaime Lucio Lazarte Rocha
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Medio Ambiente

Responsable de
mantenimiento de áreas

verde
Ninguno Ninguno

56 Jeancarla
Delgadillo

García
Dirección de

Finanzas
Responsable

liquidación impuestos
Ninguno Ninguno

57 Jesús Brayan
Quisberth
Salgueiro

Dirección de
Desarrollo Productivo

y Medio Ambiente

Técnico encargado
contaminación

atmosférica
Ninguno Ninguno

58 Jhon Israel Mamani
Dirección de

Desarrollo Humano
Asistente Ninguno Ninguno

59
Jimena

Esdenka
Tapia Orozco

Dirección de
Finanzas

Responsable activos
fijos

Ninguno Ninguno

60 Jorge Jaime Ruiz Ángelo
Jefatura de Recursos

Humanos
Jefe de unidad Ninguno Ninguno
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61 José Cardozo Guzmán
Dirección de

Finanzas
Director de unidad Ninguno Ninguno

62 José Lazarte Concejo Desconocido Ninguno Ninguno

63 José Juan Pinaya Cespedes Concejo Desconocido Ninguno Ninguno

64 José Luis Carpio Quispe
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Medio Ambiente

Atención centro de
mecanización agrícola

Ninguno Ninguno

65 José Luis
Fernández

Huanca
Dirección de

Finanzas
Responsable RUAT Ninguno Ninguno

66 José Martin Mita
Dirección de

Finanzas
Jefe de ingresos Ninguno Ninguno

67 Juan Chávez Rojo
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Jefe de transparencia Ninguno Ninguno

68 Juan Angulo Almanza
Jefatura de Recursos

Humanos
Inspector de recursos

humanos
Ninguno Ninguno

69 Juan Carlos Trujillo López
Secretaria Municipal

Técnica
Secretario municipal

técnico
Ninguno Ninguno
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70 Juan Carlos Fernández
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Medio Ambiente

Jefe de GIRS Ninguno Ninguno

71 Juan G. Bustamante
Secretaria Municipal
de Fortalecimiento

Institucional y Social

Responsable SISIN
Web

Ninguno Ninguno

72 Julio C López Condori Concejo Desconocido Ninguno Ninguno

73 Karla
Bustamante

Meza
Dirección de

Finanzas
Asistente ingresos Ninguno Ninguno

74 Kelly Martínez Choque
Dirección de Obras

Publicas
Asistente saneamiento

básico
Ninguno Ninguno

75
Lenny

Carmen
Bellido Uribe Concejo Desconocido Ninguno Ninguno

76 Leonardo Flores asesoría legal Dir. De asesoría legal Ninguno Ninguno

77 Levic Roy Villca
Dirección de

Urbanismo y Catastro
Topógrafo Básico Básico

78 Lidia Nogales Mejía
Dirección de Asesoría

Legal
Apoyo legal Ninguno Ninguno
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79 Lizeth Torrez Rocha
Dirección de

Desarrollo Humano
Atención a la

educación
Ninguno Ninguno

80 Lorena Colque Chambi Concejo Desconocido Ninguno Ninguno

81 Luis Alberto Alcocer Fuentes
Dirección de

Finanzas
Responsable sistemas Alto Alto

82 Luis Enrique Soria Cardona
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Medio Ambiente

Jefe de medio ambiente Ninguno Ninguno

83 Luis Miguel Canedo Moya
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Medio Ambiente

Atención ambiental Ninguno Ninguno

84 Mabel Camacho Rocha
Dirección de

Auditoria Interna
Auditor Ninguno Ninguno

85 Manfred F. Camacho Soliz
Dirección de
Planificación

Director de unidad Ninguno Ninguno

86 Marcelina Jiménez
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Medio Ambiente

Responsable vivero Ninguno Ninguno

87 Marcelo Rocabado Rojas
Dirección de

Finanzas
Apoyo control de

ingresos
Ninguno Ninguno
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88 Marcelo Ledezma
Jefatura de Recursos

Humanos
Jefe de Recursos

Humanos
Ninguno Ninguno

89 Marco Zenón Téllez Salvatierra
Secretaria Municipal

Técnica
Responsable de

transporte
Ninguno Ninguno

90 Marianela Alcon
Secretaria Municipal

Administrativa y
Financiera

Técnico legal Ninguno Ninguno

91 Mariela
Maldonado
Rodríguez

Secretaria Municipal
de Fortalecimiento

Institucional y Social

Técnico legal
contrataciones

Ninguno Ninguno

92 Mariela Otálora Cardozo
Dirección de

Urbanismo y Catastro
Asesor legal urbanismo Ninguno Ninguno

93 Mario Inca Cruz
Dirección de

Auditoria Interna
Auditor Ninguno Ninguno

94
Martha
Viviana

Soto Murillo
Dirección de

Urbanismo y Catastro
Inspector de catastro Ninguno Ninguno

95 Maura Fiel Goitia
Secretaria Municipal

Técnica
Asistente Ninguno Ninguno

96 Mercedez Moscoso
Secretaria Municipal
de Fortalecimiento

Institucional y Social

Secretaria de Secretaria
Municipal de

Ninguno Ninguno
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Fortalecimiento
Institucional y Social

97 Milton Huayta Choque Concejo Desconocido Ninguno Ninguno

98 Miriam Flores Paco
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Medio Ambiente

Responsable de medio
ambiente

Ninguno Ninguno

99 Néstor
Maydana
Villazon

Dirección de
Finanzas

Inspector ingresos I Ninguno Ninguno

100 Noelia Camacho Yujra
Dirección de Obras

Publicas
Supervisora Ninguno Ninguno

101 Noelia
Fernández
Cáceres

Dirección de Obras
Publicas

Apoyo administrativo
saneamiento básico

Ninguno Ninguno

102 Orlando Cruz Andrade
Dirección de

Auditoria Interna
Director de unidad Ninguno Ninguno

103 Oscar Navarro Coca
Jefatura de Recursos

Humanos
Auxiliar recursos Ninguno Ninguno

104 Oscar Maldonado Urey
Dirección de

Desarrollo Humano
Responsable deportes Ninguno Ninguno
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105 Osvaldo Marca Marca
Dirección de

Finanzas
Jefe contabilidad Ninguno Ninguno

106 Overlinda
Camacho De

Terán

Secretaria
Administrativa

Financiera

Secretaria de Secretaria
Administrativa

Financiera
Ninguno Ninguno

107 Pablo Desconocido
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Medio Ambiente

GIRS Ninguno Ninguno

108 Palmenia Álvarez
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Medio Ambiente

Asistente Ninguno Ninguno

109 Paola Daniela Nattez A.
Dirección de

Urbanismo y Catastro
Topógrafo Ninguno Ninguno

110 Paulo Pedro
Ledezma

Villanueva
Dirección de Obras

Publicas
Responsable de planta

de hormigón
Ninguno Ninguno

111 Priscila Helen Loza Antonio
Dirección de Asesoría

Legal
Abogada penalista Ninguno Ninguno

112 Reinaldo Jattaco Choque
Dirección de Obras

Publicas
Supervisor de

saneamiento básico
Ninguno Ninguno

113 Reynel Cesar Aguilar Conde
Dirección de
Planificación

Topógrafo Ninguno Ninguno
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114 Ricardo Alba Rene Concejo Desconocido Ninguno Ninguno

115
Ricardo
Víctor

Gómez Siles
SECRETARIA
MUNICIPAL

ADMINISTRATIVA

Técnico de tráfico y
vialidad

Ninguno Ninguno

116 Roberto Terán Caballero
Unidad de

Comunicación
Encargado de

relaciones publicas
Ninguno Ninguno

117
Roberto
Carlos

Sotomayor Zurita
Dirección de Obras

Publicas
Supervisor Básico Ninguno

118 Rocio Gonzales Concejo Desconocido Ninguno Ninguno

119 Roció Iris Mallcu Gordillo
Dirección de Asesoría

Legal
Abogada de procesos

judiciales
Ninguno Ninguno

120 Rolando Fuentes Ticona
Dirección de

Urbanismo y Catastro
Jefe de proyectos Ninguno Ninguno

121 Ronald Becerra Ponce
Dirección de Obras

Publicas
Supervisor de obras Ninguno Ninguno

122 Roxana Callavi
Secretaria Municipal
de Fortalecimiento

Institucional y Social

Responsable
contrataciones

Ninguno Ninguno
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123 Roxana Sanabria Garrón
Dirección de

Urbanismo y Catastro
Secretaria Ninguno Ninguno

124 Sandra Saavedra Pardo
Dirección de

Urbanismo y Catastro
Responsable sistemas

gráficos
Ninguno Ninguno

125
Sandra

Carolina
Escala Cámara

Dirección de
Urbanismo y Catastro

Auxiliar archivos Ninguno Ninguno

126 Shirley
Bustamante

Huquipa

Secretaria Municipal
Administrativa y

Financiera
Oficial dirigencias Ninguno Ninguno

127 Silvia Fabiola Garvizu Angulo
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Asistente del alcalde Ninguno Ninguno

128 Sonia Gladys
Núñez

Villafuerte
Dirección de

Finanzas
Secretaria finanzas Ninguno Ninguno

129
Vanessa
Lourdes

Sánchez Muñoz
Dirección de

Finanzas
Asistente

administrativo III
Ninguno Ninguno

130 Víctor Hugo
Córdova
Almanza

Dirección de
Planificación

Topógrafo Ninguno Ninguno

131 Vivian Mercado Vilela
Dirección de

Finanzas

Responsable servicio
administrativo y
control interno

Ninguno Ninguno
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132 Walfre
Calvimontes

Meneces

Dirección de
Desarrollo Productivo

y Medio Ambiente

Responsable de mej.
Com. Dep. Samacha

urabi
Ninguno Ninguno

133
Xavier

Alfonso
Vásquez Gómez

Dirección de
Planificación

Técnico Ninguno Ninguno

Tabla 3.1
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3.2 Organización de la red
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3.3 Inventario del hardware personal

N °
Asignado

a
Descripción /

Características

Compatibilida
d con Software

Libre

Sistema
Operativ

o
Ofimática

Correo
Electrónico

(cliente)

Explorado
r Internet

Otros
Softwar
e Libre

1
Alejandro
Almaraz

CPU Intel Pentium, 1
GB de RAM y 256

GB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

2
Alfonso
Choque
Flores

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

Desconoci
do

No

3

Álvaro
Noel

Rodríguez
Solórzano

CPU Intel Core i7 de
2,7 GHz, 16 GB de

RAM
Desconocido

Windows
10

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

CAD No

4
Andrés
Carlos
Ugarte

CPU Intel Core 2
Duo de 3 GHz, 2 GB
de RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows

10 Pro
Microsoft

Office
----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

Photoshop No

5
Antony
Vargas
Rivera

CPU Intel Core Duo
de 2,8 GHz, 1 GB de
RAM y 256 GB de

HD

Desconocido
Windows

7
Microsoft

Office
----------

Google
Chrome

---------- No

6
Ariel

Meneces
Zurita

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

CAD,
ArcGIS

No
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7

Bethsaida
Jhoeva
Ureña

Antezana

CPU Intel Core 2
Duo de 2,93 GHz, 2

GB de RAM
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

8
Bladimir

Ríos
Córdova

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 16 GB de
RAM y 1 TB de HD

Desconocido
Windows

10
Microsoft

Office
----------

Mozilla
Firefox

CAD,
VectorWo

rks
No

9
Carla

Salvatierra
Alcoba

CPU Intel Pentium 4
de 33 GHz, 1 GB de
RAM y 256 GB de

HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

10
Cesar

Arévalo
Tapia

CPU Intel Core i3 de
3,1 GHz, 8 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows

10
Microsoft

Office
----------

Google
Chrome

ArcGIS,
CAD

No

11
Cinda

Veizaga
Escobar

CPU Intel Core 2
Duo de 2,8 GHz, 2
GB de RAM y 512

GB de HD

Desconocido
Windows

8
Microsoft

Office
----------

Google
Chrome

ADOBE No

12

Cintia
Gabriela
Quispe
Larido

CPU Intel Core i3 de
3,1 GHz, 4 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

---------- ---------- ---------- No

13

Claudia
Jacqueline
Moreira

González

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 16 GB de

RAM
Desconocido

Windows
8

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

CAD,
ADOBE

No
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14

Claudia
Jimena
Pereira

Gonzales

Desconocido Desconocido
Windows

10
Microsoft

Office
----------

Internet
Explorer,
Google

Chrome,
Mozilla
Firefox

CAD,
ADOBE

No

15
Claudia
Orellana

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

CAD,
ArcGIS

No

16
Cristian

Erik Jorge
Guzmán

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows

8
Microsoft

Office
----------

Google
Chrome

Vectorwor
ks, CAD,
ArcGIS

No

17

Dalma
Helen
Ureña

Sanzetene
a

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
8.1 Pro

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

---------- No

18

Dalma
Helen
Ureña

Sanzetene
a

CPU Intel Pemtium
D de 3 GHz, 1 GB de

RAM y 256 GB de
HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

---------- ---------- ---------- No

19

Daniel
Filiberto
Paniagua

Rodríguez

CPU Intel Core 2
Duo de 3 GHz, 2 GB
de RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No
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20

Daniel
Marcelo
Ramallo
Serrano

CPU Intel Core i7 de
2,4 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
8.1

Microsoft
Office

----------
Internet
Explorer

CAD No

21
Daniela

Gutiérrez
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

----------
Desconocid

o
Desconoci

do
No

22
Darío

Saavedra
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

----------
Desconocid

o
Desconoci

do
No

23

Daysi
Grace

Camacho
Villagóme

z

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
8

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

24
Delia

Chaparco
Choque

CPU Intel Core i5 de
3,1 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
8.1 Pro

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

Facilito No

25
Delia

Gutiérrez
Quiroga

CPU Intel Core i5 de
3,1 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
8.1 Pro

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

26
Edgar

Moscoso
Rodríguez

CPU Intel Core i7 de
2,7 GHz, 16 GB de

RAM
Desconocido

Windows
10

Microsoft
Office

----------

Internet
Explorer,
Google

Chrome,
Mozilla
Firefox

CAD No
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27
Edgar

Rene Solís
Román

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

Desconoci
do

No

28
Edwin

Álvarez
Torrico

CPU Intel Core i5 de
2,9 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

Facilito No

29
Eldy Mary
Montaño

Delgadillo

CPU Intel Pentium
Dual Core de 3,2

GHz, 2 GB de RAM
y 500 GB de HD

Desconocido
Windows

7
Microsoft

Office
----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

---------- No

30

Elena
Sahara
Zamora
Estrada

CPU Intel Core i5 de
3,09 GHz, 8 GB de
RAM y 1 TB de HD

Desconocido
Windows
8.1 Pro

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

31

Elmer
Bladimir

Pérez
Chávez

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 16 GB de
RAM y 1 TB de HD

Desconocido
Windows

10 Pro
Microsoft

Office
----------

Google
Chrome

ADOBE No

32
Elsa

Veizaga
Cuevas

CPU Intel Core 2
Duo de 2 GHz, 3 GB
de RAM y 256 GB de

HD

Desconocido
Windows

7
Microsoft

Office
----------

Google
Chrome

---------- No

33
Enrique
Angulo

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

Desconoci
do

No

34
EvelinMe
na Román

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
10 Pro

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox,

SINCON No
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Google
Chrome

35
Ever Parra

Chileno

CPU Intel Core i5 de
3,2 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

CAD,
Prescom

No

36
Fabián
García
Núñez

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de
RAM y 1,5 TB de

HD

Desconocido
Windows

10
Microsoft

Office
----------

Google
Chrome

---------- No

37 Fabiola Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

CAD,
ArcGIS

No

38
Fermín

Orellana
Gálvez

CPU Intel Core Duo
de 2,8 GHz, 2 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows

7
Microsoft

Office
----------

Internet
Explorer,
Google
Chrome

---------- No

39
Fernando

Ureña

CPU Intel Core 2
Duo de 2,8 GHz, 2
GB de RAM y 1,5

TB de HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

---------- No

40
Freddy
Aguilar

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

CAD,
ArcGIS

No

41
Freddy
Zurita
Padilla

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

Desconoci
do

No



31

42
Galia
Arnez

Lizárraga
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

----------
Desconocid

o
Desconoci

do
No

43
Gastón
Díaz

Gómez
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

----------
Desconocid

o
CAD,

ArcGIS
No

44
Gerardo
Cardozo
Fuentes

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

CAD,
ArcGIS

No

45
Grover

Cusipuma
Marino

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
10

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

CAD No

46
Ina Rivero
Zambrana

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
10 Pro

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

47

Ingrid
Erika
Bozo

Fernández

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

Desconoci
do

No

48
Irma

Rocha
Meneces

CPU Intel Core 2
Duo de 2,8 GHz, 2
GB de RAM y 512

GB de HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

49
Irsen Vera

Padilla
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

----------
Desconocid

o
Desconoci

do
No
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50
Isabel

Gómez
Torrico

CPU Intel Core 2
Duo de 2,93 GHz, 2
GB de RAM y 512

GB de HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

51
Iván

Melgarejo

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 16 GB de
RAM y 1 TB de HD

Desconocido
Windows
8.1 Pro

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

ArcGIS,
CAD

No

52
Iván

Quispe
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

----------
Desconocid

o
Desconoci

do
No

53
Jackeline

Nina
Aguilar

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 16 GB de
RAM y 1 TB de HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

54
Jaime

Estrada
Padilla

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

Desconoci
do

No

55

Jaime
Gonzalo
Vergara
Olmos

CPU Intel Core 2
Duo de 2,8 GHz, 2
GB de RAM y 512

GB de HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

56

Jaime
Lucio

Lazarte
Rocha

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

CAD,
ArcGIS

No

57
Jeancarla
Delgadillo

García

CPU Intel Core i5 de
3,1 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
8.1

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No
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58

Jesús
Brayan

Quisberth
Salgueiro

CPU Intel Core 2
Duo de 2,8 GHz, 2
GB de RAM y 512

GB de HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------

Google
Chrome,
Mozilla
Firefox

ArcGIS No

59
Jhon Israel

Mamani

CPU Intel Pentium 4
de 3,07 GHz, 1 GB

de RAM y 50 GB de
HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

60

Jimena
Esdenka

Tapia
Orozco

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 16 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows

8.1
Microsoft

Office
----------

Mozilla
Firefox

---------- No

61

Jorge
Jaime
Ruiz

Ángelo

CPU Intel Core i5 de
3,1 GHz, 4 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

62
José

Cardozo
Guzmán

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de
RAM y 500 GB de

HD

Desconocido
Windows

8
Microsoft

Office
----------

Internet
Explorer,
Google
Chrome

---------- No

63
José Juan

Pinaya
Cespedes

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

Desconoci
do

No

64
José

Lazarte
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

----------
Desconocid

o
Desconoci

do
No

65
José Luis

Carpio
Quispe

Desconocido Desconocido
Windows

10
Microsoft

Office
----------

Internet
Explorer,
Google

CAD,
ADOBE

No
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Chrome,
Mozilla
Firefox

66
José Luis
Fernández

Huanca

CPU Intel Core 2
Duo de 2,93 GHz, 2
GB de RAM y 512

GB de HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Internet
Explorer

---------- No

67
José

Martin
Mita

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows
8.1 Pro

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

Facilito,
Nero

No

68
Juan

Angulo
Almanza

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de
RAM y 500 GB de

HD

Desconocido
Windows

10
Microsoft

Office
----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

ADOBE,
CAD

No

69
Juan

Carlos
Fernández

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

CAD,
ArcGIS

No

70

Juan
Carlos
Trujillo
López

CPU Intel Core i7 de
2,6 GHz, 16 GB de
RAM y 1 TB de HD

Desconocido
Windows
8.1 Pro

Microsoft
Office

----------
Internet
Explorer

CAD No

71
Juan

Chávez
Rojo

CPU Intel Core 2
Duo de 2,4 GHz, 2
GB de RAM y 256

GB de HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

72
Juan G.

Bustamant
e

CPU Intel Core i5, 8
GB de RAM y 1TB

de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No
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73
Julio C.
López

Condori
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

----------
Desconocid

o
Desconoci

do
No

74
Karla

Bustamant
e Meza

CPU Intel Core Duo
de 2,93 GHz, 2 GB

de RAM
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

ADOBE No

75
Kelly

Martínez
Choque

CPU Intel Core
Celeron de 1,6 GHz,
1 GB de RAM y 100

GB de HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

---------- ---------- ---------- No

76

Lenny
Carmen
Bellido
Uribe

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

Desconoci
do

No

77
Leonardo

Flores
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

----------
Desconocid

o
Desconoci

do
No

78
Levic Roy

Villca

CPU Intel Core Duo,
GB de RAM y 256

GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

79
Lidia

Nogales
Mejía

CPU Intel Core Duo
de 2,2 GHz, 2 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows

7
Microsoft

Office
----------

Google
Chrome,
Internet
Explorer

---------- No

80
Lizeth
Torrez
Rocha

CPU Intel Core 2
Duo de 2,93 GHz, 2
GB de RAM y 512

GB de HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

---------- ---------- ---------- No
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81
Lorena
Colque
Chambi

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

Desconoci
do

No

82

Luis
Alberto
Alcocer
Fuentes

CPU Intel Core i3 de
3,2 GHz, 6 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows
8.1 Pro

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

---------- No

83

Luis
Enrique

Soria
Cardona

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
10 Pro

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google

Chrome,
Internet
Explorer

ADOBE No

84

Luis
Miguel
Canedo
Moya

CPU Intel Core Duo,
2 GB de RAM y 512

GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

ArcGis No

85
Mabel

Camacho
Rocha

CPU Intel Core 2
Duo de 2,4 GHz, 3
GB de RAM y 256

GB de HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

86

Manfred
F.

Camacho
Soliz

CPU Intel Core i7 de
2,4 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
8

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

CAD No

87
Marcelina
Jiménez

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

CAD,
ArcGIS

No
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88
Marcelo
Ledezma

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

Desconoci
do

No

89
Marcelo

Rocabado
Rojas

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

90

Marco
Zenón
Téllez

Salvatierra

CPU Intel Core 2
Duo de 2,39 GHz, 1
GB de RAM y 128

GB de HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

91

Marco
Zenón
Téllez

Salvatierra

CPU Intel Core i3 de
3,1 GHz, 4 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows
8.1 Pro

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

92
Marianela

Alcon

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM y 1TB

de HD
Desconocido

Windows
10 Home

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

93

Mariela
Maldonad

o
Rodríguez

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
10 Home

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

ADOBE No

94
Mariela
Otalora
Cardozo

CPU Intel Core i5 de
3,1 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
8

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

95
Mario Inca

Cruz

CPU Intel Core i5 de
3,1 GHz, 4 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

Nero No
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96

Martha
Viviana

Soto
Murillo

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

CAD,
ArcGIS

No

97
Maura Fiel

Goitia

CPU Intel Core 2
Duo de 2,93 GHz, 2
GB de RAM y 512

GB de HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

---------- ---------- ---------- No

98
Mercedez
Moscoso

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

Desconoci
do

No

99
Milton
Huayta
Choque

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

Desconoci
do

No

100
Miriam
Flores
Paco

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

CAD,
ArcGIS

No

101
Néstor

Maydana
Villazon

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

Desconoci
do

No

102
Noelia

Camacho
Yujra

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 16 GB de
RAM y 1 TB de HD

Desconocido
Windows
8.1 Pro

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

CAD,
Microsoft

Project
No

103
Noelia

Fernández
Cáceres

CPU Intel Core 2
Duo de 2,2 GHz, 2,5
GB de RAM y 512

GB de HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

Facilito No
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104
Orlando

Cruz
Andrade

CPU Intel Core i7 ,
12 GB de RAM y 1

TB de HD
Desconocido

Windows
10

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

---------- No

105
Oscar

Maldonad
o Urey

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
10 Home

Microsoft
Office

---------- ---------- ---------- No

106
Oscar

Navarro
Coca

CPU Intel Core Duo
de 2,2 GHz, 2 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows

7
Microsoft

Office
----------

Google
Chrome

---------- No

107
Osvaldo
Marca
Marca

CPU Intel Core i5 de
2,9 GHz, 8 GB de

RAM y 2 TB de HD
Desconocido

Windows
8.1 Pro

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

ADOBE No

108
Overlinda
Camacho
De Terán

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

Desconoci
do

No

109 Pablo Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

CAD,
ArcGIS

No

110
Palmenia
Álvarez

CPU Intel Core i5 de
3 GHz, 4 GB de

RAM y 512 GB de
HD

Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

Facilito No

111
Paola

Daniela
Nattez A.

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM y 1TB

de HD
Desconocido

Windows
8.1

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No
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112

Paulo
Pedro

Ledezma
Villanueva

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

---------- ----------
GABR

Ingenieria
No

113

Priscila
Gelen
Loza

Antonio

CPU Intel Core Duo
de 2,8 GHz y 512 GB

de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

114
Reinaldo
Jattaco
Choque

CPU Intel Core i5 de
3 GHz, 4 GB de

RAM y 512 GB de
HD

Desconocido
Windows

7
Microsoft

Office
----------

Google
Chrome

CAD No

115

Reynel
Cesar

Aguilar
Conde

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

CAD,
ArcGIS

No

116
Ricardo

Alba Rene
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

----------
Desconocid

o
Desconoci

do
No

117

Ricardo
Víctor
Gómez
Siles

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

Desconoci
do

No

118

Roberto
Carlos

Sotomayor
Zurita

CPU Intel Core i3 de
3,1 GHz, 4 GB de

RAM
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------

Internet
Explorer,
Google

Chrome,
Mozilla
Firefox

CAD No
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119
Roberto
Terán

Caballero
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

----------
Desconocid

o
Desconoci

do
No

120
Rocio

Gonzales
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

----------
Desconocid

o
Desconoci

do
No

121
Roció Iris

Mallcu
Gordillo

CPU Intel Core 2
Duo de 2,93 GHz, 2
GB de RAM y 512

GB de HD

Desconocido
Windows

7
Microsoft

Office
----------

Google
Chrome

---------- No

122
Rolando
Fuentes
Ticona

CPU Intel Core 2
Duo de 2,8 GHz, 3
GB de RAM y 512

GB de HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

Vectorwor
ks, CAD

No

123
Ronald
Becerra
Ponce

CPU Intel Core i3 de
3,1 GHz, 4 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows

8
Microsoft

Office
----------

Mozilla
Firefox

CAD,
Prescom,
Global
Mapper

No

124
Roxana
Callavi

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows

7
Microsoft

Office
----------

Google
Chrome

---------- No

125
Roxana
Sanabria
Garrón

CPU Intel Core
Pentium 4 de 3 GHz,
512 MB de RAM y

256 MB de HD

Desconocido
Windows

7
Microsoft

Office
----------

Google
Chrome

---------- No

126
Sandra

Carolina
CPU Intel Core 2

Duo de 2,8 GHz, 4
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No
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Escala
Camara

GB de RAM y 512
GB de HD

127
Sandra

Saavedra
Pardo

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows

8
Microsoft

Office
----------

Google
Chrome

---------- No

128
Shirley

Bustamant
e Huquipa

CPU Intel Core Duo
de 2,2 GHz, 1 GB de
RAM y 256 GB de

HD

Desconocido
Windows

7
Microsoft

Office
----------

Google
Chrome

---------- No

129

Silvia
Fabiola
Garvizu
Angulo

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
10

Microsoft
Office

----------
Internet
Explorer

---------- No

130

Sonia
Gladys
Núñez

Villafuerte

CPU Intel Core 2
Duo de 2,8 GHz, 2
GB de RAM y 256

GB de HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

Facilito No

131

Vanessa
Lourdes
Sánchez
Muñoz

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 16 GB de
RAM y 2 TB de HD

Desconocido
Windows

10
Microsoft

Office
----------

Google
Chrome

---------- No

132

Víctor
Hugo

Córdova
Almanza

CPU Intel Core i5 de
3 GHz, 4 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
8.1 Pro

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

CAD No
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133
Vivian

Mercado
Vilela

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
10 Pro

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

134

Walfre
Calvimont

es
Meneces

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
10

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

CAD No

135

Xavier
Alfonso
Vásquez
Gómez

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 16 GB de
RAM y 1 TB de HD

Desconocido
Windows

10 Pro
Microsoft

Office
----------

Google
Chrome,
Mozilla
Firefox

CAD,
Arcgis,

Prescom,
Nero

No

Tabla 3.2

3.4 Inventario de los servidores físicos

N° Nombre
Descripción /

Características

Compatibilidad con

Software Libre

Sistema

Operativo
Uso Principal

Servicios de

base

Software

Libre

1 server1

CPU Intel Pentium
Dual de 1,79 GHz, 1
GB de RAM y 512

GB de HD con lector
de CD/DVD

desconocido
Windows

Server 2013

Control de tráfico
de datos de red

interna
Proxy No

2 server2

CPU Intel Xeon de
2,2 GHz, 16 GB de
RAM y 2 TB de HD

con lector de
CD/DVD

desconocido
Windows

Server 2018
virtualización

VMware
Workstation

No
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3 server3

CPU Intel i3 de 3,1
GHz, 4 GB de RAM
y 512 GB de HD con
lector de CD/DVD

desconocido
Windows 7

Ultimate

Compartir
información y
comunicados

Base de Datos No

Tabla 3.3

3.5 Inventario de los servidores virtuales

N°
Nº Servidor

físico

Nombre del

servidor

Tipo de

virtualización

Descripción /

Características

Sistema

Operativo

Servicios

de base

Uso(s)

Principal(es)

Software

Libre

1 2 virtualServer1
VMware

Workstation

4 GB de
memoria RAM

y 60 GB de
espacio en HD

Windows
7

Base de
Datos

Almacena
información

para el trabajo
de cajas e

información de
urbanismo

No

2 2 virtualServer2
VMware

Workstation
Servicio de baja ---------- ----------

Proveía
información

para dar
seguimiento a

tramites

----------

Tabla 3.4

3.6 Inventario de sistemas, aplicaciones y servicios
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N °
Sistema

/Aplicación
/ Servicio

Tipo Clasificación Descripción
Nº

servidor

Lenguaje(s)
de

programación

Base
de

datos
Dependencias Interoperabilidad Año

Software
Libre

1 Cajas
intern

o

sistema de
gestión

administrati
va

sistema de
gestión  de
empleados

2 Visual Basic
Oracl

e
desconocido desconocido 2012 No

2 Tramites
intern

o

sistema de
gestión

administrati
va

sistema de
gestión de
almacén

2 Visual Basic SQL desconocido desconocido 2012 No

3 Agenda
Municipal

intern
o

sistema de
gestión

administrati
va

sistema para
compartir

información
y avisos
para los

funcionarios
del

municipio

3 Visual Basic SQL desconocido desconocido 2018 No

Tabla 3.5

3.7 Inventario de servicios externos

El municipio cuenta con los siguientes servicios contratados a terceros.

N° Servicio Descripción/Características Interoperabilidad Software Libre

1 Hosting
La empresa brinda hospedaje a la página web

institucional
Por determinar

El servicio no opera en
infraestructura estatal
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2
Correo

electrónico
La empresa brinda un correo institucional

junto con un dominio
Por determinar

El servicio no opera en
infraestructura estatal

Tabla 3.6

3.8 Inventario de otro hardware

El municipio no cuenta con dispositivos adicionales formando parte de la red interna.

N° Asignado a Descripción/Características
Compatibilidad

con Software
Libre

Año de
fabricación

Interoperabilidad Uso Principal

--- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.7

3.9 Inventario de conjuntos de datos

El municipio maneja toda la documentación en formato impreso y los datos digitales se almacenan en cada computadora personal.

N° Descripción/Características Formato Tamaño
Sistemas y lugar de

almacenamiento
Software Libre

--- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.8

3.10 Inventario de normas internas

El municipio todavía no cuenta con normas que necesiten de alguna modificación para poder adecuarse a la norma vigente en

relación al software libre y los estándares abiertos.
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N° Norma Descripción / Características Justificación

--- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.9
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4. Diagnóstico

Una vez que ya se ha realizado la toma de datos se puede proceder al análisis de los mismos

para poder realizar un diagnóstico lo más cercano a la realidad del municipio.

4.1 Grupo de implementación de software libre y estándares abiertos

Se puede observar en el organigrama del municipio cuales son las unidades que

existen y en cuales hay que realizar la implementación y migración, una vez que ya

se tiene todas la unidades con las que se va a trabajar, lo primero es nombrar en cada

unidad un responsable que pueda hacer seguimiento a la implementación y migración

en su respectiva unidad, el encargado de sistemas será el encargado de coordinar con

los demás responsables de unidades cual es el progreso y estado de la implementación

y migración en sus unidades respectivas para asegurar la correcta implementación en

el municipio.

4.2 Capacidades institucionales

Por los datos obtenidos en el levantamiento de información se puede concluir en que

el personal del municipio no se encuentra debidamente capacitado sobre lo que se

define como software libre y estándares abiertos, por lo que es necesario realizar una

capacitación antes o durante la implementación del plan para que los trabajadores

municipales puedan adaptarse sin ningún inconveniente al nuevo sistema operativo

que usaran en adelante y de esa forma se pueda dar cumplimiento a la normativa.

Por falta de espacio en la alcaldía no todas las unidades que conforman el municipio

se encuentran dentro el mismo establecimiento, existen unidades operando en

ambientes externos a la alcaldía.

4.3 Red

El municipio cuenta con una red interna pero dicha red no hace distinción de áreas de

trabajo o unidades, por lo que el primer paso a seguir es realizar el diseño y la

implementación de una red interna con distinción de áreas dentro el municipio para
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que los dispositivos puedan conectarse a la misma y se pueda tener conectividad entre

los dispositivos que se encuentren en la red.

Para las unidades que no se encuentran dentro oficinas de la alcaldía existe conexión

directa por medio de una conexión por fibra óptica y radioenlace, de esta forma se

garantiza que exista conectividad entre las unidades que por falta de espacio no se

encuentran dentro la alcaldía.

4.4 Equipos personales

No todos los equipos del municipio son de última generación, pese a esto gran

cantidad de los equipos de escritorio y portátiles podrían ser capaces de correr los

sistemas operativos libres sin ningún problema, los equipos tienen procesadores y

cantidad de memoria que cumplen con los requerimientos mínimos de Sistemas

Operativos libres, sin dejar de lado que los empleados en su mayoría hacen uso de

paquetes de ofimática, estos programas no exigen demasiados recursos a la

computadora. En cuanto al resto de los equipos que no puedan ejecutar los sistemas

operativos libres necesitarían de una actualización al hardware para que puedan correr

los Sistemas Operativos libres sin presentar inconvenientes.

4.5 Servidores físicos

El municipio cuenta con 3 servidores los cuales están siendo usados para proveer

servicios de:

 Proxy: la alcaldía tiene un contrato de 42 Mbps y se usa el servidor para

regular el tráfico de datos que se tiene en las unidades de la alcaldía y bloquear

páginas web que podrían perjudicar en la labor diaria de la alcaldía, este

servidor no cuenta con hardware de última generación, pese a esto el servidor

cumple con su tarea sin presentar algún inconveniente (server1).

 Virtualización: el equipo se usa para virtualizar dos nuevos servidores (tabla

3.4) sobre VMware (server2).

 Base de Datos: el servidor se usa para almacenar noticias y comunicados

específicos para cada uno de los funcionarios del municipio para que después
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puedan ser compartidos de forma individual por medio de un sistema propio

de la alcaldía (server3).

4.6 Servidores virtuales

El municipio cuenta con 2 servidores virtuales en el servidor server2:

 virtualServer1: el servidor esta virtualizado sobre VMware Workstation y se

utiliza como servidor de base de datos para toda la información generadas por

las cajas del municipio y al mismo tiempo se usa para almacenar planos sobre

urbanismo.

 virtualServer2: el servidor se usaba como servidor de base de datos para

almacenar información relacionada a trámites y que se pueda dar seguimiento

al estado de los trámites, actualmente el servicio no está en uso.

4.7 Sistemas y servicios

El municipio cuenta con dos sistemas que se solicitó a una empresa de software:

 Cajas: se utiliza el sistema para que el personal de cajas pueda acceder a la

información contenida en el servidor virtualServer1 y pueda realizar el cobro

de impuestos.

 Tramites: el sistema se solía usar para que el personal de la alcaldía pudiera

dar seguimiento al estado de los tramites generados por el personal de otras

unidades de la alcaldía, actualmente el sistema no se encuentra en uso.

El municipio también cuenta con un sistema desarrollado por la unidad de sistemas:

 Agenda Municipal: la unidad de sistemas desarrollo el sistema para que el

alcalde pueda dar avisos importantes a cada uno de los empleados de forma

individual y de esa forma mejorar la comunicación que existe entre

funcionarios y la Máxima Autoridad Ejecutiva del municipio.

4.8 Servicios externos contratados

El municipio tiene contratos con la empresa NEOTHEC, el municipio utiliza los

servicios ofrecidos por esta empresa para poder interactuar con el ciudadano y otras
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entidades hasta cierto nivel aprovechando el servicio de hosting para informar a la

ciudadanía mediante su página web y con un correo institucional que les brinda para

poder comunicarse.

4.9 Conjuntos de datos

El municipio almacena toda la información en formato físico, cada oficina,

departamento y unidad excluyendo urbanismo y cajas almacena toda la información

en sus respectivos ambientes en formato físico pudiendo ser más óptimo y eficiente

el almacenamiento de la misma en formato digital y de esa forma se podría garantizar

la integridad de la información.

4.10 Normativa

En el actual estado el municipio no cuenta con normativas que deban ser modificadas

para la implementación de estándares libres.

4.11 Compatibilidad

Muchos de los sistemas operativos libres ya vienen con controladores para hardware

para evitar problemas de incompatibilidad, como algunos de los equipos del

municipio necesitan actualización de hardware no es recomendable hacer el análisis

de compatibilidad antes de la actualización.

Respecto al conjunto de datos, los paquetes de ofimática libre son compatibles con

los formatos más usados hasta el momento (docx, pptx, etc.), entonces no sería

necesario la actualización del conjunto de datos para poder trabajar con paquetes de

ofimática libre.

Respecto a formatos usados por personal que hace uso de software especial estos

formatos son propiedad de los desarrolladores de software especializado, esto impide

que se puedan realizar cambios o editarlos con programas de código abierto.

4.12 Interoperabilidad

En las condiciones actuales el municipio no está preparado para poder iniciar el

proceso de interoperabilidad con algún otro sistema o municipio, pero después de la
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instalación de una red interna que haga distinción de unidades y la actualización de

los equipos el municipio podría estar listo para empezar un proceso de

interoperabilidad con otras entidades

5. Estrategia

5.1 Marco general

Para poder cumplir con los objetivos mencionados en el plan es que se dividirá la

alcaldía en 14 unidades de implementación, Dirección de Finanzas, Jefatura de

Recursos Humanos, Dirección de Desarrollo Humano, Dirección de Asesoría Legal,

Dirección de Auditoria Interna, Dirección de Obras Públicas, Dirección de

Planificación, Dirección de Urbanismo y Catastro, Dirección de Desarrollo

Productivo y Medio Ambiente, Secretaria Municipal Administrativa y Financiera,

Secretaria Municipal de Fortalecimiento Institucional y social, Secretaria Municipal

Técnica, Concejales y Máxima Autoridad Ejecutiva.

Se plantea realizar la migración unidad por unidad empezando en las que se hace uso

únicamente de paquetes de ofimática, para estas unidades será menos complicado la

migración, se dejara para el final las unidades que hacen uso de paquetes CAD y SIG.

5.2 Equipo de implementación

Nombre Cargo Funciones Responsabilidades

Luis Alberto
Alcocer
Fuentes

Responsable de sistemas
Responsable de

implementación en
municipio

 Coordinar e informar a los
responsables de implementación de
cada unidad sobre el cronograma de
actividades municipal para cada
unidad.

 Hacer seguimiento al estado y
progreso de implementación en cada
unidad para cumplir con las fechas
programadas en el cronograma de
actividades municipal.

 En caso de encontrar alguna
observación o inconveniente durante
la implementación en alguna unidad
tomar las medidas necesarias para
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cumplir con el cronograma de
actividades municipal.

 De ser necesario realizar
modificaciones en el cronograma de
actividades municipal informar y
coordinar con los responsables de las
demás unidades sobre los cambios
realizados

Eldy Mary
Montaño

Delgadillo
Secretaria del ejecutivo

Responsable de
implementación para

MAE

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Desconocido Secretaria del concejo
Responsable de

implementación para
concejales

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.
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José Cardozo
Guzmán

Director de Finanzas
Responsable de

implementación en
unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Jorge Jaime
Ruiz Ángelo

Jefe de Recursos
Humanos

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Iván Quispe
Director de Desarrollo

Humano

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.
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Leonardo
Flores

Director de Asesoría
Legal

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Orlando Cruz
Andrade

Director de Auditoria
Interna

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Claudia
Orellana

Director de Obras
Publicas

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.
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Manfred F.
Camacho Soliz

Director de
Planificación

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Jorge López
Canedo

Director de Urbanismo y
Catastro

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Freddy Aguilar
Director de Desarrollo

Productivo y Medio
Ambiente

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.



57

Overlinda
Camacho De

Terán

Asistente en Secretaria
Administrativa

Financiera

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Mercedez
Moscoso

Asistente en Secretaria
Municipal de

Fortalecimiento
Institucional y Social

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Maura Fiel
Goitia

Asistente en Secretaria
Municipal Técnica

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Tabla 5.1
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5.3 Personal

Para poder continuar con la implementación es necesario dividir al personal de la

alcaldía en grupos según el tipo de programas que utilizan para cumplir con sus tareas

diarias y el grado de conocimiento que tienen sobre software libre y estándares

abiertos.

Como el personal de la alcaldía no posee conocimiento suficiente sobre software libre

y estándares abiertos solamente se hará la división según el tipo de programas que

utilizan en su respectiva computadora.

Existen dos grupos principales a los que se llamaran “personal en general” y “personal

CAD”, el personal en general son los que solo hacen uso de paquetes de ofimática y

el personal CAD son los que hacen uso además de paquetes de diseño CAD o algún

otro software de diseño especializado.

5.4 Categorización

Ya se mencionó anteriormente que existen dos grupos, el personal en general y

personal CAD, este último estará formado por la Dirección de Obras Públicas,

Dirección de Planificación, Dirección de Urbanismo y Catastro, Dirección de

Desarrollo Productivo y Medio Ambiente, Secretaria Municipal Técnica, y el

personal en general estará formado por la Dirección de Finanzas, Jefatura de Recursos

Humanos, Dirección de Desarrollo Humano, Dirección de Asesoría Legal, Secretaria

Administrativa Financiera, Secretaria Municipal de Fortalecimiento Institucional y

Social, el Concejo y el Despacho del Alcalde, teniendo como resultado 14 unidades

para poder realizar la implementación.

Para no generar conflictos ni imprevistos durante la implementación es que se

empezara por el personal en general y se continuara con el personal CAD, debemos

dejar para el final al personal CAD debido a que este grupo en particular hace uso de

paquetes especiales de software en sus tareas diarias y les tomara más tiempo

adecuarse al nuevo sistema operativo y programas que emplearan.
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Otro punto a tomar en cuenta es que se debe empezar a realizar la implementación en

las unidades que tengan menor número de funcionarios, de esta forma el número de

funcionarios que tengan dudas, consultas o inconvenientes en un principio será menor

y no deberán esperar demasiado para ser atendidos y aclarar sus dudas, también de

esta forma se puede garantizar que cuando se empiece a realizar la implementación

en las unidades con mayor número de personal existirán también funcionarios que

puedan colaborar a aclarar las dudas que presenten los funcionarios que estén

empezando con la implementación.

5.5 Inducción y capacitación

De los resultados obtenidos en el diagnostico se pudo concluir que el personal de la

alcaldía no está debidamente capacitado para empezar a usar sistemas operativos y

programas libres, por este motivo es que se ve necesario la realización de talleres para

la capacitación del personal.

Estos talleres se realizaran antes de la implementación y después de haber concluido

con la implementación, de esta forma con el primer taller se puede asegurar que el

cambio a software libre y estándares abiertos no representara gran impacto en los

funcionarios, también se ve necesario realizar un taller después de concluir con la

implementación ya no de capacitación pero si de aclaración de algunas dudas que no

se pudieran haber aclarado después del primer taller o que se pudiesen haber generado

durante la implementación después de haber manipulado software libre.

5.6 Marco normativo interno

En el municipio no existen normas que debieran ser modificadas para la

implementación de software libre y estándares abiertos.

Pero si se ve necesario la creación de nuevas normas para el correcto funcionamiento

de la infraestructura tecnológica después de la implementación, estas normas deben

estar orientadas a gastos por compras y mantenimiento de los equipos que conforman

la infraestructura tecnológica del municipio y que tienen como función lograr la

interoperabilidad con los demás municipios y sistemas
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5.7 Hardware

En cuanto a lo que concierne a los equipos de escritorio existen equipos que requieren

de actualización de procesador, memoria RAM y tamaño en disco duro para que no

presenten problemas en un futuro cuando ya estén trabajando con software libre.

Una vez que termine la actualización de los equipos personales ya estarán listos para

operar sin presentar ningún inconveniente, esta actualización se realizara a medida

que se realiza la implementación en cada unidad, también es necesario la

actualización y/o adquisición de equipos para empezar a montar la red interna y los

servidores para ver qué tipos de servicios son los que se podrán compartir dentro la

red interna.

5.8 Software

Lo primero a elegir es el Sistema Operativo que usaran las computadoras personales,

una vez que ya se tenga elegido el sistema operativo que usaran los trabajadores

municipales lo siguiente a elegir es el sistema operativo que usara el servidor que se

va a instalar en el municipio, el Sistema Operativo del servidor que se vaya a elegir

se hará en base a los servicios que requiere el municipio.

5.9 Conjuntos de datos

Como ya se mencionó anteriormente el municipio almacena su información en

formato impreso, la información contenida en formato digital referida a paquetes de

ofimática almacenada en cada computadora personal es compatible con los paquetes

de ofimática se software libre y no presentara problemas durante la migración, lo más

importante es enfocarse en encontrar un formato de archivo libre que vaya a

reemplazar los formatos de archivos de software especializado privativo, y una vez

que ya se tenga un formato de archivo libre empezar con la migración de conjunto de

datos, caso contrario será necesario buscar un programa de software especializado

con licencia libre capaz de manipular y editar los archivos que se encuentren con

formatos de archivos de software especializado privativo, en caso de que no se logre

el objetivo se aplica el Artículo Nº 23 del Reglamento de Tecnologías de la

Información y Comunicación aprobado mediante Decreto Supremo Nº 1793.
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5.10 Soporte

El municipio cuenta con una unidad de sistemas para que pueda ayudar al municipio

en la implementación del Plan de Software Libre y Estándares Abiertos, además se

hará la contratación de técnicos especializados en la instalación y configuración de

equipos personales y servidores.

También será necesario la contratación de técnicos o ingenieros para la capacitación

del personal municipal y para aclarar cualquier duda que surgiera durante la

implementación del presente plan.

5.11 Ruta crítica

La siguiente ruta crítica puede apreciarse con más detalle en el anexo

5.12 Coexistencia con software privativo

De ser necesario la coexistencia con software privativo en los equipos personales se

montaran máquinas virtuales en los equipos que así lo requieran mientras se realiza

la implementación, de esta forma los funcionarios podrán trabajar con software

privativo como alternativa después de haber realizado la implementación de software

libre en el municipio o mientras este se realiza.
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6. Mapa de operaciones

6.1 Operaciones de reorganización de servidores

Como ya se mencionó anteriormente el municipio cuenta con 3 servidores físicos y 1

servidor virtual funcionando, cada uno brinda servicios al municipio pero no operan

con software libre, razón por la cual es necesario realizar la migración a software

libre, se reemplazara los sistemas operativos propietarios por software libre.

 server1: el servidor seguirá brindando el servicio Proxy para control de

tráfico de datos.

 server2: en el servidor se realizara la virtualización de 3 servidores virtuales

(virtualServer1, virtualServer2 y virtualServer3)

 server3: el servidor se usara como base de datos para almacenar noticias y

avisos importantes para los funcionarios del municipio.

Será necesario la virtualización de 3 servidores en el servidor server2

 virtualServer1: se usara el servidor para almacenar toda la información que

necesite el personal de cajas del municipio.

 virtualServer2: se usara el servidor para implementar una base de datos

dedicada para dar seguimiento a trámites del municipio.

 virtualServer3: se usara el servidor para implementar una base de datos para

que las distintas unidades puedan compartir archivos.

Modificación y/o
creación de normas
internas
Actualización y/o
migración de conjunto de
datos
Capacitación personal

Preparación
Actualización y/o
adquisición de servidores
o servicios
Actualización y/o
adquisición de equipos
personales

Hardware
Instalación y/o migración
de sistema operativo de
los servidores o
configuración de
servicios.
Instalación y/o migración
de sistemas operativos
de los equipos
personales
Instalación de sistema
para poder compartir
archivos

Software
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Debido a que los servidores de la empresa NEOTEC no se encuentran dentro territorio

Boliviano será necesario incluir un servidor más para los servicios HTTP y de correo

electrónico que esta empresa brindaba al municipio, este servidor se usara para

virtualizar dos nuevos servidores que se usaran como host de la página web de la

alcaldía y como servidor de correo electrónico para que cada funcionario tenga su

propio correo electrónico institucional.

 server4: en el servidor se realizara la virtualización de dos nuevos servidores

(virtualServer4 y virtualServer5)

 virtualServer4: se usara el servidor para montar el servicio HTTP para poder

mantener la página web de la alcaldía.

 virtualServer5: se usara el servidor para montar un servicio de correo

electrónico para que cada funcionario pueda tener un correo electrónico

institucional.

La tabla contiene:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° Servidor físico: Número de referencia según el inventario de hardware de

servidores(Tabla 3.3)

 Sistema operativo: el sistema operativo en software libre a ser implementado

 Servicios de base: los Servicios de base en software libre a ser implementados

 Usos Principales: Usos Principales que brindara después de la reorganización

N° de
Operación

Nº Servidor
físico

Sistema
Operativo

Servicios de
base

Usos Principales

1 1
Ubuntu
Desktop

14.04
 Proxy

 El servicio proxy se lo usara para
controlar el acceso a internet y
bloquear las páginas que puedan
congestionar y generar lentitud en la
navegación, además de bloquear el
acceso a internet de los equipos que
no necesiten el servicio y asegurar
que los equipos que si necesitan del
servicio de internet no se vean
afectados por problemas de lentitud
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2 2
Ubuntu
Server

 Servidor
físico

 Servidor físico que contendrá a los
servidores de base de datos y proxy.

3 3
Ubuntu
Desktop

14.04

 Base de
Datos

 El servicio de base de datos se usara
como medio de almacenamiento de
avisos, recordatorios y notas
importantes para los funcionarios del
municipio.

4
4

(nuevo)
Ubuntu
Server

 Servidor
físico

 Servidor físico que contendrá a los
servidores de base de datos y proxy.

5
2

(Virtualizado)

Ubuntu
Desktop

14.04

 Base de
Datos

 El servicio de base de datos se usara
como medio de almacenamiento de
toda la información utilizada por el
personal de cajas del municipio y
para mantener la integridad de la
misma realizando Backups de toda la
información que se vaya a almacenar.
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6
2

(Virtualizado)

Ubuntu
Desktop

14.04

 Base de
Datos

 El servicio de base de datos se usara
como medio de almacenamiento de
toda la información referida al estado
de trámites que se estén realizando en
el municipio y para mantener la
integridad de la misma realizando
Backups de toda la información que
se vaya a almacenar.

7
2

(Virtualizado)

Ubuntu
Desktop

14.04

 Base de
Datos

 El servicio de base de datos se usara
como medio de almacenamiento de
archivos e información que los
funcionarios necesitan compartir
entre funcionarios de la misma
unidad.

8
4

(Virtualizado)

Ubuntu
Desktop

14.04
 HTTP

 Servirá como host de la página web
oficial del municipio

9
4

(Virtualizado)

Ubuntu
Desktop

14.04

 Correo
electrónico

 El servicio de correo electrónico se
usara para asignar a cada funcionario
del municipio un correo electrónico
institucional para realizar sus labores
diarias.



66

Tabla 6.1

Server2

virtualServer1

virtualServer1

virtualServer3

server1

Servidor
Proxy

Servidor base de
datos (Cajas)

Servidor base de
datos (Archivos

new)

Servidor base de
datos (Tramites)

server3

virtualServer4

virtualServer4

Server4 (new)

Servidor base de
datos(Agenda

Municipal)

Servidor correo
electrónico (new)

Servidor HTTP
(new)

6.2 Reorganización de la red

Como ya se mencionó anteriormente no todas las unidades que posee el municipio se

encuentran dentro la alcaldía municipal, por falta de espacio y ambientes adecuados

se encuentran estas unidades en otros ambientes fuera de la alcaldía, tomando en

cuenta todos los ambientes en los cuales trabaja la alcaldía  se tienen en total 5

ambientes:

1. Central: Plaza principal 23 de septiembre

2. Secretaria Técnica
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3. Dirección de Desarrollo Productivo

4. Planta de hormigón

5. Dirección de Desarrollo Humano

Todos estos ambientes se encuentran conectados por medio de una red de fibra óptica

dedicada y radioenlace, es decir existe conectividad entre todos los equipos de la

alcaldía, todos los equipos pertenecen a la misma red, el plan a seguir es el diseño de

una red interna que contemple una división de unidades en cada uno de los ambientes

que ya se mencionaron.

Quedando la red de la siguiente forma:
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6.3 Operaciones para hardware personal

Con base en el inventario de hardware personal que se pudo realizar es que se logra

establecer las operaciones para la implementación de software libre y estándares

abiertos en los equipos del municipio.

La siguiente tabla contiene:

 N° Hardware Personal: Número de referencia según el inventario de hardware

personal (Tabla 3.2).

 Sistema operativo: el sistema operativo en software libre a ser implementado

 Ofimática: el paquete de ofimática en software libre a ser implementado

 Correo electrónico: cliente de correo electrónico a ser implementado

 Explorador de Internet: el explorador de internet en software libre a ser

implementado

 Otros: otras aplicaciones en software libre necesarias para el operador del

equipo, CAD, SIG, etc.

Ref.
Hardware
Personal

Sistema
Operativo

Ofimática
Correo

Electrónico
(cliente)

Explorador
Internet

Otros

1

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

2

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

3
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

FreeCAD

4

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

5

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------
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6

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

7

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

8

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD

9

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

10
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

11

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

12

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

13

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

14

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

15

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

16

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

17

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

18
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

----------
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19

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

20

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD

21

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

22

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

23
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

----------

24

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

25

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

26

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD

27

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

28

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

29

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

30

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

31
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

----------
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32

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

33

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

34

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

35

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD

36
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

----------

37

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

38

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

39

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

40

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

41

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

42

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

43

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

44
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS
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45

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD

46

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

47

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

48

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

49
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

----------

50

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

51

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

52

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

53

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

54

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

55

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

56

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

57
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

----------
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58

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

QGIS

59

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

60

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

61

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

62
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

----------

63

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

64

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

65

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD

66

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

67

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

68

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD

69

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

70
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

FreeCAD
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71

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

72

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

73

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

74

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

75
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

----------

76

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

77

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

78

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

79

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

80

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

81

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

82

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

83
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

----------
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84

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

QGIS

85

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

86

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD

87

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

88
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

----------

89

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

90

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

91

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

92

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

93

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

94

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

95

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

96
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS
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97

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

98

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

99

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

100

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

101
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

----------

102

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD,
LibreProject

103

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

104

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

105

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

106

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

107

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

108

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

109
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS
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110

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

111

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

112

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

GABR
Ingenieria

113

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

114
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

FreeCAD

115

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

116

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

117

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

118

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD

119

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

120

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

121

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

122
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

FreeCAD
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123

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

124

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

125

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

126

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

127
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

----------

128

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

129

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

130

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

131

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

132

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD

133

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

----------

134

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox

FreeCAD

135
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

Tabla 6.2



80

6.4 Operaciones para otro hardware

La siguiente tabla contiene:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° Hardware: N° de referencia del hardware (Tabla 3.7)

 Operación necesaria: Enumera las operaciones necesarias para la

implementación de software libre y estándares abiertos

N° de
Operación N° Hardware Operación necesaria

--------- --------- ---------

Tabla 6.3

El municipio no requiere de hardware adicional al ya mencionado.

6.5 Operaciones de implementación y desarrollo de sistemas, servicios y

aplicaciones

El municipio cuenta con 3 sistemas montados, de los cuales 1 sistema está fuera de

servicio:

 Cajas: es utilizado por el personal de cajas para atender a la ciudadanía.

 Tramites: sistema fuera de servicio, se usaba para dar seguimiento a trámites.

 Agenda Municipal: sistema que se usa para publicar información y avisos para

los funcionarios del municipio.

Los sistemas no son compatibles con software libre, por lo que se ve necesario realizar

la actualización o adquisición de nuevos sistemas para permitir la compatibilidad con

software libre.

Por otro lado el municipio requiere de una aplicación o programa de escritorio que

pueda brindar a los funcionarios del municipio el acceso a la información contenida

en la base de datos (sistema 3 de la tabla 6.4), para esto es que se solicitara los

servicios de alguna empresa o programador el servicio.



81

La siguiente tabla incluye mayor información sobre los sistemas, servicios y

aplicaciones que se vayan a implementar:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 Sistema/Servicio/Aplicación: N° de referencia de los sistemas, servicios y

aplicaciones (Tabla 3.5)

 Operación: Acción a tomar para el servicio entre las siguientes opciones:

1. Cambio de software privativo por una alternativa de software libre.

2. Desarrollo para hacer compatible sistema existente con estándares

abiertos y posterior desarrollo en software libre.

3. Desarrollo para hacer compatible sistema existente con estándares

abiertos.

4. Desarrollo para reprogramar un sistema existente a software libre y

estándares abiertos.

5. Desarrollo nuevo de software libre para reemplazar un sistema (por

actualización tecnológica, mejora de funcionalidades, etc.).

6. Abandono, desechar sistemas que no cumplen una función real.

 Software libre: Sistema en software libre o estándar abierto ha ser adoptado o

desarrollado e implementado. Seleccionar entre las siguientes opciones:

o Nombre del nuevo sistema a ser desarrollado por o para la entidad.

o Nombre del software libre o estándar abierto existente a ser

implementado.

 Metodología: Enumerar acciones descriptivas a tomar para realizar la

operación. Por ejemplo: planificación, elección tecnológica, diseño,

desarrollo, respaldo y reconversión de datos, prueba, puesta en producción.
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N° de
Operación

N° Sistema /
Servicio /

Aplicación
Operación Software Libre Metodología

10 1 4 Cajas

 Planificación
 Diseño
 Desarrollo
 Prueba
 Sustitución

11 2 4 Tramites

 Planificación
 Diseño
 Desarrollo
 Prueba
 Sustitución

12 3 4
Agenda

Municipal

 Planificación
 Diseño
 Desarrollo
 Prueba
 Sustitución

13
4

(Nuevo)
5

El sistema no
cuenta con

nombre

 Planificación
 Elección tecnológica
 Diseño
 Desarrollo
 Prueba
 Implementación

Tabla 6.4

6.6 Operaciones para servicios externos

La siguiente tabla incluye:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° Servicio.- Referencia al número de servicio externo (nube, correo

electrónico, etc.) que se encuentra en software privativo y/o fuera del territorio

nacional y/o se encuentren bajo estándares no abiertos (Tabla 3.6)

 Operación.- Acción a tomar seleccionando entre las siguientes:

1. Cambio por un servicio estatal en software libre, bajo estándares

abiertos y en el territorio nacional.

2. Implementación del servicio en los servidores de la entidad en

software libre y estándares abiertos.
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3. Descartar el servicio por no prestar una utilidad real o encontrarse en

desuso.

4. Cambio por un servicio en software libre, bajo estándares abiertos

fuera del territorio nacional (sólo para sistemas cuyos datos son por

entero públicos, la entidad debe conservar al menos un respaldo

completo de todos los datos en un servicio estatal o en los servidores

de la entidad.)

 Software libre.- Especificar el servicio o sistema en software libre y/o

estándares abiertos a ser contratado, desarrollado y/o implementado.

 Metodología.- Enumerar acciones descriptivas a tomar para realizar la

operación. Por ejemplo: planificación, elección tecnológica, respaldo, cambio

de servicio, prueba, producción.

N° de
Operación

N°
Servicio

Operación Software
Libre

Metodología

--------- --------- --------- --------- ---------

Tabla 6.5

El municipio ya cuenta con un servidor físico que proveerá todos los servicios que

requiere el municipio, por esta razón no se solicitaran servicios externos.

6.7 Operaciones para conjuntos de datos

El municipio almacena toda la información en formato físico y no es necesario

realizar la migración de formato para los paquetes de ofimática, el objetivo es

centrarse en los conjuntos de datos de software especializado almacenados en los

equipos personales.

La tabla contiene:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° conjunto de datos: N° de referencia del conjunto de datos (Tabla 3.8)

 Operación: seleccionar entre: borrar, convertir a formato abierto, convertir a

sistema (para las macros), relocalizar en un sistema interno al Estado y

convertir a formato que sea estándares abierto.
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 Formato: formato que sea estándar abierto seleccionado para el conjunto de

datos.

 Sistema y lugar de almacenamiento: sistema al que corresponderá el conjunto

de datos y lugar de ubicación final (servidor, servicio).

N° de
Operación

N° conjunto de
datos

Operación Formato
Sistemas y lugar de

almacenamiento

14
1

(Nuevo)
Convertir a

formato abierto

Se seleccionara
durante la

implementación
Servidor del Municipio

Tabla 6.6

6.8 Operaciones para normas internas

El municipio no cuenta con normas internas que requieran de alguna modificación

para poder adecuarse norma vigente en relación al software libre y los estándares

abiertos, pero si se necesita la creación de normas para garantizar el correcto

funcionamiento de la nueva infraestructura tecnológica que se va a implementar y

debido al tamaño del municipio se ve necesario el incremento del personal de la

unidad de sistemas y se recomienda subir la unidad de sistemas a jefatura para que

este en capacidad de administrar la nueva infraestructura tecnológica, para esto es que

se elabora la siguiente tabla con los siguientes aspectos:

 N° norma: Referencia de la norma en el inventario (Tabla 3.9)

 Propuesta: Texto propuesto para la creación de la normativa interna

N° de
Operación

N° norma Propuesta

15 Norma 1
Realizar mantenimiento periódico a los equipos

personales o los equipos que se utilizan para atender a la
ciudadanía en general.
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16 Norma 2
Realizar mantenimiento periódico a los equipos que
forman parte de la infraestructura tecnológica y que

brindan servicios al municipio.

17 Norma 3
Incremento de personal designado a la unidad de

sistemas y subir la unidad a jefatura

Tabla 6.7

6.9 Operaciones con relación al personal (no incluye el personal de la

unidad de sistemas)

Con base en el inventario de personal, es que se realiza la siguiente tabla donde se

establece las operaciones de sensibilización y capacitación necesarias para los

funcionarios de la alcaldía. La tabla incluye:

 N° personal: Número de referencia según el inventario de personal (Tabla

3.1).

 Sensibilización: Requiere pasar por un proceso de inducción y sensibilización

antes de iniciar el proceso de capacitación.

 Sistema Operativo: Si requiere capacitación en manejo de un sistema

operativo en software libre.

 Ofimática.- Requiere capacitación para el manejo de aplicaciones de ofimática

en software libre.

 Correo.- Requiere capacitación en el manejo de un cliente de correo

electrónico en software libre.

 Explorador de Internet.- Requiere capacitación en el manejo de un explorador

de internet en software libre.

 Otro.- Especifica las aplicaciones adicionales en software libre en las que el

personal requiere capacitación (CAD, SIG, etc.).
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N° de
Operación

N°
personal

Sensibilización
Sistema

Operativo
Ofimática Correo

Explorador
de Internet

Otros

18 1 Si Si Si Si Si No

19 2 Si Si Si Si Si No

20 3 Si Si Si Si Si FreeCAD

21 5 Si Si Si Si Si No

22 6 Si Si Si Si Si
FreeCAD,

QGIS

23 7 Si Si Si Si No No

24 8 Si Si Si Si No FreeCAD

25 9 Si Si Si Si No No

26 10 No Si Si Si Si
FreeCAD,

QGIS

27 11 No Si Si Si Si No

28 12 Si Si Si Si Si No

29 13 Si Si Si Si Si No

30 14 Si Si Si Si No No

31 15 Si Si Si Si Si
FreeCAD,

QGIS

32 16 No Si Si Si Si
FreeCAD,

QGIS

33 17 Si Si Si Si No No

34 18 Si Si Si Si Si No

35 19 Si Si Si Si Si FreeCAD

36 20 Si Si Si Si Si No

37 21 Si Si Si Si Si No

38 22 Si Si Si Si Si No

39 23 Si Si Si Si No No

40 24 Si Si Si Si No No

41 25 Si Si Si Si No FreeCAD

42 26 Si Si Si Si Si No

43 27 Si Si Si Si No No
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44 28 Si Si Si Si No No

45 29 Si Si Si Si Si No

46 30 Si Si Si Si Si No

47 31 Si Si Si Si Si No

48 32 Si Si Si Si Si No

49 33 Si Si Si Si No No

50 34 Si Si Si Si Si FreeCAD

51 35 Si Si Si Si Si No

52 36 Si Si Si Si Si
FreeCAD,

QGIS

53 37 Si Si Si Si Si No

54 38 Si Si Si Si No No

55 39 Si Si Si Si Si
FreeCAD,

QGIS

56 40 Si Si Si Si Si No

57 41 Si Si Si Si Si No

58 42 Si Si Si Si Si
FreeCAD,

QGIS

59 43 Si Si Si Si Si
FreeCAD,

QGIS

60 44 Si Si Si Si No FreeCAD

61 45 Si Si Si Si Si No

62 46 Si Si Si Si Si No

63 47 Si Si Si Si Si No

64 48 Si Si Si Si Si No

65 49 Si Si Si Si No No

66 50 Si Si Si Si No
FreeCAD,

QGIS

67 51 Si Si Si Si Si No

68 52 Si Si Si Si No No

69 53 Si Si Si Si Si No

70 54 Si Si Si Si No No

71 55 Si Si Si Si Si
FreeCAD,

QGIS
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72 56 Si Si Si Si Si No

73 57 Si Si Si Si No QGIS

74 58 Si Si Si Si Si No

75 59 Si Si Si Si No No

76 60 Si Si Si Si Si No

77 61 Si Si Si Si Si No

78 62 Si Si Si Si Si No

79 63 Si Si Si Si Si No

80 64 No Si Si Si No FreeCAD

81 65 Si Si Si Si Si No

82 66 Si Si Si Si No No

83 67 Si Si Si Si No FreeCAD

84 68 Si Si Si Si Si
FreeCAD,

QGIS

85 69 Si Si Si Si Si FreeCAD

86 70 Si Si Si Si Si No

87 71 Si Si Si Si No No

88 72 Si Si Si Si Si No

89 73 Si Si Si Si Si No

90 74 Si Si Si Si Si No

91 75 Si Si Si Si Si No

92 76 Si Si Si Si Si No

93 77 No Si Si Si No No

94 78 Si Si Si Si Si No

95 79 Si Si Si Si Si No

96 80 Si Si Si Si Si No

97 82 Si Si Si Si No No

98 83 Si Si Si Si Si QGIS

99 84 Si Si Si Si No No

100 85 Si Si Si Si No FreeCAD
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101 86 Si Si Si Si Si
FreeCAD,

QGIS

102 87 Si Si Si Si Si No

103 88 Si Si Si Si Si No

104 89 Si Si Si Si Si No

105 90 Si Si Si Si Si No

106 91 Si Si Si Si No No

107 92 Si Si Si Si Si No

108 93 Si Si Si Si No No

109 94 Si Si Si Si Si
FreeCAD,

QGIS

110 95 Si Si Si Si Si No

111 96 Si Si Si Si Si No

112 97 Si Si Si Si Si No

113 98 Si Si Si Si Si
FreeCAD,

QGIS

114 99 Si Si Si Si Si No

115 100 No Si Si Si Si
FreeCAD,

LibreProject

116 101 Si Si Si Si No No

117 102 Si Si Si Si No No

118 103 Si Si Si Si Si No

119 104 Si Si Si Si Si No

120 105 Si Si Si Si No No

121 106 Si Si Si Si Si No

122 107 Si Si Si Si Si
FreeCAD,

QGIS

123 108 Si Si Si Si Si No

124 109 Si Si Si Si Si No

125 110 Si Si Si Si Si
GABR

Ingenieria

126 111 Si Si Si Si Si No

127 112 Si Si Si Si Si FreeCAD
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128 113 Si Si Si Si Si
FreeCAD,

QGIS

129 114 Si Si Si Si Si No

130 115 Si Si Si Si Si No

131 116 Si Si Si Si No FreeCAD

132 117 Si Si Si Si Si No

133 118 Si Si Si Si Si No

134 119 Si Si Si Si Si No

135 120 Si Si Si Si Si FreeCAD

136 121 Si Si Si Si No
FreeCAD,

QGIS

137 122 Si Si Si Si Si No

138 123 Si Si Si Si Si No

139 124 Si Si Si Si Si No

140 125 Si Si Si Si Si No

141 126 Si Si Si Si Si No

142 127 Si Si Si Si Si No

143 128 Si Si Si Si No No

144 129 Si Si Si Si Si No

145 130 Si Si Si Si Si FreeCAD

146 131 Si Si Si Si Si No

147 132 Si Si Si Si Si FreeCAD

148 133 Si Si Si Si No
FreeCAD,

QGIS
Tabla 6.8

6.10 Operaciones con relación al personal (sólo incluye el personal de la

unidad de sistemas)

El municipio cuenta con unidad de sistemas, pero el personal asignado a la unidad no

será suficiente para brindar apoyo al municipio por lo que se ve necesario el

incremento del personal asignado a la unidad, y si es posible subir la unidad a jefatura.

Y para esto es que se realiza la siguiente tabla con los siguientes campos:
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 N° personal: Número de referencia según el inventario de personal (Tabla

3.1).

 Sensibilización: Si requiere pasar por un proceso de inducción y

sensibilización antes de iniciar el proceso de capacitación.

 Administración: Si requiere capacitación en administración de sistemas en

software libre.

 Soporte.- Si requiere capacitación en soporte de sistemas en software libre.

 Desarrollo.- Si requiere capacitación en desarrollo de sistemas en software

libre.

 Otro.- Se especifica las temáticas adicionales en software libre en las que el

personal requiere capacitación.

N° de
Operación

N° Ref.
personal

Sensibilización Administración Soporte Desarrollo Otro

149 4 No Si Si No -----------

150 81 No Si Si No -----------

Tabla 6.9

7. Cronograma

El presente cronograma establece el tiempo de ejecución de las diferentes operaciones

necesarias en el proceso de implementación de software libre y estándares abiertos,

incluyendo la divulgación, sensibilización, capacitación, implementación para cada

componente, adaptación, etc.

7.1 Cronograma operaciones servidores

Con base en la estrategia adoptada y los mapas de operaciones para servidores físicos

se establece el siguiente cronograma de implementación de software libre y



92

estándares abiertos para cada uno de los servidores que se implementaran en el

municipio tomando en cuenta las previsiones necesarias para los tiempos de

implementación.

La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.1.

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Fecha de finalización de la operación.

N° N° Operación Inicio Finalización

1 1 mié 10/06/20 mar 16/02/21

2 2 mié 10/06/20 mar 16/02/21

3 3 mié 10/06/20 mar 16/02/21

4 4 mié 10/06/20 mar 16/02/21

5 5 mié 10/06/20 mar 16/02/21

6 6 mié 10/06/20 mar 16/02/21

7 7 mié 10/06/20 mar 16/02/21

8 8 mié 10/06/20 mar 16/02/21

9 9 mié 10/06/20 mar 16/02/21

Tabla 7.1

7.2 Cronograma operaciones sistemas, aplicaciones y servicios

Con base en la estrategia adoptada y el mapa de operaciones para sistemas,

aplicaciones y servicios se establece el siguiente cronograma de implementación de

software libre y estándares abiertos para cada uno de los sistemas, aplicaciones y

servicios que se implementaran en el municipio tomando en cuenta las previsiones

necesarias para los tiempos de implementación.

La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.4

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Fecha de finalización de la operación.
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N° N° Operación Inicio Finalización

10 10 mié 17/02/21 mar 26/10/21

11 11 mié 17/02/21 mar 26/10/21

12 12 mié 17/02/21 mar 26/10/21

13 13 mié 17/02/21 mar 26/10/21

Tabla 7.2

7.3 Cronograma operaciones servicios externos

Con base en la estrategia adoptada y el mapa de operaciones para servicios externos

se establece el siguiente cronograma de implementación de software libre y

estándares abiertos para cada uno de los servicios externos que se implementaran en

el municipio tomando en cuenta las previsiones necesarias para los tiempos de

implementación.

La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.5

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Fecha de finalización de la operación.

N° N° Operación Inicio Finalización

----- --------- --------- ---------

Tabla 7.3

7.4 Cronograma operaciones hardware personal

Con base en el inventario de hardware personal y la estrategia adoptada, se establece

el cronograma de implementación de software libre y estándares abiertos para cada

unidad organizacional. Tomando en cuenta el cronograma de capacitación para cada

unidad organizacional.

La siguiente tabla incluye:

 Unidad organizacional: Unidad en la que se implementará software libre y

estándares abiertos.
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 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.

N° Unidad Organizacional Inicio Finalización

14 Máxima Autoridad
Ejecutiva

mié 31/07/19 mar 13/08/19

15 Máxima Autoridad
Ejecutiva (Concejales)

mié 04/09/19 mar 17/09/19

16 Secretaria Administrativa
Financiera

mié 09/10/19 mar 22/10/19

17
Secretaria Municipal de

Fortalecimiento
Institucional y Social

mié 13/11/19 mar 03/12/19

18 Dirección de Asesoria
Legal

mié 25/12/19 mar 14/01/20

19 Dirección de Auditoria
Interna

mié 05/02/20 mar 03/03/20

20 Jefatura de Recursos
Humanos

mié 25/03/20 mar 21/04/20

21 Dirección de Desarrollo
Humano

mié 13/05/20 mar 16/06/20

22 Dirección de Finanzas mié 08/07/20 mar 11/08/20

23 Secretaria Municipal
Técnica

mié 02/09/20 mar 22/09/20

24
Dirección de Desarrollo

Productivo y Medio
Ambiente

mié 14/10/20 mar 17/11/20

25 Dirección de Planificación mié 09/12/20 mar 12/01/21

26 Dirección de Urbanismo y
Catastro

mié 03/02/21 mar 09/03/21

27 Dirección de Obras
Publicas

mié 31/03/21 mar 04/05/21

Tabla 7.4
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7.5 Cronograma otro hardware

Con base en la estrategia adoptada y el mapa de operaciones para otro hardware se

establece el plazo para el proceso de implementación de software libre y estándares

abiertos para cada operación.

La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.3

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Fecha de finalización de la operación.

N° N° Operación Inicio Finalización

----- --------- --------- ---------

Tabla 7.5

7.6 Cronograma capacitación personal (por unidad organizacional)

Con base en el inventario correspondiente y la estrategia adoptada se establece el

cronograma de capacitación para cada unidad organizacional para los componentes

básicos (sistema operativo, ofimática, etc.) tomando en cuenta también el cronograma

de implementación software libre y estándares abiertos en equipos personales

asignados al personal a ser capacitado.

La siguiente tabla incluye:

 Unidad organizacional: Dirección a la que se dará la capacitación.

 Sensibilización, Sistema operativo, Ofimática, correo, explorador: Si se

realizará esta capacitación para esta unidad

 Inicio: Fecha de inicio de la capacitación.

 Fin: Fecha de finalización de la capacitación.
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N° Unidad
organizacional

Sensibilización Ofimática Correo Explorador Inicio Fin

28
Máxima

Autoridad
Ejecutiva

Si Si No Si mié
10/07/19

mar
30/07/19

29

Máxima
Autoridad
Ejecutiva

(Concejales)

Si Si No Si mié
14/08/19

mar
03/09/19

30
Secretaria

Administrativa
Financiera

Si Si No Si mié
18/09/19

mar
08/10/19

31

Secretaria
Municipal de

Fortalecimiento
Institucional y

Social

Si Si No Si mié
23/10/19

mar
12/11/19

32 Dirección de
Asesoria Legal

Si Si No Si mié
04/12/19

mar
24/12/19

33
Dirección de

Auditoria
Interna

Si Si No Si mié
15/01/20

mar
04/02/20

34
Jefatura de
Recursos
Humanos

Si Si No Si mié
04/03/20

mar
24/03/20

35
Dirección de
Desarrollo
Humano

Si Si No Si mié
22/04/20

mar
12/05/20

36 Dirección de
Finanzas

Si Si No Si mié
17/06/20

mar
07/07/20

37
Secretaria
Municipal
Técnica

Si Si No Si mié
12/08/20

mar
01/09/20
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38

Dirección de
Desarrollo

Productivo y
Medio

Ambiente

Si Si No Si mié
23/09/20

mar
13/10/20

39 Dirección de
Planificación

Si Si No Si mié
18/11/20

mar
08/12/20

40
Dirección de
Urbanismo y

Catastro
Si Si No Si mié

13/01/21
mar

02/02/21

41 Dirección de
Obras Publicas

Si Si No Si mié
10/03/21

mar
30/03/21

Tabla 7.6

Con base en el inventario (personal y hardware personal) y la estrategia

correspondiente, se establece el cronograma de capacitación para el personal de la

alcaldía que utiliza aplicaciones especializadas (SIG, CAD, etc.)

La siguiente tabla incluye:

 Ref. personal: referencia al número correspondiente al funcionario que debe

realizar la capacitación (Tabla 3.1).

 Aplicación: Especificar la aplicación en software libre en que debe

desarrollarse la capacitación.

 Inicio: fecha de inicio de la capacitación.

 Fin: fecha de finalización de la capacitación.

N° Ref. personal Aplicación Inicio Fin

42 3 FreeCAD mié 02/09/20 mar 30/03/21

43 6 FreeCAD, QGIS mié 02/09/20 mar 30/03/21

44 8 FreeCAD mié 02/09/20 mar 30/03/21
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45 10 FreeCAD, QGIS mié 02/09/20 mar 30/03/21

46 13 FreeCAD mié 02/09/20 mar 30/03/21

47 14 FreeCAD mié 02/09/20 mar 30/03/21

48 15 FreeCAD, QGIS mié 02/09/20 mar 30/03/21

49 16 FreeCAD, QGIS mié 02/09/20 mar 30/03/21

50 19 FreeCAD mié 02/09/20 mar 30/03/21

51 25 FreeCAD mié 02/09/20 mar 30/03/21

52 34 FreeCAD mié 02/09/20 mar 30/03/21

53 36 FreeCAD, QGIS mié 02/09/20 mar 30/03/21

54 39 FreeCAD, QGIS mié 02/09/20 mar 30/03/21

55 42 FreeCAD, QGIS mié 02/09/20 mar 30/03/21

56 43 FreeCAD, QGIS mié 02/09/20 mar 30/03/21

57 44 FreeCAD mié 02/09/20 mar 30/03/21

58 50 FreeCAD, QGIS mié 02/09/20 mar 30/03/21

59 55 FreeCAD, QGIS mié 02/09/20 mar 30/03/21

60 57 QGIS mié 02/09/20 mar 30/03/21

61 64 FreeCAD mié 02/09/20 mar 30/03/21

62 67 FreeCAD mié 02/09/20 mar 30/03/21

63 68 FreeCAD, QGIS mié 02/09/20 mar 30/03/21

64 69 FreeCAD mié 02/09/20 mar 30/03/21

65 83 QGIS mié 02/09/20 mar 30/03/21

66 85 FreeCAD mié 02/09/20 mar 30/03/21

67 86 FreeCAD, QGIS mié 02/09/20 mar 30/03/21
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68 94 FreeCAD, QGIS mié 02/09/20 mar 30/03/21

69 98 FreeCAD, QGIS mié 02/09/20 mar 30/03/21

70 100
FreeCAD,

LibreProject
mié 02/09/20 mar 30/03/21

71 107 FreeCAD, QGIS mié 02/09/20 mar 30/03/21

72 110 GABR Ingenieria mié 02/09/20 mar 30/03/21

73 112 FreeCAD mié 02/09/20 mar 30/03/21

74 113 FreeCAD, QGIS mié 02/09/20 mar 30/03/21

75 116 FreeCAD mié 02/09/20 mar 30/03/21

76 120 FreeCAD mié 02/09/20 mar 30/03/21

77 121 FreeCAD, QGIS mié 02/09/20 mar 30/03/21

78 130 FreeCAD mié 02/09/20 mar 30/03/21

79 132 FreeCAD mié 02/09/20 mar 30/03/21

80 133 FreeCAD, QGIS mié 02/09/20 mar 30/03/21

Tabla 7.7

7.7 Cronograma capacitación personal unidad de sistemas

Con base en el inventario de personal correspondientes a la unidad, gerencia o similar

de sistemas y la estrategia determinada se establece el cronograma para las

operaciones correspondientes.

La tabla incluye:

 Ref. operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.9

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.

N° Ref. operación Inicio Finalización

81 149 mié 10/07/19 mar 13/08/19
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82 150 mié 10/07/19 mar 13/08/19

Tabla 7.8

7.8 Cronograma operaciones conjuntos de datos

Con base en el inventario de conjuntos de datos y la estrategia determinada, se

establece el cronograma para las operaciones correspondientes.

La tabla incluye:

 Ref. operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.6

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.

N° Ref. operación Inicio Finalización

83 14 mié 06/03/19 mar 09/07/19

Tabla 7.9

7.9 Cronograma normativa interna

Con base en el inventario de normativa interna y la estrategia determinada, se

establece el cronograma para las operaciones correspondientes.

La siguiente tabla incluye:

 Ref. operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.7

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.

N° Ref. operación Inicio Finalización

84 15 mié 02/01/19 mar 05/03/19

85 16 mié 02/01/19 mar 05/03/19

86 17 mié 02/01/19 mar 05/03/19

Tabla 7.10
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7.10 Cronograma de soporte técnico dedicado

Con base en el cronograma de operaciones en hardware personal por unidades

organizacionales, se establece el lapso de tiempo en que se dispondrá de soporte

técnico dedicado a esa unidad organizacional para facilitar el proceso de adaptación

del personal.

La siguiente tabla incluye:

 Ref. cronograma: Número de referencia de cronograma para implementación

en hardware personal por unidad organizacional (Tabla 7.4)

 Inicio: Fecha de inicio del soporte técnico dedicado.

 Finalización: Fecha de finalización del soporte técnico dedicado.

N° Ref. cronograma Inicio Finalización

87 11 mié 31/07/19 mar 13/08/19

88 12 mié 04/09/19 mar 17/09/19

89 13 mié 09/10/19 mar 22/10/19

90 14 mié 13/11/19 mar 26/11/19

91 15 mié 25/12/19 mar 07/01/20

92 16 mié 05/02/20 mar 18/02/20

93 17 mié 25/03/20 mar 07/04/20

94 18 mié 13/05/20 mar 26/05/20

95 19 mié 08/07/20 mar 21/07/20

96 20 mié 02/09/20 mar 15/09/20

97 21 mié 14/10/20 mar 27/10/20

98 22 mié 09/12/20 mar 22/12/20

99 23 mié 03/02/21 mar 16/02/21

100 24 mié 31/03/21 mar 13/04/21

Tabla 7.11

8. Anexo



Id Nombre de tarea Duración Comienzo Fin

1 Plan de implementación de
software libre y estándares
abiertos

735 días mié
02/01/19

mar
26/10/21

2 Inicio implementación 0 días mié
02/01/19

mié
02/01/19

3 Modificación y/o creación de
normas internas

45 días mié
02/01/19

mar
05/03/19

4 Actualización y/o migración de
conjunto de datos

90 días mié
06/03/19

mar
09/07/19

5 Solicitud y Aprobación de
actualizacion de equipos para
formar parte de la red interna y
servicios de programadores

120 días mié
10/07/19

mar
24/12/19

6 Capacitación personal 450 días mié
10/07/19

mar
30/03/21

7 Instalación software libre en
unidades

460 días mié
31/07/19

mar
04/05/21

8 Soporte tecnico 445 días mié
31/07/19

mar
13/04/21

9 Implementación de nueva red
interna

120 días mié
25/12/19

mar
09/06/20

10 Instalación de servidores para el
municipio

180 días mié
10/06/20

mar
16/02/21

11 Desarrollo e implementación de
sistemas, servicios y aplicaciones
en servidor y computadoras

180 días mié
17/02/21

mar
26/10/21

12 Fin implementación 0 días mar
26/10/21

mar
26/10/21

02/01

26/10

dic ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene
2018 2019 2020 2021 2022

Tarea

División

Hito

Resumen

Resumen del proyecto

Tarea inactiva

Hito inactivo

Resumen inactivo

Tarea manual

solo duración

Informe de resumen manual

Resumen manual

solo el comienzo

solo fin

Tareas externas

Hito externo

Fecha límite

Tareas críticas

División crítica

Progreso

Progreso manual

Página 1
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1. Introducción

La decisión adoptada mediante la Ley N° 164 y ratificada en el Decreto Supremo N° 1793,

respecto a la implementación de software libre y estándares abiertos en las entidades públicas

los municipios del Estado Plurinacional de Bolivia es el fundamento principal del presente

plan, que busca consolidar un ecosistema completo para hacer efectiva la política descrita en

la normativa antes mencionada. Todo esto, articulado a lo establecido en la Constitución

Política del Estado y la Agenda Patriótica del Bicentenario 2025, principalmente en cuanto

se refiere a la soberanía en general y a la soberanía tecnológica en particular.

En este contexto, la implementación de software libre y estándares abiertos se entiende como

una política orientada a reducir los lazos de dependencia tecnológica y avanzar en el proceso

de descolonización del conocimiento, generando las condiciones para la producción del

mismo y el desarrollo tecnológico en el Estado Plurinacional de Bolivia. De este modo, se

busca consolidar en el ámbito tecnológico los avances alcanzados en otras áreas como la

nacionalización de los hidrocarburos, el rechazo a la injerencia política de otros países y

agencias de “cooperación”, y la valorización de nuestras culturas y pueblos indígenas

originarios campesinos.

En el Estado Plurinacional de Bolivia, la utilización, investigación, innovación y desarrollo

de sistemas en software libre y estándares abiertos está considerada como una condición para

alcanzar la soberanía y liberación tecnológica. La adopción del software libre es un verdadero

cambio de paradigma en el Estado y, a través de él, en la sociedad, ya que, en su conjunto,

representa un cambio fundamental en la forma en que el Estado se relaciona con la tecnología,

lo cual lógicamente implica transformar diversos aspectos técnicos, pero también prácticas y

creencias.

La implementación del software libre y los estándares abiertos conlleva una serie de acciones

y cambios que deben ser impulsados en el Estado y que atañen no únicamente al sector

público, sino también a la sociedad, al sector privado y la academia. Esto involucra establecer

desde el Estado un ecosistema en el que se precise cuáles son los roles y funciones de estos

diversos actores para llevar adelante una efectiva apropiación del software libre por parte de

las entidades públicas y la sociedad a partir del año 2017.
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Bajo estas premisas, el presente plan plantea sentar las bases para la articulación de los

diversos actores en torno al proceso de implementación de software libre y estándares

abiertos, pero también de su desarrollo. Al mismo tiempo, busca establecer las condiciones

para hacer efectivo el proceso de su implementación en el plazo previsto en el Decreto

Supremo N° 1793.

1.1 Enfoque político institucional

En el marco de la Autonomía Municipal imperante en el País, el Gobierno Autónomo

Municipal de Mizque, asume la responsabilidad administrativa, técnica y legal con el

fin de contribuir a la consecución de los objetivos estratégicos planteados en el Plan

Territorial de Desarrollo Integral (PTDI), construido en base al Plan de Desarrollo

Económico Social (PDES) de alcance nacional.

1.2 Misión del plan

Contribuir a la soberanía e independencia tecnológica del Estado mediante la

implementación y el uso de software libre y estándares abiertos en sus entidades y

promover su apropiación y desarrollo en el país, para mejorar la eficiencia de la

inversión pública tecnológica y el avance de la ciencia y conocimiento tecnológico,

consolidando la seguridad nacional.

1.3 Visión del plan

Para el año 2025, las diferentes entidades públicas utilizan en su totalidad sistemas

basados en software libre y estándares abiertos, desarrollados por una industria

nacional de software consolidada y basada en conocimiento e innovación, que ha

permitido alcanzar la seguridad nacional, la independencia, la soberanía tecnológica

y ha contribuido a impulsar el crecimiento económico del país.

1.4 Objetivo

Establecer las condiciones para la efectiva implementación de Software Libre y

Estándares Abiertos en todos los sistemas, equipos y procesos informáticos de la

alcaldía de Mizque, en cumplimiento a la normativa vigente.
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2. Equipo de implementación

N ° Nombre Apellidos Unidad Cargo Funciones

1 Damián Vicente
Dirección de

Planificación Y
Desarrollo Humano

Responsable de
sistemas

Responsable de
implementación en

municipio

2 Fredi Cruz Rojas
Dirección De

Planificación Y
Desarrollo Humano

Director de
planificación y

desarrollo humano

Responsable de
implementación en

unidad

3 Estela
Garvizu
Salazar

Dirección
Administrativa

Financiera

Director administrativo
financiero

Responsable de
implementación en

unidad

4 Bladimir Vargas Rojas
Dirección de Desarrollo
Productivo y Economía

Plural

Director de desarrollo
productivo y economía

plural

Responsable de
implementación en

unidad

5 Diete Lujan López
Dirección de Obras

Públicas
Director de obras

publicas

Responsable de
implementación en

unidad

6 Lilia
Padilla
Ovando

Unidad de Urbanismo y
Catastro

Jefa de urbanismo y
catastro

Responsable de
implementación en

unidad

7 Roberto Quispe Asesoría Jurídica Asesor legal
Responsable de

implementación en
unidad

8 Edwin
Villarroel

Claros
Secretaria General

Municipal
Secretario general

municipal

Responsable de
implementación en

unidad

9 Nelia Rosado
Máxima Autoridad
Ejecutiva (Concejo)

Secretaria
Responsable de

implementación para
concejales

10 Lisbeth Vargas Cano
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Secretaria

Responsable de
implementación para

MAE
Tabla 2.1
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3. Levantamiento de información y planificación de la implementación de software libre

3.1 Inventario de personal

N° Nombre Apellidos Unidad Cargo
Conocimiento

Software Libre
Conocimiento

Estándares Abiertos

1 Alcira Merin Yucra
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Asistente de despacho Ninguno Ninguno

3 Alex Lizarazu
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Economía Plural

Responsable de
matadero municipal y

sanidad animal
Ninguno Ninguno

2 Alex Coro Quispe
Dirección de Obras

Públicas
Supervisor de obras II Ninguno Ninguno

4 Amanda Rodríguez
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable de activos
fijos

Ninguno Ninguno

5 Augusto Alex
Fernández
Fernández

Dirección de
Desarrollo Productivo

y Economía Plural

Jefe de desarrollo
agropecuario y madre

tierra
Ninguno Ninguno

6 Benito Ortez Pucho
Dirección de Obras

Públicas
Responsable de agua

potable y alcantarillado
Ninguno Ninguno
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7 Betty Bernal Mamani
Máxima Autoridad
Ejecutiva (Concejo)

Asesor legal del
concejo

Ninguno Ninguno

8 Bladimir Vargas Rojas
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Economía Plural

Director de unidad Ninguno Ninguno

9
Carmen
Roxana

Céspedes
Rosales

Máxima Autoridad
Ejecutiva (Concejo)

Concejal Ninguno Ninguno

10 Cintya Orosco
Dirección de

Planificación Y
Desarrollo Humano

Responsable de
defensoría

Ninguno Ninguno

11 Damián Vicente Huallpa
Dirección De

Planificación Y
Desarrollo Humano

Responsable de
sistemas

Alto Alto

12 Diete Lujan López
Dirección de Obras

Públicas
Director de unidad Ninguno Ninguno

13 Edwin Villarroel Claros
Secretaria General

Municipal
Secretario general

municipal
Ninguno Ninguno

14 Edy Beltrán Marín
Dirección

Administrativa
Financiera

Auxiliar de activos
fijos

Ninguno Ninguno

15 Estela Garvizu Salazar
Dirección

Administrativa
Financiera

Directora de unidad Ninguno Ninguno
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16 Fabián
Vallejos

Montenegro

Dirección De
Planificación Y

Desarrollo Humano

Responsable de
deportes

Ninguno Ninguno

17 Felicidad
Triveño

Delgadillo
Dirección de Obras

Públicas
Apoyo administrativo Ninguno Ninguno

18 Francisco Olmos
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable de
cotización

Ninguno Ninguno

19 Fredi Cruz Rojas
Dirección De

Planificación Y
Desarrollo Humano

Director de unidad Ninguno Ninguno

20 Grover Ruddy Alanoca Ticona
Dirección de Obras

Públicas
Supervisor Ninguno Ninguno

21 Gualberto
García

Almendras
Unidad de Urbanismo

y Catastro
Responsable de

planificación urbana
Ninguno Ninguno

22 Guido Claros Alvares Asesoría Jurídica Auxiliar de asesor legal Ninguno Ninguno

23 Helem Guzmán Rojas
Dirección de

Planificación Y
Desarrollo Humano

Responsable de salud
municipal

Ninguno Ninguno

24 Humberto Puyol
Secretaria General

Municipal
Responsable de prensa

y comunicación
Ninguno Ninguno
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25 Israel Elías Mamani Huanca
Unidad de Urbanismo

y Catastro

Responsable de
catastro de control

urbano
Ninguno Ninguno

26 Javier Rubén Solís Revollo
Dirección de

Planificación Y
Desarrollo Humano

Responsable de
telecentros educativos

Ninguno Ninguno

27 Jhery Pinto Mercado
Secretaria General

Municipal
Técnico edición de TV Ninguno Ninguno

28 Jorge Luis Quispe Baltazar
Secretaria General

Municipal
Responsable de

recursos humanos
Alto Alto

29 Lidia Ruth Camacho Caba
Dirección De

Planificación Y
Desarrollo Humano

Abogada SLIM Ninguno Ninguno

30 Lilia Padilla Ovando
Unidad de Urbanismo

y Catastro
Jefe de urbanismo Ninguno Ninguno

31 Lisbeth Vargas Cano
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Secretaria ejecutiva Ninguno Ninguno

32 Maria Elena Vallejos
Dirección de

Planificación Y
Desarrollo Humano

Responsable de
educación

Ninguno Ninguno

33 María Eugenia Rojas
Dirección de Obras

Públicas
Responsable de
transparencia

Ninguno Ninguno
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34
Mariel

Trinidad
Lisite Sequeiros

Dirección De
Planificación Y

Desarrollo Humano
Psicóloga Ninguno Ninguno

35 Marina Ugarte Cardozo
Dirección

Administrativa
Financiera

Asistente Ninguno Ninguno

36 Marlene Agreda Muriel
Dirección De

Planificación Y
Desarrollo Humano

Jefa de desarrollo
humano

Ninguno Ninguno

37 Máximo
Espinoza

Balderrama

Dirección De
Planificación Y

Desarrollo Humano

Responsable de
postalfabetizacion

Ninguno Ninguno

38 Melecio García Montaño
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Alcalde Ninguno Ninguno

39 Mijael Rosa
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Economía Plural

Responsable de vivero Ninguno Ninguno

40 Nelia Rosado
Máxima Autoridad
Ejecutiva (Concejo)

Secretaria de concejo Ninguno Ninguno

41 Neyda Álvarez Días
Dirección

Administrativa
Financiera

Auxiliar contable Ninguno Ninguno

42
Ninoska
Griselda

Saavedra
Dirección de Obras

Públicas

Responsable de
supervisión de

infraestructura II
Ninguno Ninguno
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43 Odilia Flores Reyes
Dirección De

Planificación Y
Desarrollo Humano

Apoyo administrativo Ninguno Ninguno

44 Paola Morales Flores
Unidad de Urbanismo

y Catastro
Técnico de apoyo Ninguno Ninguno

45 Rilda Uriona Trujillo
Dirección de Obras

Públicas

Responsable de
supervisión de

infraestructura I
Ninguno Ninguno

46 Rilma Figueroa Jiménez
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Economía Plural

Técnico de sanidad Ninguno Ninguno

47 Roberto Quispe Asesoría Jurídica Asesor legal Ninguno Ninguno

48 Rosario Machuca Cortez
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable de
liquidaciones

Ninguno Ninguno

49 Roy Alberto Camacho Acuña
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable de caja Ninguno Ninguno

50 Silvia Flores Salazar
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable de
recaudación

Ninguno Ninguno

51 Ubaldin Quispe Ríos
Máxima Autoridad
Ejecutiva (Concejo)

Concejal Ninguno Básico
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52 Víctor
Gallardo

Bustamante

Dirección
Administrativa

Financiera
Jefe de contabilidad Ninguno Ninguno

53 Waller Rene Villalta Mena
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Economía Plural

Responsable de gestión
de riesgos

Ninguno Ninguno

54 Wilder Andia
Dirección de Obras

Públicas
Jefe de proyectos Ninguno Ninguno

55
Wilson

Alexander
Orosco

Fernández

Dirección De
Planificación Y

Desarrollo Humano
Trabajador social Ninguno Ninguno

56 Yovana Álvarez Hinojosa
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable de
archivos

Ninguno Ninguno

Tabla 3.1
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3.2 Organización de la red
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3.3 Inventario del hardware personal

N ° Asignado a
Descripción /

Características

Compatibilidad
con Software

Libre

Sistema
Operativo

Ofimática
Correo

Electrónico
(cliente)

Explorador
Internet

Otros
Software

Libre

1
Alcira
Merin
Yucra

CPU Intel Pentium de
3,4 GHz, 1 GB de
RAM y 256 GB de

HD

Desconocido
Windows
XP Titan
Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

2
Alex Coro

Quispe
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

---------- Desconocido
Descono

cido
No

3
Alex

Lizarazu
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

---------- Desconocido
Descono

cido
No

4
Amanda

Rodríguez

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

Facilito,
ADOBE

No

5

Augusto
Alex

Fernández
Fernández

CPU Intel Core i3 de
3,9 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

CAD,
ArcGIS

No

6
Benito

Ortez Pucho

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

CAD,
Prescom
, SAP,

Vectorw
orks,

Quark

No
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7
Betty
Bernal

Mamani

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
8.1 Pro

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

8
Bladimir
Vargas
Rojas

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
---------- Desconocido

Descono
cido

No

9

Carmen
Roxana

Céspedes
Rosales

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
8.1 Pro

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

10
Cintya
Orosco

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
---------- Desconocido

Descono
cido

No

11
Damián
Vicente
Huallpa

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google

Chrome,
Internet
Explorer

NERO,
Nitro,

Photosh
op

No

12
Diete Lujan

López
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

---------- Desconocido
CAD,

ArcGIS
No

13
Edwin

Villarroel
Claros

CPU Intel 2 Duo de
2,93 GHz, 2 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No
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14
Edy Beltrán

Marín

CPU Intel Core i3 de
3,06 GHz, 2 GB de
RAM y 1 TB de HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

15
Estela

Garvizu
Salazar

CPU Intel Core i5 de
3,2 GHz, 4 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

ADOBE No

16
Fabián

Vallejos
Montenegro

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

---------- No

17
Felicidad
Triveño

Delgadillo

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

NERO No

18
Francisco

Olmos
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

---------- Desconocido
Descono

cido
No

19
Fredi Cruz

Rojas

CPU Intel Core i3 de
3,7 GHz, 4 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

Facilito No

20

Grover
Ruddy

Alanoca
Ticona

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 6 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

CAD,
ArcGIS,
Prescom

, SAP

No

21
Gualberto

García
Almendras

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
---------- Desconocido

CAD,
ArcGIS

No
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22
Guido
Claros
Alvares

CPU Intel Core
Pentium D de 3,4
GHz, 512 MB de

RAM y 256 GB de
HD

Desconocido
Windows
XP Titan
Ultimate

Microsoft
Office

----------
Internet
Explorer

---------- No

23
Helem

Guzmán
Rojas

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
---------- Desconocido

Descono
cido

No

24
Humberto

Puyol
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

---------- Desconocido
Descono

cido
No

25
Israel Elías

Mamani
Huanca

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

CAD,
Vectorw

orks,
ArcGIS

No

26
Javier

Rubén Solís
Revollo

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
---------- Desconocido

Descono
cido

No

27
Jhery Pinto
Mercado

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

Sony
Vegas,

ADOBE
,

Photosh
op, Zave

Radio

No

28
Jorge Luis

Quispe
Baltazar

CPU Intel 2 Duo de
2,54 GHz, 4 GB de
RAM y 256 GB de

HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No
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29
Lidia Ruth
Camacho

Caba

CPU Intel Core i3 de
3,7 GHz, 4 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

---------- No

30
Lilia Padilla

Ovando

CPU Intel Core i5 de
3 GHz, 6 GB de RAM

y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

CAD,
Vectorw

orks,
ArcGIS

No

31
Lisbeth
Vargas
Cano

CPU Intel Pentium de
3,4 GHz, 1 GB de
RAM y 256 GB de

HD

Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

32
Maria Elena

Vallejos
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

---------- Desconocido
Descono

cido
No

33
María

Eugenia
Rojas

CPU Intel Core i7 de
3,2 GHz, 8 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

Facilito No

34

Mariel
Trinidad

Lisite
Sequeiros

CPU Intel Pentium D
de 3,2 GHz, 1 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows
XP Titan
Ultimate

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

35
Marina
Ugarte

Cardozo

CPU Intel Core i3 de
3,07 GHz, 2 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No
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36
Marlene
Agreda
Muriel

CPU Intel Core i5 de
3,7 GHz, 4 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
8.1

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

37
Máximo
Espinoza

Balderrama

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 4 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

Facilito No

38
Melecio
García

Montaño
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

---------- Desconocido
Descono

cido
No

39 Mijael Rosa Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
---------- Desconocido

CAD,
ArcGIS

No

40
Nelia

Rosado

CPU Intel Dual Core
de 2,7 GHz , 2 GB de

RAM y 512 GB de
HD

Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

41
Nelia

Rosado

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
8.1 Pro

Microsoft
Office

---------- ---------- ----------

42
Nelia

Rosado

CPU Intel Dual Core
de 2,7 GHz, 2 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

----------

43
Neyda

Álvarez
Días

CPU Intel Core i3 de
3,07 GHz, 2 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

Facilito No
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44
Ninoska
Griselda
Saavedra

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 6 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

CAD,
Quark,

Vectorw
orks,
Revit,
NERO

No

45
Odilia
Flores
Reyes

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google

Chrome,
Internet
Explorer

Photosh
op

No

46
Paola

Morales
Flores

CPU Intel Core i3 de
3,07 GHz, 2 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

NERO No

47
Rilda

Uriona
Trujillo

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 6 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

CAD,
Prescom

, SAP
No

48
Rilma

Figueroa
Jiménez

CPU Intel 2 Duo de
2,93 GHz, 2 GB de
RAM y 256 GB de

HD

Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

---------- No

49
Roberto
Quispe

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
---------- Desconocido

Descono
cido

No
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50
Rosario

Machuca
Cortez

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
---------- Desconocido

Descono
cido

No

51
Roy Alberto

Camacho
Acuña

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
---------- Desconocido

Descono
cido

No

52
Silvia
Flores
Salazar

CPU Intel Core 2 Duo
de 2,53 GHz, 2 GB de

RAM y 512 GB de
HD

Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

53
Ubaldin

Quispe Ríos

CPU Intel 2 Duo de
2,2 GHz, 4 GB de
RAM y 256 GB de

HD

Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------
Internet
Explorer

---------- No

54
Víctor

Gallardo
Bustamante

CPU Intel Core i5 de
3,2 GHz, 4 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
10 Pro

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

NERO No

55
Waller Rene

Villalta
Mena

CPU Intel Core i3 de
3,07 GHz, 2 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

CAD,
ArcGIS

No

56
Wilder
Andia

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
---------- Desconocido

CAD,
ArcGIS

No

57

Wilson
Alexander

Orosco
Fernández

CPU Intel Celeron de
3,06 GHz, 1 GB de
RAM y 512 GB de

HD

Desconocido
Windows
XP Titan
Ultimate

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No
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58
Yovana
Álvarez
Hinojosa

CPU Intel Core
Pentium D de 2,8

GHz, 1 GB de RAM y
256 GB de HD

Desconocido

Windows
XP

Profession
al

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

Tabla 3.2

3.4 Inventario de los servidores físicos

N° Nombre
Descripción /

Características

Compatibilidad con

Software Libre

Sistema

Operativo
Uso Principal

Servicios de

base

Software

Libre

1 server1 Desconocido Desconocido Windows Virtualización Virtualización No

Tabla 3.3

3.5 Inventario de los servidores virtuales

N°
Nº Servidor

físico

Nombre del

servidor

Tipo de

virtualización

Descripción /

Características

Sistema

Operativo

Servicios

de base

Uso(s)

Principal(es)

Software

Libre

1 1 virtualServer1 Vmware Desconocido Windows Proxy

Se usa para
controlar,

regular y dar
acceso al

servicio de
internet

No

2 1 virtualServer2 Vmware Desconocido Windows FTP

Se usa para
compartir

archivos entre
funcionarios

No
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3 1 virtualServer3 Vmware Desconocido Windows HTTP

Se utiliza para
contener la

página web del
municipio

No

Tabla 3.4

3.6 Inventario de sistemas, aplicaciones y servicios

N °
Sistema

/Aplicación
/ Servicio

Tipo Clasificación Descripción
Nº

servidor

Lenguaje(s)
de

programación

Base de
datos

Dependencias
Interoperabilida

d
Año

Software
Libre

1
WhatsUp

Gold
Intern

o

Sistema de
gestión

administrati
vo

Sistema de
gestión y
control de

red

Descon
ocido

Desconocido
MS
SQL

Desconocido Desconocido
Desc
onoc
ido

No

Tabla 3.5

3.7 Inventario de servicios externos

El municipio no cuenta con servicios contratados a terceros.

N° Servicio Descripción/Características Interoperabilidad Software Libre

------- ---------- ------- ---------- ----------
Tabla 3.6

3.8 Inventario de otro hardware

El municipio no cuenta con dispositivos adicionales formando parte de la red interna.
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N° Asignado a Descripción/Características
Compatibilidad

con Software
Libre

Año de
fabricación

Interoperabilidad Uso Principal

--- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.7

3.9 Inventario de conjuntos de datos

El municipio maneja toda la documentación en formato impreso y los datos digitales se almacenan en cada computadora personal.

N° Descripción/Características Formato Tamaño
Sistemas y lugar de

almacenamiento
Software Libre

--- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.8

3.10 Inventario de normas internas

El municipio todavía no cuenta con normas que necesiten de alguna modificación para poder adecuarse a la norma vigente en

relación al software libre y los estándares abiertos.

N° Norma Descripción/Características Justificación

--- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.9
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4. Diagnóstico

Una vez que ya se ha realizado la toma de datos se puede proceder al análisis de los mismos

para poder realizar un diagnóstico lo más cercano a la realidad del municipio.

4.1 Grupo de implementación de software libre y estándares abiertos

Se puede observar en el organigrama del municipio cuales son las unidades que

existen y en cuales hay que realizar la implementación y migración, una vez que ya

se tiene todas la unidades con las que se va a trabajar, lo primero es nombrar en cada

unidad un responsable que pueda hacer seguimiento a la implementación y migración

en su respectiva unidad, el encargado de sistemas será el encargado de coordinar con

los demás responsables de unidades cual es el progreso y estado de la implementación

y migración en sus unidades respectivas para asegurar la correcta implementación en

el municipio.

4.2 Capacidades institucionales

Por los datos obtenidos en el levantamiento de información se puede concluir en que

el personal del municipio no se encuentra debidamente capacitado sobre lo que se

define como software libre y estándares abiertos, por lo que es necesario realizar una

capacitación antes o durante la implementación del plan para que los trabajadores

municipales puedan adaptarse sin ningún inconveniente al nuevo sistema operativo

que usaran en adelante y de esa forma se pueda dar cumplimiento a la normativa.

Por falta de espacio en la alcaldía no todas las unidades que conforman el municipio

se encuentran dentro el mismo establecimiento, existen unidades operando en

ambientes externos a la alcaldía.

4.3 Red

El municipio cuenta con una red interna que no hace distinción de áreas, pero cuenta

con un servidor proxy para regular y contralar el acceso a la red interna y el acceso a

internet.
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4.4 Equipos personales

No todos los equipos del municipio son de última generación, pese a esto gran

cantidad de los equipos de escritorio y portátiles podrían ser capaces de correr los

sistemas operativos libres sin ningún problema, los equipos tienen procesadores y

cantidad de memoria que cumplen con los requerimientos mínimos de Sistemas

Operativos libres, sin dejar de lado que los empleados en su mayoría hacen uso de

paquetes de ofimática, estos programas no exigen demasiados recursos a la

computadora. En cuanto al resto de los equipos que no puedan ejecutar los sistemas

operativos libres necesitarían de una actualización al hardware para que puedan correr

los Sistemas Operativos libres sin presentar inconvenientes.

4.5 Servidores físicos

El municipio cuenta con un servidor que está siendo usado para la virtualización de 3

servidores, el servidor físico no trabaja con software libre

4.6 Servidores virtuales

El municipio cuenta con 3 servidores virtualizados en su servidor físico

 Servidor Proxy: se usa para regular el acceso a la red interna y el acceso a

internet de los funcionarios de la alcaldía, para restringir el acceso a páginas

web u permitir la navegación.

 Servidor FTP: servidor usado para compartir archivos entre funcionarios de la

alcaldía.

 Servidor HTTP: servidor usado para montar la página web de la alcaldía.

4.7 Sistemas y servicios

El municipio cuenta con un sistema.

 WhatsUp Gold: el sistema es usado para monitorear el estado de la red interna

y de todos los equipos que la conforman.
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4.8 Servicios externos contratados

El municipio no cuenta con servicios externos contratados.

4.9 Conjuntos de datos

El municipio almacena toda la información en formato físico, cada oficina,

departamento y unidad excluyendo el personal de atención de caja almacena toda la

información en sus respectivos ambientes en formato físico pudiendo ser más óptimo

y eficiente el almacenamiento de la misma en formato digital y de esa forma se podría

garantizar la integridad de la información.

4.10 Normativa

En el actual estado el municipio no cuenta con normativas que deban ser modificadas

para la implementación de estándares libres.

4.11 Compatibilidad

Muchos de los sistemas operativos libres ya vienen con controladores para hardware

para evitar problemas de incompatibilidad, como algunos de los equipos del

municipio necesitan actualización de hardware no es recomendable hacer el análisis

de compatibilidad antes de la actualización.

Respecto al conjunto de datos, los paquetes de ofimática libre son compatibles con

los formatos más usados hasta el momento (docx, pptx, etc.), entonces no sería

necesario la actualización del conjunto de datos para poder trabajar con paquetes de

ofimática libre.

Respecto a formatos usados por personal que hace uso de software especial estos

formatos son propiedad de los desarrolladores de software especializado, esto impide

que se puedan realizar cambios o editarlos con programas de código abierto.

4.12 Interoperabilidad

En las condiciones actuales el municipio no está preparado para poder iniciar el

proceso de interoperabilidad con algún otro sistema o municipio, pero después de la

instalación de una red interna que haga distinción de unidades y la actualización de
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los equipos el municipio podría estar listo para empezar un proceso de

interoperabilidad con otras entidades

5. Estrategia

5.1 Marco general

Para poder cumplir con los objetivos mencionados en el plan es que se dividirá la

alcaldía en 9 unidades de implementación, Dirección De Planificación Y Desarrollo

Humano, Dirección Administrativa Financiera, Dirección de Desarrollo Productivo y

Economía Plural, Dirección de Obras Públicas, Unidad de Urbanismo y Catastro,

Asesoría Jurídica, Secretaria General Municipal, Concejales y Máxima Autoridad

Ejecutiva.

Se plantea realizar la migración unidad por unidad empezando en las que se hace uso

únicamente de paquetes de ofimática, para estas unidades será menos complicado la

migración, se dejara para el final las unidades que hacen uso de paquetes CAD y SIG.

5.2 Equipo de implementación

Nombre Cargo Funciones Responsabilidades

Damián
Vicente

Responsable de sistemas
Responsable de

implementación en
municipio

 Coordinar e informar a los
responsables de implementación de
cada unidad sobre el cronograma de
actividades municipal para cada
unidad.

 Hacer seguimiento al estado y
progreso de implementación en cada
unidad para cumplir con las fechas
programadas en el cronograma de
actividades municipal.

 En caso de encontrar alguna
observación o inconveniente durante
la implementación en alguna unidad
tomar las medidas necesarias para
cumplir con el cronograma de
actividades municipal.

 De ser necesario realizar
modificaciones en el cronograma de
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actividades municipal informar y
coordinar con los responsables de las
demás unidades sobre los cambios
realizados

Fredi Cruz
Rojas

Director de planificación
y desarrollo humano

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Estela Garvizu
Salazar

Director administrativo
financiero

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.
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Bladimir
Vargas Rojas

Director de desarrollo
productivo y economía

plural

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Diete Lujan
López

Director de obras
publicas

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Lilia Padilla
Ovando

Jefa de urbanismo y
catastro

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.
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Roberto Quispe Asesor legal
Responsable de

implementación en
unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Edwin
Villarroel

Claros

Secretario general
municipal

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Nelia Rosado Secretaria del concejo
Responsable de

implementación para
MAE

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.
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Lisbeth Vargas
Cano

Secretaria del ejecutivo
Responsable de

implementación para
MAE (Concejales)

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Tabla 5.1

5.3 Personal

Para poder continuar con la implementación es necesario dividir al personal de la

alcaldía en grupos según el tipo de programas que utilizan para cumplir con sus tareas

diarias y el grado de conocimiento que tienen sobre software libre y estándares

abiertos.

Como el personal de la alcaldía no posee conocimiento suficiente sobre software libre

y estándares abiertos solamente se hará la división según el tipo de programas que

utilizan en su respectiva computadora.

Existen dos grupos principales a los que se llamaran “personal en general” y “personal

CAD”, el personal en general son los que solo hacen uso de paquetes de ofimática y

el personal CAD son los que hacen uso además de paquetes de diseño CAD o algún

otro software de diseño especializado.

5.4 Categorización

Ya se mencionó anteriormente que existen dos grupos, el personal en general y

personal CAD, este último estará formado por la Dirección de Planificación Y

Desarrollo Humano, Dirección de Desarrollo Productivo y Economía Plural,

Dirección de Obras Públicas, Unidad de Urbanismo y Catastro, y el personal en

general estará formado por la Dirección Administrativa Financiera, Asesoría Jurídica,
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Secretaria General Municipal, el Concejo y el Despacho del Alcalde, teniendo como

resultado 9 unidades para poder realizar la implementación.

Para no generar conflictos ni imprevistos durante la implementación es que se

empezara por el personal en general y se continuara con el personal CAD, debemos

dejar para el final al personal CAD debido a que este grupo en particular hace uso de

paquetes especiales de software en sus tareas diarias y les tomara más tiempo

adecuarse al nuevo sistema operativo y programas que emplearan.

Otro punto a tomar en cuenta es que se debe empezar a realizar la implementación en

las unidades que tengan menor número de funcionarios, de esta forma el número de

funcionarios que tengan dudas, consultas o inconvenientes en un principio será menor

y no deberán esperar demasiado para ser atendidos y aclarar sus dudas, también de

esta forma se puede garantizar que cuando se empiece a realizar la implementación

en las unidades con mayor número de personal existirán también funcionarios que

puedan colaborar a aclarar las dudas que presenten los funcionarios que estén

empezando con la implementación.

5.5 Inducción y capacitación

De los resultados obtenidos en el diagnostico se pudo concluir que el personal de la

alcaldía no está debidamente capacitado para empezar a usar sistemas operativos y

programas libres, por este motivo es que se ve necesario la realización de talleres para

la capacitación del personal.

Estos talleres se realizaran antes de la implementación y después de haber concluido

con la implementación, de esta forma con el primer taller se puede asegurar que el

cambio a software libre y estándares abiertos no representara gran impacto en los

funcionarios, también se ve necesario realizar un taller después de concluir con la

implementación ya no de capacitación pero si de aclaración de algunas dudas que no

se pudieran haber aclarado después del primer taller o que se pudiesen haber generado

durante la implementación después de haber manipulado software libre.
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5.6 Marco normativo interno

En el municipio no existen normas que debieran ser modificadas para la

implementación de software libre y estándares abiertos.

Pero si se ve necesario la creación de nuevas normas para el correcto funcionamiento

de la infraestructura tecnológica después de la implementación, estas normas deben

estar orientadas a gastos por compras y mantenimiento de los equipos que conforman

la infraestructura tecnológica del municipio y que tienen como función lograr la

interoperabilidad con los demás municipios y sistemas

5.7 Hardware

En cuanto a lo que concierne a los equipos de escritorio existen equipos que requieren

de actualización de procesador, memoria RAM y tamaño en disco duro para que no

presenten problemas en un futuro cuando ya estén trabajando con software libre.

Una vez que termine la actualización de los equipos personales ya estarán listos para

operar sin presentar ningún inconveniente, esta actualización se realizara a medida

que se realiza la implementación en cada unidad, también es necesario la

actualización y/o adquisición de equipos para empezar a montar la red interna y los

servidores para ver qué tipos de servicios son los que se podrán compartir dentro la

red interna.

5.8 Software

Lo primero a elegir es el Sistema Operativo que usaran las computadoras personales,

una vez que ya se tenga elegido el sistema operativo que usaran los trabajadores

municipales lo siguiente a elegir es el sistema operativo que usara el servidor que se

va a instalar en el municipio, el Sistema Operativo del servidor que se vaya a elegir

se hará en base a los servicios que requiere el municipio.

5.9 Conjuntos de datos

Como ya se mencionó anteriormente el municipio almacena su información en

formato impreso, la información contenida en formato digital referida a paquetes de
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ofimática almacenada en cada computadora personal es compatible con los paquetes

de ofimática se software libre y no presentara problemas durante la migración, lo más

importante es enfocarse en encontrar un formato de archivo libre que vaya a

reemplazar los formatos de archivos de software especializado privativo, y una vez

que ya se tenga un formato de archivo libre empezar con la migración de conjunto de

datos, caso contrario será necesario buscar un programa de software especializado

con licencia libre capaz de manipular y editar los archivos que se encuentren con

formatos de archivos de software especializado privativo, en caso de que no se logre

el objetivo se aplica el Artículo Nº 23 del Reglamento de Tecnologías de la

Información y Comunicación aprobado mediante Decreto Supremo Nº 1793.

5.10 Soporte

El municipio cuenta con una unidad de sistemas para que pueda ayudar al municipio

en la implementación del Plan de Software Libre y Estándares Abiertos.

Será necesario la contratación de técnicos o ingenieros para la capacitación del

personal municipal y para aclarar cualquier duda que surgiera durante la

implementación del presente plan.

5.11 Ruta crítica

La siguiente ruta crítica puede apreciarse con más detalle en el anexo
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5.12 Coexistencia con software privativo

De ser necesario la coexistencia con software privativo en los equipos personales se

montaran máquinas virtuales en los equipos que así lo requieran mientras se realiza

la implementación, de esta forma los funcionarios podrán trabajar con software

privativo como alternativa después de haber realizado la implementación de software

libre en el municipio o mientras este se realiza.

6. Mapa de operaciones

6.1 Operaciones de reorganización de servidores

El municipio ya cuenta con 4 servidores (1 servidor físico y 3 servidores

virtualizados) que no operan con software libre, por lo que la acción a tomar es

realizar la migración a software libre eligiendo el sistema operativo a usar.

La tabla contiene:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° Servidor físico: Número de referencia según el inventario de hardware de

servidores(Tabla 3.3)

 Sistema operativo: el sistema operativo en software libre a ser implementado

 Servicios de base: los Servicios de base en software libre a ser implementados

 Usos Principales: Usos Principales que brindara después de la reorganización

Modificación y/o
creación de normas
internas
Actualización y/o
migración de conjunto de
datos
Capacitación personal

Preparación
Actualización y/o
adquisición de servidores
o servicios
Actualización y/o
adquisición de equipos
personales

Hardware
Instalación y/o migración
de sistema operativo de
los servidores o
configuración de
servicios.
Instalación y/o migración
de sistemas operativos
de los equipos
personales
Instalación de sistema
para poder compartir
archivos

Software
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N° de
Operación

Nº Servidor
físico

Sistema
Operativo

Servicios de
base

Usos Principales

1 1
Ubuntu
Server

 Servidor
físico

 Servidor físico que se usara para la
virtualización de los servidores
Proxy, FTP y HTTP

2 1
Ubuntu
Desktop

 Proxy

 El servicio proxy se lo usara para
controlar el acceso a internet y
bloquear las páginas que puedan
congestionar y generar lentitud en la
navegación, además de bloquear el
acceso a internet de los equipos que
no necesiten el servicio y asegurar
que los equipos que si necesitan del
servicio de internet no se vean
afectados por problemas de lentitud

3 1
Ubuntu
Desktop

 FTP
 El servicio FTP permitirá compartir

archivos entre los funcionarios de la
alcaldía.
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4 1
Ubuntu
Desktop

 HTTP
 Servirá como host de la página web

oficial del municipio

Tabla 6.1

6.2 Reorganización de la red

La alcaldía ya cuenta con una red interna por lo que no es necesaria modificación

alguna.

6.3 Operaciones para hardware personal

Con base en el inventario de hardware personal que se pudo realizar es que se logra

establecer las operaciones para la implementación de software libre y estándares

abiertos en los equipos del municipio.

La siguiente tabla contiene:

 N° Hardware Personal: Número de referencia según el inventario de hardware

personal (Tabla 3.2).

 Sistema operativo: el sistema operativo en software libre a ser implementado

 Ofimática: el paquete de ofimática en software libre a ser implementado

 Correo electrónico: cliente de correo electrónico a ser implementado

 Explorador de Internet: el explorador de internet en software libre a ser

implementado

 Otros: otras aplicaciones en software libre necesarias para el operador del

equipo, CAD, SIG, etc.
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Ref.
Hardware
Personal

Sistema
Operativo

Ofimática
Correo

Electrónico
(cliente)

Explorador
Internet Otros

1

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

2

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

3

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

4
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox ----------

5

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

6

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

7

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

8

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

9

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

10

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

11

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

12
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS
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13

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

14

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

15

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

16

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

17
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox ----------

18

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

19

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

20

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

21

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

22

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

23

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

24

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

25
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS
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26

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

27

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

28

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

29

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

30
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

31

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

32

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

33

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

34

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

35

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

36

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

37

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

38
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox ----------
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39

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

40

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

41

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

42

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

43
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox ----------

44

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox FreeCAD

45

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

46

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

47

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox FreeCAD

48

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

49

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

50

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

51
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox ----------
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52

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

53

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

54

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

55

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

56
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

57

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

58

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice ----------

Mozilla
Firefox ----------

Tabla 6.2

6.4 Operaciones para otro hardware

La siguiente tabla contiene:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° Hardware: N° de referencia del hardware (Tabla 3.7)

 Operación necesaria: Enumera las operaciones necesarias para la

implementación de software libre y estándares abiertos

N° de
Operación

N° Hardware Operación necesaria

--------- --------- ---------

Tabla 6.3

El municipio no requiere de hardware adicional al ya mencionado.
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6.5 Operaciones de implementación y desarrollo de sistemas, servicios y

aplicaciones

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 Sistema/Servicio/Aplicación: N° de referencia de los sistemas, servicios y

aplicaciones (Tabla 3.5)

 Operación: Acción a tomar para el servicio entre las siguientes opciones:

1. Cambio de software privativo por una alternativa de software libre.

2. Desarrollo para hacer compatible sistema existente con estándares

abiertos y posterior desarrollo en software libre.

3. Desarrollo para hacer compatible sistema existente con estándares

abiertos.

4. Desarrollo para reprogramar un sistema existente a software libre y

estándares abiertos.

5. Desarrollo nuevo de software libre para reemplazar un sistema (por

actualización tecnológica, mejora de funcionalidades, etc.).

6. Abandono, desechar sistemas que no cumplen una función real.

 Software libre: Sistema en software libre o estándar abierto ha ser adoptado o

desarrollado e implementado. Seleccionar entre las siguientes opciones:

o Nombre del nuevo sistema a ser desarrollado por o para la entidad.

o Nombre del software libre o estándar abierto existente a ser

implementado.

 Metodología: Enumerar acciones descriptivas a tomar para realizar la

operación. Por ejemplo: planificación, elección tecnológica, diseño,

desarrollo, respaldo y reconversión de datos, prueba, puesta en producción.

N° de
Operación

N° Sistema /
Servicio /

Aplicación
Operación Software Libre Metodología

5 1 1
El sistema no

cuenta con
nombre

 Planificación
 Elección tecnológica
 Desarrollo
 Prueba
 Implementación
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Tabla 6.4

El municipio no solicitara el desarrollo de sistemas o aplicaciones.

6.6 Operaciones para servicios externos

La siguiente tabla incluye:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° Servicio.- Referencia al número de servicio externo (nube, correo

electrónico, etc.) que se encuentra en software privativo y/o fuera del territorio

nacional y/o se encuentren bajo estándares no abiertos (Tabla 3.6)

 Operación.- Acción a tomar seleccionando entre las siguientes:

1. Cambio por un servicio estatal en software libre, bajo estándares

abiertos y en el territorio nacional.

2. Implementación del servicio en los servidores de la entidad en

software libre y estándares abiertos.

3. Descartar el servicio por no prestar una utilidad real o encontrarse en

desuso.

4. Cambio por un servicio en software libre, bajo estándares abiertos

fuera del territorio nacional (sólo para sistemas cuyos datos son por

entero públicos, la entidad debe conservar al menos un respaldo

completo de todos los datos en un servicio estatal o en los servidores

de la entidad.)

 Software libre.- Especificar el servicio o sistema en software libre y/o

estándares abiertos a ser contratado, desarrollado y/o implementado.

 Metodología.- Enumerar acciones descriptivas a tomar para realizar la

operación. Por ejemplo: planificación, elección tecnológica, respaldo, cambio

de servicio, prueba, producción.

N° de
Operación

N°
Servicio

Operación Software
Libre

Metodología

--------- --------- --------- --------- ---------

Tabla 6.5
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El municipio ya cuenta con un servidor físico que proveerá todos los servicios que

requiere el municipio, por esta razón no se solicitaran servicios externos.

6.7 Operaciones para conjuntos de datos

El municipio almacena toda la información en formato físico y no es necesario

realizar la migración de formato para los paquetes de ofimática, el objetivo es

centrarse en los conjuntos de datos de software especializado almacenados en los

equipos personales.

La tabla contiene:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° conjunto de datos: N° de referencia del conjunto de datos (Tabla 3.8)

 Operación: seleccionar entre: borrar, convertir a formato abierto, convertir a

sistema (para las macros), relocalizar en un sistema interno al Estado y

convertir a formato que sea estándares abierto.

 Formato: formato que sea estándar abierto seleccionado para el conjunto de

datos.

 Sistema y lugar de almacenamiento: sistema al que corresponderá el conjunto

de datos y lugar de ubicación final (servidor, servicio).

N° de
Operación

N° conjunto de
datos

Operación Formato
Sistemas y lugar de

almacenamiento

6
1

(Nuevo)
Convertir a

formato abierto

Se seleccionara
durante la

implementación
Servidor del Municipio

Tabla 6.6

6.8 Operaciones para normas internas

El municipio no cuenta con normas internas que requieran de alguna modificación

para poder adecuarse norma vigente en relación al software libre y los estándares

abiertos, pero si se necesita la creación de normas para garantizar el correcto

funcionamiento de la nueva infraestructura tecnológica que se va a implementar y

debido al tamaño del municipio se ve necesario el incremento del personal de la
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unidad de sistemas y se recomienda subir la unidad de sistemas a jefatura para que

este en capacidad de administrar la nueva infraestructura tecnológica, para esto es que

se elabora la siguiente tabla con los siguientes aspectos:

 N° norma: Referencia de la norma en el inventario (Tabla 3.9)

 Propuesta: Texto propuesto para la creación de la normativa interna

N° de
Operación

N° norma Propuesta

7 Norma 1
Realizar mantenimiento periódico a los equipos

personales o los equipos que se utilizan para atender a la
ciudadanía en general.

8 Norma 2
Realizar mantenimiento periódico a los equipos que
forman parte de la infraestructura tecnológica y que

brindan servicios al municipio.

9 Norma 3
Incremento de personal designado a la unidad de

sistemas

Tabla 6.7

6.9 Operaciones con relación al personal (no incluye el personal de la

unidad de sistemas)

Con base en el inventario de personal, es que se realiza la siguiente tabla donde se

establece las operaciones de sensibilización y capacitación necesarias para los

funcionarios de la alcaldía. La tabla incluye:

 N° personal: Número de referencia según el inventario de personal (Tabla

3.1).

 Sensibilización: Requiere pasar por un proceso de inducción y sensibilización

antes de iniciar el proceso de capacitación.

 Sistema Operativo: Si requiere capacitación en manejo de un sistema

operativo en software libre.
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 Ofimática.- Requiere capacitación para el manejo de aplicaciones de ofimática

en software libre.

 Correo.- Requiere capacitación en el manejo de un cliente de correo

electrónico en software libre.

 Explorador de Internet.- Requiere capacitación en el manejo de un explorador

de internet en software libre.

 Otro.- Especifica las aplicaciones adicionales en software libre en las que el

personal requiere capacitación (CAD, SIG, etc.).

N° de
Operación

N°
personal

Sensibilización
Sistema

Operativo
Ofimática Correo

Explorador
de Internet

Otros

10 1 Si Si Si Si Si No

11 2 Si Si Si Si Si No

12 3 Si Si Si Si No

13 4 Si Si Si Si No No

14 5 Si Si Si Si Si
FreeCAD,

QGIS

15 6 Si Si Si Si No
FreeCAD,

QGIS

16 7 Si Si Si Si No No

17 8 Si Si Si Si Si No

18 9 Si Si Si Si No No

19 10 Si Si Si Si Si No

20 12 Si Si Si Si Si
FreeCAD,

QGIS

21 13 Si Si Si Si No No

22 14 Si Si Si Si No No

23 15 Si Si Si Si Si No

24 16 Si Si Si Si No No

25 17 Si Si Si Si No No

26 18 Si Si Si Si Si No

27 19 Si Si Si Si No No
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28 20 Si Si Si Si No
FreeCAD,

QGIS

29 21 Si Si Si Si Si
FreeCAD,

QGIS

30 22 Si Si Si Si Si No

31 23 Si Si Si Si Si No

32 24 Si Si Si Si Si No

33 25 Si Si Si Si Si
FreeCAD,

QGIS

34 26 Si Si Si Si Si No

35 27 Si Si Si Si Si No

36 28 No Si Si Si Si No

37 29 Si Si Si Si No No

38 30 Si Si Si Si No
FreeCAD,

QGIS

39 31 Si Si Si Si No No

40 32 Si Si Si Si Si No

41 33 Si Si Si Si Si No

42 34 Si Si Si Si No No

43 35 Si Si Si Si Si No

44 36 Si Si Si Si Si No

45 37 Si Si Si Si No No

46 38 Si Si Si Si Si No

47 39 Si Si Si Si Si
FreeCAD,

QGIS

48 40 Si Si Si Si Si No

49 41 Si Si Si Si No No

50 42 Si Si Si Si Si FreeCAD

51 43 Si Si Si Si No No

52 44 Si Si Si Si No No

53 45 Si Si Si Si No FreeCAD

54 46 Si Si Si Si No No

55 47 Si Si Si Si Si No
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56 48 Si Si Si Si Si No

57 49 Si Si Si Si Si No

58 50 Si Si Si Si No No

59 51 Si Si Si Si Si No

60 52 Si Si Si Si No No

61 53 Si Si Si Si No
FreeCAD,

QGIS

62 54 Si Si Si Si Si
FreeCAD,

QGIS

63 55 Si Si Si Si No No

64 56 Si Si Si Si No No

Tabla 6.8

6.10 Operaciones con relación al personal (sólo incluye el personal de la

unidad de sistemas)

Se realiza la siguiente tabla con los siguientes campos:

 N° personal: Número de referencia según el inventario de personal (Tabla

3.1).

 Sensibilización: Si requiere pasar por un proceso de inducción y

sensibilización antes de iniciar el proceso de capacitación.

 Administración: Si requiere capacitación en administración de sistemas en

software libre.

 Soporte.- Si requiere capacitación en soporte de sistemas en software libre.

 Desarrollo.- Si requiere capacitación en desarrollo de sistemas en software

libre.

 Otro.- Se especifica las temáticas adicionales en software libre en las que el

personal requiere capacitación.
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N° de
Operación

N° Ref.
personal

Sensibilización Administración Soporte Desarrollo Otro

65 11 No Si Si No -----------

Tabla 6.9

7. Cronograma

El presente cronograma establece el tiempo de ejecución de las diferentes operaciones

necesarias en el proceso de implementación de software libre y estándares abiertos,

incluyendo la divulgación, sensibilización, capacitación, implementación para cada

componente, adaptación, etc.

7.1 Cronograma operaciones servidores

Con base en la estrategia adoptada y los mapas de operaciones para servidores físicos

se establece el siguiente cronograma de implementación de software libre y

estándares abiertos para cada uno de los servidores que se implementaran en el

municipio tomando en cuenta las previsiones necesarias para los tiempos de

implementación.

La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.1.

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Fecha de finalización de la operación.

N° N° Operación Inicio Finalización

1 1 mié 25/12/19 mar 09/06/20

2 2 mié 25/12/19 mar 09/06/20

3 3 mié 25/12/19 mar 09/06/20

4 4 mié 25/12/19 mar 09/06/20

Tabla 7.1
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7.2 Cronograma operaciones sistemas, aplicaciones y servicios

Con base en la estrategia adoptada y el mapa de operaciones para sistemas,

aplicaciones y servicios se establece el siguiente cronograma de implementación de

software libre y estándares abiertos para cada uno de los sistemas, aplicaciones y

servicios que se implementaran en el municipio tomando en cuenta las previsiones

necesarias para los tiempos de implementación.

La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.4

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Fecha de finalización de la operación.

N° N° Operación Inicio Finalización

5 5 mié 10/06/20 mar 24/11/20

Tabla 7.2

7.3 Cronograma operaciones servicios externos

Con base en la estrategia adoptada y el mapa de operaciones para servicios externos

se establece el siguiente cronograma de implementación de software libre y

estándares abiertos para cada uno de los servicios externos que se implementaran en

el municipio tomando en cuenta las previsiones necesarias para los tiempos de

implementación.

La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.5

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Fecha de finalización de la operación.

N° N° Operación Inicio Finalización

----- --------- --------- ---------

Tabla 7.3
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7.4 Cronograma operaciones hardware personal

Con base en el inventario de hardware personal y la estrategia adoptada, se establece

el cronograma de implementación de software libre y estándares abiertos para cada

unidad organizacional. Tomando en cuenta el cronograma de capacitación para cada

unidad organizacional.

La siguiente tabla incluye:

 Unidad organizacional: Unidad en la que se implementará software libre y

estándares abiertos.

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.

N° Unidad Organizacional Inicio Finalización

6 Máxima Autoridad
Ejecutiva

mié 31/07/19 mar 20/08/19

7 Máxima Autoridad
Ejecutiva (Concejo)

mié 11/09/19 mar 01/10/19

8 Secretaria General
Municipal

mié 23/10/19 mar 12/11/19

9 Asesoría Jurídica mié 04/12/19 mar 24/12/19

10 Dirección Administrativa
Financiera

mié 15/01/20 mar 04/02/20

11 Dirección De Planificación
Y Desarrollo Humano

mié 18/03/20 mar 21/04/20

12
Dirección de Desarrollo
Productivo y Economía

Plural
mié 27/05/20 mar 23/06/20

13 Unidad de Urbanismo y
Catastro

mié 22/07/20 mar 18/08/20

14 Dirección de Obras
Públicas

mié 23/09/20 mar 20/10/20

Tabla 7.4
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7.5 Cronograma otro hardware

Con base en la estrategia adoptada y el mapa de operaciones para otro hardware se

establece el plazo para el proceso de implementación de software libre y estándares

abiertos para cada operación.

La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.3

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Fecha de finalización de la operación.

N° N° Operación Inicio Finalización

----- --------- --------- ---------

Tabla 7.5

7.6 Cronograma capacitación personal (por unidad organizacional)

Con base en el inventario correspondiente y la estrategia adoptada se establece el

cronograma de capacitación para cada unidad organizacional para los componentes

básicos (sistema operativo, ofimática, etc.) tomando en cuenta también el cronograma

de implementación software libre y estándares abiertos en equipos personales

asignados al personal a ser capacitado.

La siguiente tabla incluye:

 Unidad organizacional: Dirección a la que se dará la capacitación.

 Sensibilización, Sistema operativo, Ofimática, correo, explorador: Si se

realizará esta capacitación para esta unidad

 Inicio: Fecha de inicio de la capacitación.

 Fin: Fecha de finalización de la capacitación.
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N° Unidad
organizacional

Sensibilización Ofimática Correo Explorador Inicio Fin

15
Máxima

Autoridad
Ejecutiva

Si Si Si Si mié
10/07/19

mar
30/07/19

16

Máxima
Autoridad
Ejecutiva
(Concejo)

Si Si Si Si mié
21/08/19

mar
10/09/19

17
Secretaria
General

Municipal
Si Si Si Si mié

02/10/19
mar

22/10/19

18 Asesoría
Jurídica

Si Si Si Si mié
13/11/19

mar
03/12/19

19
Dirección

Administrativa
Financiera

Si Si Si Si mié
25/12/19

mar
14/01/20

20

Dirección De
Planificación Y

Desarrollo
Humano

Si Si Si Si mié
05/02/20

mar
17/03/20

21

Dirección de
Desarrollo

Productivo y
Economía

Plural

Si Si Si Si mié
22/04/20

mar
26/05/20

22
Unidad de

Urbanismo y
Catastro

Si Si Si Si mié
24/06/20

mar
21/07/20

23 Dirección de
Obras Públicas

Si Si Si Si mié
19/08/20

mar
22/09/20

Tabla 7.6



57

Con base en el inventario (personal y hardware personal) y la estrategia

correspondiente, se establece el cronograma de capacitación para el personal de la

alcaldía que utiliza aplicaciones especializadas (SIG, CAD, etc.)

La siguiente tabla incluye:

 Ref. personal: referencia al número correspondiente al funcionario que debe

realizar la capacitación (Tabla 3.1).

 Aplicación: Especificar la aplicación en software libre en que debe

desarrollarse la capacitación.

 Inicio: fecha de inicio de la capacitación.

 Fin: fecha de finalización de la capacitación.

N° Ref. personal Aplicación Inicio Fin

24 5 FreeCAD, QGIS mié 05/02/20 mar 22/09/20
25 6 FreeCAD, QGIS mié 05/02/20 mar 22/09/20
26 12 FreeCAD, QGIS mié 05/02/20 mar 22/09/20
27 20 FreeCAD, QGIS mié 05/02/20 mar 22/09/20
28 21 FreeCAD, QGIS mié 05/02/20 mar 22/09/20
29 25 FreeCAD, QGIS mié 05/02/20 mar 22/09/20
30 30 FreeCAD, QGIS mié 05/02/20 mar 22/09/20
31 39 FreeCAD, QGIS mié 05/02/20 mar 22/09/20
32 42 FreeCAD mié 05/02/20 mar 22/09/20
33 45 FreeCAD mié 05/02/20 mar 22/09/20
34 53 FreeCAD, QGIS mié 05/02/20 mar 22/09/20
35 54 FreeCAD, QGIS mié 05/02/20 mar 22/09/20

Tabla 7.7

7.7 Cronograma capacitación personal unidad de sistemas

Con base en el inventario de personal correspondientes a la unidad, gerencia o similar

de sistemas y la estrategia determinada se establece el cronograma para las

operaciones correspondientes.

La tabla incluye:

 Ref. operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.9
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 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.

N° Ref. operación Inicio Finalización

36 65 mié 10/07/19 mar 27/08/19

Tabla 7.8

7.8 Cronograma operaciones conjuntos de datos

Con base en el inventario de conjuntos de datos y la estrategia determinada, se

establece el cronograma para las operaciones correspondientes.

La tabla incluye:

 Ref. operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.6

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.

N° Ref. operación Inicio Finalización

37 6 mié 06/03/19 mar 09/07/19

Tabla 7.9

7.9 Cronograma normativa interna

Con base en el inventario de normativa interna y la estrategia determinada, se

establece el cronograma para las operaciones correspondientes.

La siguiente tabla incluye:

 Ref. operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.7

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.

N° Ref. operación Inicio Finalización

38 7 mié 02/01/19 mar 05/03/19

39 8 mié 02/01/19 mar 05/03/19

40 9 mié 02/01/19 mar 05/03/19
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Tabla 7.10

7.10 Cronograma de soporte técnico dedicado

Con base en el cronograma de operaciones en hardware personal por unidades

organizacionales, se establece el lapso de tiempo en que se dispondrá de soporte

técnico dedicado a esa unidad organizacional para facilitar el proceso de adaptación

del personal.

La siguiente tabla incluye:

 Ref. cronograma: Número de referencia de cronograma para implementación

en hardware personal por unidad organizacional (Tabla 7.4)

 Inicio: Fecha de inicio del soporte técnico dedicado.

 Finalización: Fecha de finalización del soporte técnico dedicado.

N° Ref. cronograma Inicio Finalización

41 6 mié 31/07/19 mar 13/08/19

42 7 mié 11/09/19 mar 24/09/19

43 8 mié 23/10/19 mar 05/11/19

44 9 mié 04/12/19 mar 17/12/19

45 10 mié 15/01/20 mar 28/01/20

46 11 mié 18/03/20 mar 31/03/20

47 12 mié 27/05/20 mar 09/06/20

48 13 mié 22/07/20 mar 04/08/20

49 14 mié 23/09/20 mar 06/10/20

Tabla 7.11

8. Anexo



Id Nombre de tarea Duración Comienzo Fin

1 Plan de implementación de
software libre y estándares
abiertos

495 días mié
02/01/19

mar
24/11/20

2 Inicio implementación 0 días mié
02/01/19

mié
02/01/19

3 Modificación y/o creación de
normas internas

45 días mié
02/01/19

mar
05/03/19

4 Actualización y/o migración de
conjunto de datos

90 días mié
06/03/19

mar
09/07/19

5 Solicitud y Aprobación de
actualizacion de equipos para
formar parte de la red interna

120 días mié
10/07/19

mar
24/12/19

6 Capacitación personal 315 días mié
10/07/19

mar
22/09/20

7 Instalación software libre en
unidades

320 días mié
31/07/19

mar
20/10/20

8 Soporte tecnico 310 días mié
31/07/19

mar
06/10/20

9 Instalación de servidores para el
municipio

120 días mié
25/12/19

mar
09/06/20

10 Desarrollo e implementación de
sistemas, servicios y aplicaciones
en servidor y computadoras

120 días mié
10/06/20

mar
24/11/20

11 Fin implementación 0 días mar
24/11/20

mar
24/11/20

02/01

24/11

dic ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene feb
2018 2019 2020 2021

Tarea

División

Hito

Resumen

Resumen del proyecto

Tarea inactiva

Hito inactivo

Resumen inactivo

Tarea manual

solo duración

Informe de resumen manual

Resumen manual

solo el comienzo

solo fin

Tareas externas

Hito externo

Fecha límite

Tareas críticas

División crítica

Progreso

Progreso manual

Página 1

Cronograma de actividades
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1. Introducción

La decisión adoptada mediante la Ley N° 164 y ratificada en el Decreto Supremo N° 1793,

respecto a la implementación de software libre y estándares abiertos en las entidades públicas

los municipios del Estado Plurinacional de Bolivia es el fundamento principal del presente

plan, que busca consolidar un ecosistema completo para hacer efectiva la política descrita en

la normativa antes mencionada. Todo esto, articulado a lo establecido en la Constitución

Política del Estado y la Agenda Patriótica del Bicentenario 2025, principalmente en cuanto

se refiere a la soberanía en general y a la soberanía tecnológica en particular.

En este contexto, la implementación de software libre y estándares abiertos se entiende como

una política orientada a reducir los lazos de dependencia tecnológica y avanzar en el proceso

de descolonización del conocimiento, generando las condiciones para la producción del

mismo y el desarrollo tecnológico en el Estado Plurinacional de Bolivia. De este modo, se

busca consolidar en el ámbito tecnológico los avances alcanzados en otras áreas como la

nacionalización de los hidrocarburos, el rechazo a la injerencia política de otros países y

agencias de “cooperación”, y la valorización de nuestras culturas y pueblos indígenas

originarios campesinos.

En el Estado Plurinacional de Bolivia, la utilización, investigación, innovación y desarrollo

de sistemas en software libre y estándares abiertos está considerada como una condición para

alcanzar la soberanía y liberación tecnológica. La adopción del software libre es un verdadero

cambio de paradigma en el Estado y, a través de él, en la sociedad, ya que, en su conjunto,

representa un cambio fundamental en la forma en que el Estado se relaciona con la tecnología,

lo cual lógicamente implica transformar diversos aspectos técnicos, pero también prácticas y

creencias.

La implementación del software libre y los estándares abiertos conlleva una serie de acciones

y cambios que deben ser impulsados en el Estado y que atañen no únicamente al sector

público, sino también a la sociedad, al sector privado y la academia. Esto involucra establecer

desde el Estado un ecosistema en el que se precise cuáles son los roles y funciones de estos

diversos actores para llevar adelante una efectiva apropiación del software libre por parte de

las entidades públicas y la sociedad a partir del año 2017.
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Bajo estas premisas, el presente plan plantea sentar las bases para la articulación de los

diversos actores en torno al proceso de implementación de software libre y estándares

abiertos, pero también de su desarrollo. Al mismo tiempo, busca establecer las condiciones

para hacer efectivo el proceso de su implementación en el plazo previsto en el Decreto

Supremo N° 1793.

1.1 Enfoque político institucional

En el marco de la Autonomía Municipal imperante en el País, el Gobierno Autónomo

Municipal de San Benito, asume la responsabilidad administrativa, técnica y legal con

el fin de contribuir a la consecución de los objetivos estratégicos planteados en el Plan

Territorial de Desarrollo Integral (PTDI), construido en base al Plan de Desarrollo

Económico Social (PDES) de alcance nacional.

1.2 Misión del plan

Contribuir a la soberanía e independencia tecnológica del Estado mediante la

implementación y el uso de software libre y estándares abiertos en sus entidades y

promover su apropiación y desarrollo en el país, para mejorar la eficiencia de la

inversión pública tecnológica y el avance de la ciencia y conocimiento tecnológico,

consolidando la seguridad nacional.

1.3 Visión del plan

Para el año 2025, las diferentes entidades públicas utilizan en su totalidad sistemas

basados en software libre y estándares abiertos, desarrollados por una industria

nacional de software consolidada y basada en conocimiento e innovación, que ha

permitido alcanzar la seguridad nacional, la independencia, la soberanía tecnológica

y ha contribuido a impulsar el crecimiento económico del país.

1.4 Objetivo

Establecer las condiciones para la efectiva implementación de Software Libre y

Estándares Abiertos en todos los sistemas, equipos y procesos informáticos de la

alcaldía de San Benito, en cumplimiento a la normativa vigente.
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2. Equipo de implementación

N ° Nombre Apellidos Unidad Cargo Funciones

1 Delina Pardo Pereira
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Secretaria concejo

Responsable de
implementación para

concejales

2 Nancy
Paredes
Ortuño

Máxima Autoridad
Ejecutiva

Secretaria despacho
alcalde

Responsable de
implementación para

MAE

3 Mijael Paredes
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable de
sistemas

Responsable de
implementación en

municipio

4 Carola
Moya

Rodríguez

Dirección
Administrativa

Financiera
Director de unidad

Responsable de
implementación en

unidad

5 Jilmer Zurita
Dirección de Desarrollo

Humano y Equidad
Social

Director de unidad
Responsable de

implementación en
unidad

6 Gonzalo
Claros

Paredes

Dirección de Desarrollo
Productivo y Medio

Ambiente
Director de unidad

Responsable de
implementación en

unidad

7 Efraín
Huanca
Quenta

Dirección de Obras
Publicas y Proyectos

Director de unidad
Responsable de

implementación en
unidad

8
Yamil
Lessin

Sanabria
Barrientos

Dirección de
Saneamiento Básico

Director de unidad
Responsable de

implementación en
unidad

9 Ruddy Quinteros
Dirección Jurídica

Legal
Director de unidad

Responsable de
implementación en

unidad

Tabla 2.1
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3. Levantamiento de información y planificación de la implementación de software libre

3.1 Inventario de personal

N° Nombre Apellidos Unidad Cargo
Conocimiento
software libre

Conocimiento
estándares abiertos

1 Alfredo Baltazar Molina
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable
contrataciones

Ninguno Ninguno

2 Anghelo
Gutiérrez

Maldonado
Dirección Jurídica

Legal
Asistente legal Ninguno Ninguno

3 Carola Moya Rodríguez
Dirección

Administrativa
Financiera

Directora financiera
administrativa

Ninguno Ninguno

4 Delina Pardo Pereira
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Secretaria concejo Ninguno Ninguno

5 Edgar
Balderrama

Peredo
Dirección  de Obras
Públicas y Proyectos

Topógrafo Ninguno Ninguno

6 Efraín Huanca Quenta
Dirección de Obras
Públicas y Proyectos

Director obras públicas
y proyectos

Ninguno Ninguno
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7 Gonzalo Orellana Reque
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Alcalde Ninguno Ninguno

8 Gonzalo Claros Paredes
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Medio Ambiente

Director desarrollo
productivo y medio

ambiente
Ninguno Ninguno

9 Isabel Zunilda Zerna Reque
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Concejal Ninguno Ninguno

10 Isidro Balderrama
Dirección

Administrativa
Financiera

Intendente municipal Ninguno Ninguno

11 Jhannely Quiroga Crespo
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable recursos
humanos

Ninguno Ninguno

12 Jhenny Ynturias Jiménez
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Medio Ambiente

Responsable de vivero Ninguno Ninguno

13 Jhesenia Rueda
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable de
almacén

Ninguno Ninguno

14 Jhonny Héctor
Camacho
Ricaldez

Dirección de
Desarrollo Productivo

y Medio Ambiente
Veterinario Ninguno Ninguno

15 Jilmer Zurita
Dirección de

Desarrollo Humano Y
Equidad Social

Director de desarrollo
humano

Ninguno Ninguno
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16 Jose Antonio Requiz Fuentes
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable de activos
fijos

Ninguno Ninguno

17 Juan Delgadillo
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable
contrataciones menores

Ninguno Ninguno

18 Juan Carlos Baldelomar
Dirección de Obras
Públicas y Proyectos

Responsable de
transporte, maquinarias

y vehículo
Ninguno Ninguno

19 Karen Castellón Claros
Dirección

Administrativa
Financiera

Técnico de medios de
comunicación

Ninguno Ninguno

20 Karla Sanabria Claros
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Concejal Ninguno Ninguno

21 Leidy Paula
Numbela

Delgadillo
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Concejal Ninguno Ninguno

22 Macario Quinteros Arnez
Dirección De Obras
Públicas y Proyectos

Supervisor de obras
públicas I

Ninguno Ninguno

23 Margarita Licona Vargas
Dirección de

Desarrollo Humano y
Equidad Social

Encargada de
educación

Ninguno Ninguno

24
Maria

Antonieta
Guzmán López

Dirección de
Saneamiento Básico

Técnico DESCOM Ninguno Ninguno
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25 Maribel
García

Maldonado

Dirección de
Desarrollo Humano y

Equidad Social

Asistente de control
social

Ninguno Ninguno

26 Maritza
Quinteros
Gutiérrez

Máxima Autoridad
Ejecutiva

Concejal Ninguno Ninguno

27 Melania Elva Quispe Choque
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable ingresos
municipales y registro

de vehículo
Ninguno Ninguno

28 Meyde Sánchez
Dirección

Administrativa
Financiera

Auxiliar de finanzas Ninguno Ninguno

29 Mijael Paredes
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable de
sistemas

Intermedio Intermedio

30 Nancy Paredes Ortuño
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Secretaria despacho

alcalde
Ninguno Ninguno

31 Nataly Ferrel
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable de
recaudaciones

Ninguno Ninguno

32 Nelson Vidal Ponce
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Secretario Ninguno Ninguno

33 Primitivo Castro
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Medio Ambiente

Jefe de recursos
naturales y medio

ambiente
Ninguno Ninguno
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34 Renato Acuña Orellana
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable
presupuesto

Ninguno Ninguno

35 Roberto Figueroa
Dirección de Obras
Públicas y Proyectos

Responsable de tráfico
y vialidad

Ninguno Ninguno

36
Rodrigo
Cristian

Calderón Huan
Dirección de

Saneamiento Básico
Supervisor de

saneamiento básico
Ninguno Ninguno

37 Rosely Hidalgo
Dirección

Administrativa
Financiera

Secretaria general Ninguno Ninguno

38 Ruddy Quinteros
Dirección Jurídica

Legal
Asesor legal Ninguno Ninguno

39 Silvestre Claros Vega
Dirección de Obras
Públicas y Proyectos

Responsable catastro Ninguno Ninguno

40 Vicente Rojas Claros
Dirección de Obras
Públicas y Proyectos

Supervisor de obras
públicas II

Ninguno Ninguno

41 Vilma Rojas
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable de
archivos

Ninguno Ninguno

42 Vitmar Breton Zema
Dirección

Administrativa
Financiera

Encargado telecentro Ninguno Ninguno
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43 Waldo Vargas Rojas
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Concejal Ninguno Ninguno

44 Wilder Breton Vidal
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Medio Ambiente

Responsable
emprendimientos

agropecuarios y gestión
de riesgos

Ninguno Ninguno

45 Wilder Milton Jaldin Fernández
Dirección de

Desarrollo Humano y
Equidad Social

Encargado de deportes Ninguno Ninguno

46 Yamil Lessin
Sanabria

Barrientos
Dirección de

Saneamiento Básico
Director de

saneamiento básico
Ninguno Ninguno

47 Zulma Orellana
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable
contabilidad

Ninguno Ninguno

Tabla 3.1
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3.2 Organización de la red
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3.3 Inventario del hardware personal

N ° Asignado a
Descripción/Caracte

rísticas

Compatibilidad
con Software

Libre

Sistema
Operativo

Ofimática
Correo

Electrónico
(cliente)

Explorador
Internet

Otros
Software

Libre

1
Alfredo
Baltazar

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
10

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Internet
Explorer

---------- No

2
Anghelo
Gutiérrez

CPU Intel Core i5, 4
GB de RAM y 512

GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Internet

Explorer,
Google
Chrome

---------- No

3
Carola
Moya

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
8

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

4
Delina
Pardo

CPU Intel Core i5, 4
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

vSIAF No

5
Edgar

Balderrama

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
10

Microsoft
Office

---------- ---------- CAD No

6
Efraín

Huanca

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
10

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

CAD No
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7
Gonzalo
Claros

CPU Intel Core i5, 4
GB de RAM y 512

GB de HD
Desconocido

Windows
10

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

CAD No

8
Gonzalo
Claros

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

CAD,
ADOBE

No

9
Gonzalo
Orellana

CPU Intel Core 2
DUO, 4 GB de RAM

y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google

Chrome,
internet

explorer,
opera,
safary

---------- No

10 Isabel Zerna
CPU Intel Core i5, 6
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

11
Isidro

Balderrama

CPU Intel Core i5, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
8

Microsoft
Office

---------- ---------- ---------- No

12
Jhannely
Quiroga

CPU PENTIUM
DUAL CORE, 2 GB
de RAM y 384 GB de

HD

Desconocido
Windows

7
Microsoft

Office
----------

Mozilla
Firefox

---------- No

13
Jhenny

Ynturias

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM y 2 TB

de HD
Desconocido

Windows
10

Microsoft
Office

---------- ---------- CAD No



16

Plan de Implementación de Software Libre y Estándares Abiertos
Gobierno Autónomo Municipal de San Benito

14
Jhesenia
Rueda

CPU Intel Core i5, 4
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

---------- ---------- ---------- No

15
Jhonny

Camacho

CPU Intel Core i5, 4
GB de RAM y 512

GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

---------- ---------- ---------- No

16
Jilmer
Zurita

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
8

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

17 José Requiz
CPU Intel Core 2

DUO, 2 GB de RAM
y 512 GB de HD

Desconocido
Windows

7
Microsoft

Office
----------

Google
Chrome

---------- No

18
Juan

Baldelomar

CPU Intel Core i5, 4
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

19
Juan

Delgadillo

CPU Intel Core i5, 4
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

---------- ---------- ---------- No

20
Karen

Castellón

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox y
Google
Chrome

Sony
Vegas

Pro 11.0
No

21
Karla

Sanabria

CPU Intel Core i5, 6
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

22
Leidy

Numbela

CPU Intel Core i5, 6
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No
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23
Macario

Quinteros

CPU Intel Core i5, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
8

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

CAD No

24
Margarita

Licona

CPU Intel Core 2
DUO, 2 GB de RAM

y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

---------- ---------- ---------- No

25
Maria

Guzmán

CPU Intel Core i3, 4
GB de RAM y 512

GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

CAD No

26
Maribel
García

CPU Intel Core 2
DUO, 2 GB de RAM

y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
10

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

27
Maritza

Quinteros

CPU Intel Core i5, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

28
Melania
Quispe

CPU Intel Core i5, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------

Internet
Explorer,
Google
Chrome

---------- No

29
Meyde

Sánchez

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
8

Microsoft
Office

---------- ---------- ---------- No

30
Mijael
Paredes

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
8

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

ADOBE No

31
Nancy
Paredes

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM y 512

GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No
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32
Nataly
Ferrel

CPU PENTIUM
DUAL CORE y 512

GB de HD
Desconocido

Windows
8

Microsoft
Office

---------- ---------- ---------- No

33
Nelson
Vidal

CPU Intel Core i7, 12
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
8

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

34
Primitivo

Castro

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
8

Microsoft
Office

---------- ---------- ---------- No

35
Renato
Acuña

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
8

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

36
Roberto
Figueroa

CPU Intel Core 2
DUO, 1 GB de RAM

y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Internet

Explorer,
Google

Chrome,
Opera y
Safari

---------- No

37
Rodrigo
Calderón

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
8

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

CAD No

38
Rosely
Hidalgo

CPU Intel Core 2
DUO, 1 GB de RAM

y 128 GB de HD
Desconocido

Windows
XP

Microsoft
Office

---------- ---------- ---------- No
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39
Ruddy

Quinteros

CPU Intel Core 2
DUO, 4 GB de RAM

y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

40
Silvestre
Claros

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
8

Microsoft
Office

---------- Opera CAD No

41
Vicente
Rojas

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
10

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

CAD No

42
Vilma
Rojas

CPU Intel Core i5, 4
GB de RAM y 512

GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

43
Vitmar
Breton

CPU Intel Core i3, 4
GB de RAM y 512

GB de HD
Desconocido

Windows
8

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Internet

Explorer,
Google

Chrome,
Opera

ADOBE No

44
Waldo
Vargas

CPU Intel Core i5, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

45
Wilder
Breton

CPU Intel Core 2
DUO, 2 GB de RAM

y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox y
Google
Chrome

ADOBE No
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46
Wilder
Jaldin

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
10

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

47
Yamil

Sanabria

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM y 1 TB

de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Internet

Explorer,
Google
Chrome

CAD,
ADOBE

No

48
Zulma

Orellana

CPU Intel Core i7, 4
GB de RAM y 512

GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

ADOBE No

Tabla 3.2

3.4 Inventario de los servidores físicos

El municipio no cuenta con servidores físicos formando parte de la red interna.

N° Nombre
Descripción /

Características

Compatibilidad con

Software Libre

Sistema

Operativo
Uso Principal

Servicios de

base

Software

Libre

------ ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.3

3.5 Inventario de los servidores virtuales

El municipio no cuenta con servidores virtuales montados.



21

Plan de Implementación de Software Libre y Estándares Abiertos
Gobierno Autónomo Municipal de San Benito

N°
Nº Servidor

físico

Nombre del

servidor

Tipo de

virtualización

Descripción /

Características

Sistema

Operativo

Servicios

de base

Uso(s)

Principal(es)

Software

Libre

------ ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.4

3.6 Inventario de sistemas, aplicaciones y servicios

El municipio no cuenta con sistemas o aplicaciones dentro de las instalaciones

N °
Sistema

/Aplicación
/ Servicio

Tipo Clasificación Descripción
Nº

servidor

Lenguaje(s)
de

programación

Base
de

datos
Dependencias Interoperabilidad Año

Software
Libre

-- ---------- ------ ---------- ---------- ---------- ---------- -------- ---------- ---------- ------ ----------

Tabla 3.5

3.7 Inventario de servicios externos

El municipio no cuenta con servicios contratados a terceros.

N° Servicio Descripción/Características Interoperabilidad Software Libre

--- ---------- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.6

3.8 Inventario de otro hardware

El municipio no cuenta con dispositivos adicionales formando parte de la red interna.
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N° Asignado a Descripción/Características
Compatibilidad

con Software
Libre

Año de
fabricación

Interoperabilidad Uso Principal

--- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.7

3.9 Inventario de conjuntos de datos

El municipio maneja toda la documentación en formato impreso y los datos digitales se almacenan en cada computadora personal.

N° Descripción/Características Formato Tamaño
Sistemas y lugar de

almacenamiento
Software Libre

--- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.8

3.10 Inventario de normas internas

El municipio todavía no cuenta con normas que necesiten de alguna modificación para poder adecuarse a la norma vigente en

relación al software libre y los estándares abiertos.

N° Norma Descripción/Características Justificación

--- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.9
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4. Diagnóstico

Una vez que ya se ha realizado la toma de datos se puede proceder al análisis de los mismos

para poder realizar un diagnóstico lo más cercano a la realidad del municipio.

4.1 Grupo de implementación de software libre y estándares abiertos

Se puede observar en el organigrama del municipio cuales son las unidades que

existen y en cuales hay que realizar la implementación y migración, una vez que ya

se tiene todas la unidades con las que se va a trabajar, lo primero es nombrar en cada

unidad un responsable que pueda hacer seguimiento a la implementación y migración

en su respectiva unidad, como existe un encargado de sistemas este será el encargado

de coordinar con los demás responsables de unidades cual es el progreso y estado de

la implementación y migración en sus unidades respectivas.

4.2 Capacidades institucionales

Por los datos obtenidos en el levantamiento de información se puede concluir en que

el personal del municipio no se encuentra debidamente capacitado sobre lo que se

define como software libre y estándares abiertos, por lo que es necesario realizar una

capacitación antes o durante la implementación del plan para que los trabajadores

municipales puedan adaptarse sin ningún inconveniente al nuevo sistema operativo

que usaran en adelante y de esa forma se pueda dar cumplimiento a la normativa.

4.3 Red

El municipio no cuenta con una red interna que haga distinción de áreas de trabajo o

unidades, por lo que el primer paso a seguir es realizar el diseño y la implementación

de una red interna dentro el municipio para que los dispositivos puedan conectarse a

la misma y se pueda tener conectividad entre los dispositivos que se encuentren en la

red.
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4.4 Equipos personales

Los equipos que tienen en el municipio no son de última generación, pese a esto gran

cantidad de los equipos de escritorio y todos los equipos portátiles podrían ser capaces

de correr los sistemas operativos libres sin ningún problema, los equipos tienen

procesadores y cantidad de memoria que cumplen con los requerimientos mínimos

de Sistemas Operativos libres, sin dejar de lado que los empleados en su mayoría

hacen uso de paquetes de ofimática, estos programas no exigen demasiados recursos

a la computadora.

En cuanto al resto de los equipos se necesitaría de una actualización al hardware para

que puedan correr los Sistemas Operativos libres sin presentar inconvenientes.

4.5 Servidores físicos

El municipio no cuenta con servidores físicos dentro su infraestructura.

4.6 Servidores virtuales

El municipio no cuenta con servidores virtuales dentro su infraestructura.

4.7 Sistemas y servicios

El municipio no cuenta con sistemas o servicios que se hayan desarrollado por o para

el municipio.

4.8 Servicios externos contratados

El municipio no cuenta con servicios en la nube o servicios externos contratados.

4.9 Conjuntos de datos

El municipio almacena toda la información en formato físico, cada oficina,

departamento y unidad almacena toda la información en sus respectivos ambientes en

formato físico pudiendo ser más óptimo y eficiente el almacenamiento de la misma

en formato digital y de esa forma se podría garantizar la integridad de la información.
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4.10 Normativa

En el actual estado el municipio no cuenta con normativas que deban ser modificadas

para la implementación de estándares libres.

4.11 Compatibilidad

Muchos de los sistemas operativos libres ya vienen con controladores para hardware

para evitar problemas de incompatibilidad, como muchos de los equipos necesitan

actualización de hardware no es recomendable hacer el análisis de compatibilidad

antes de la actualización.

Respecto al conjunto de datos, los paquetes de ofimática libre son compatibles con

los formatos más usados hasta el momento (docx, pptx, etc.), entonces no sería

necesario la actualización del conjunto de datos para poder trabajar con paquetes de

ofimática libre.

Respecto a formatos usados por personal que hace uso de software especial estos

formatos son propiedad de los desarrolladores de software especializado, esto impide

que se puedan realizar cambios o editarlos con programas de código abierto.

4.12 Interoperabilidad

En las condiciones actuales el municipio no está preparado para poder iniciar el

proceso de interoperabilidad con algún otro sistema o municipio.

5. Estrategia

5.1 Marco general

Para poder cumplir con los objetivos mencionados en el plan es que se dividirá la

alcaldía en 8 unidades de implementación, máximo poder ejecutivo (concejales),

máximo poder ejecutivo, dirección administrativa y financiera, dirección de

desarrollo humano y equidad social, dirección de saneamiento básico, dirección de

desarrollo productivo y medio ambiente, dirección de obras públicas y proyectos, y

dirección jurídica.
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Se plantea realizar la migración unidad por unidad empezando en las que se hace uso

únicamente de paquetes de ofimática, para estas unidades será menos complicado la

migración, se dejara para el final las unidades que hacen uso de paquetes CAD y SIG.

5.2 Equipo de implementación

Nombre Cargo Funciones Responsabilidades

Mijael
Paredes

Responsable de Sistemas
Responsable de

implementación para MAE
y municipio

 Coordinar e informar a los
responsables de implementación de
cada unidad sobre el cronograma de
actividades municipal para cada
unidad.

 Hacer seguimiento al estado y progreso
de implementación en cada unidad
para cumplir con las fechas
programadas en el cronograma de
actividades municipal.

 En caso de encontrar alguna
observación o inconveniente durante la
implementación en alguna unidad
tomar las medidas necesarias para
cumplir con el cronograma de
actividades municipal.

 De ser necesario realizar
modificaciones en el cronograma de
actividades municipal informar y
coordinar con los responsables de las
demás unidades sobre los cambios
realizados

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

Delina
Pardo
Pereira

Secretaria de Concejo
Responsable de

implementación para MAE
(concejales)

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.
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 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Carola
Moya

Rodríguez

Directora Administrativa
Financiera

Responsable de
implementación en unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Jilmer
Zurita

Director de Desarrollo
Humano

Responsable de
implementación en unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.



28

Plan de Implementación de Software Libre y Estándares Abiertos
Gobierno Autónomo Municipal de San Benito

Yamil
Lessin

Sanabria
Barrientos

Director de Saneamiento
Básico

Responsable de
implementación en unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Gonzalo
Claros

Paredes

Director de Desarrollo
Productivo y Medio

Ambiente

Responsable de
implementación en unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Efraín
Huanca
Quenta

Director de Obras
Publicas y Proyectos

Responsable de
implementación en unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.
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Ruddy
Quinteros

Asesor Legal
Responsable de

implementación en unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Tabla 5.1

5.3 Personal

Para poder continuar con la implementación es necesario dividir al personal de la

alcaldía en grupos según el tipo de programas que utilizan para cumplir con sus tareas

diarias y el grado de conocimiento que tienen sobre software libre y estándares

abiertos.

Como el personal de la alcaldía no posee conocimiento suficiente sobre software libre

y estándares abiertos solamente se hará la división según el tipo de programas que

utilizan en su respectiva computadora.

Existen dos grupos principales a los que se llamaran “personal en general” y “personal

CAD”, el personal en general son los que solo hacen uso de paquetes de ofimática y

el personal CAD son los que hacen uso además de paquetes de diseño CAD.

5.4 Categorización

Ya se mencionó anteriormente que existen dos grupos, el personal en general y

personal CAD, este último estará formado por la dirección de saneamiento básico,

dirección de desarrollo productivo y medio ambiente, y dirección de obras públicas y

proyectos, y el personal en general estará formado por la dirección administrativa

financiera, dirección de desarrollo humano, dirección de desarrollo humano y equidad
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social, dirección jurídica legal, concejo y el despacho del alcalde, teniendo como

resultado 8 unidades para poder realizar la implementación.

Para no generar conflictos ni imprevistos durante la implementación es que se

empezara por el personal en general y se continuara con el personal CAD, debemos

dejar para el final al personal CAD debido a que este grupo en particular hace uso de

paquetes especiales de software en sus tareas diarias y les tomara más tiempo

adecuarse al nuevo sistema operativo y programas que emplearan.

Otro punto a tomar en cuenta es que se debe empezar a realizar la implementación en

las unidades que tengan menor número de funcionarios, de esta forma el número de

funcionarios que tengan dudas, consultas o inconvenientes en un principio será menor

y no deberán esperar demasiado para ser atendidos y aclarar sus dudas, también de

esta forma se puede garantizar que cuando se empiece a realizar la implementación

en las unidades con mayor número de personal existirán también funcionarios que

puedan colaborar a aclarar las dudas que presenten los funcionarios que estén

empezando con la implementación.

5.5 Inducción y capacitación

De los resultados obtenidos en el diagnostico se pudo concluir que el personal de la

alcaldía no está debidamente capacitado para empezar a usar sistemas operativos y

programas libres, por este motivo es que se ve necesario la realización de talleres para

la capacitación del personal.

Estos talleres se realizaran antes de la implementación y después de haber concluido

con la implementación, de esta forma con el primer taller se puede asegurar que el

cambio a software libre y estándares abiertos no representara gran impacto en los

funcionarios, también se ve necesario realizar un taller después de concluir con la

implementación ya no de capacitación pero si de aclaración de algunas dudas que no

se pudieran haber aclarado después del primer taller o que se pudiesen haber generado

durante la implementación después de haber manipulado software libre.
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5.6 Marco normativo interno

En el municipio no existen normas que debieran ser modificadas para la

implementación de software libre y estándares abiertos.

Pero si se ve necesario la creación de nuevas normas para el correcto funcionamiento

de la infraestructura tecnológica después de la implementación, estas normas deben

estar orientadas a gastos por compras y mantenimiento de los equipos que conforman

la infraestructura tecnológica del municipio y que tienen como función lograr la

interoperabilidad con los demás municipios y sistemas

5.7 Hardware

En cuanto a lo que concierne a los equipos de escritorio existen equipos que requieren

de actualización de procesador, memoria RAM y tamaño en disco duro para que no

presenten problemas en un futuro cuando ya estén trabajando con software libre.

Una vez que ya se haya hecho la actualización de los equipos personales ya estarán

listos para operar sin presentar ningún inconveniente, esta actualización se realizara

a medida que se realiza la implementación en cada unidad y el siguiente paso es la

actualización y/o adquisición de equipos para empezar a montar la red interna y los

servidores para ver qué tipos de servicios son los que se podrán compartir en la red

interna.

5.8 Software

Lo primero a elegir es el Sistema Operativo que usaran las computadoras personales,

una vez que ya se tenga elegido el sistema operativo que usaran los trabajadores

municipales lo siguiente a elegir es el sistema operativo que usara el servidor que se

va a instalar en el municipio, el Sistema Operativo del servidor que se vaya a elegir

se hará en base a los servicios que requiere el municipio.

5.9 Conjuntos de datos

Como ya se mencionó anteriormente el municipio almacena su información en

formato impreso, la información contenida en formato digital referida a paquetes de
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ofimática almacenada en cada computadora personal es compatible con los paquetes

de ofimática se software libre y no presentara problemas durante la migración, lo más

importante es enfocarse en encontrar un formato de archivo libre que vaya a

reemplazar los formatos de archivos de software especializado privativo, y una vez

que ya se tenga un formato de archivo libre empezar con la migración de conjunto de

datos, caso contrario buscar un programa de software especializados con licencia libre

capaz de manipular y editar los archivos que se encuentren con formatos de archivos

de software especializado privativo, en caso de que no se logre el objetivo se aplica

el Artículo Nº 23 del Reglamento de Tecnologías de la Información y Comunicación

aprobado mediante Decreto Supremo Nº 1793.

5.10 Soporte

El municipio cuenta con una unidad de sistemas para que pueda ayudar al municipio

en la implementación del Plan de Software Libre y Estándares Abiertos, en caso de

que se necesite mayor personal se hará la contratación de técnicos especializados en

la instalación y configuración de equipos personales y servidores.

También puede ser que sea necesario personal para la capacitación del personal, en

tal caso se hará la contratación de técnicos o ingenieros para colaborar en la

capacitación del personal municipal y para aclarar cualquier duda que surgiera

durante la implementación del presente plan.

5.11 Ruta crítica

La siguiente ruta crítica puede apreciarse con más detalle en el anexo
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5.12 Coexistencia con software privativo

De ser necesario la coexistencia con software privativo en los equipos personales se

montaran máquinas virtuales en los equipos que así lo requieran mientras se realiza

la implementación, de esta forma los funcionarios podrán trabajar con software

privativo como alternativa después de haber realizado la implementación de software

libre en el municipio o mientras este se realiza.

6. Mapa de operaciones

Modificación y/o
creación de normas
internas
Actualización y/o
migración de conjunto de
datos
Capacitación personal

Preparación
Actualización y/o
adquisición de servidores
o servicios
Actualización y/o
adquisición de equipos
personales

Hardware
Instalación y/o migración
de sistema operativo de
los servidores o
configuración de
servicios.
Instalación y/o migración
de sistemas operativos
de los equipos
personales
Instalación de sistema
para poder compartir
archivos

Software
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6.1 Operaciones de reorganización de servidores

Como ya se mencionó anteriormente el municipio no cuenta con un servidor propio

o algún servidor virtualizado, entonces lo primero que se va a realizar es adquirir un

servidor y montar en el los servicios base que requiere el municipio.

Considerando el número de funcionarios que existe en el municipio y los servicios

que requiere el municipio solo se necesita un servidor que servirá como base de datos,

como host de la página web oficial del municipio y como servidor proxy.

La tabla contiene:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° Servidor físico: Número de referencia según el inventario de hardware de

servidores(Tabla 3.3)

 Sistema operativo: el sistema operativo en software libre a ser implementado

 Servicios de base: los Servicios de base en software libre a ser implementados

 Usos Principales: Usos Principales que brindara después de la reorganización

N° de
Operación

Nº
Servidor

físico

Sistema
Operativo

Servicios de
base

Usos Principales

1
1

(Nuevo)
Ubuntu 16.04

 Base de
Datos

 HTTP

 Proxy

 El servicio de base de datos se usara
como medio de almacenamiento de
toda la información importante que
contiene o puede contener en un futuro
el municipio y para mantener la
integridad de la misma realizando
Backups de toda la información que se
vaya a almacenar.

 Servirá como host de la página oficial
del municipio.

 El servicio proxy se lo usara para
controlar el acceso a internet y
bloquear las páginas que puedan
congestionar y generar lentitud en la
navegación, además de bloquear el
acceso a internet de los equipos que no
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necesiten el servicio y asegurar que los
equipos que si necesitan del servicio de
internet no se vean afectados por
problemas de lentitud

Tabla 6.1

Debido al número de trabajadores municipales con el que cuenta el municipio y los

servicios ya mencionados que se van a implementar no es necesario la virtualización

de ningún otro servidor

6.2 Reorganización de la red

Debido al número de equipos con los que cuenta la alcaldía no es necesario la

modificación de la red, puede ser que en un futuro el número de equipos aumente

pero para tal caso se piensa en la adquisición de un Switch que soporte mayor número

de conexiones o habilitar un punto de acceso para que los dispositivos nuevos puedan

conectarse inalámbricamente.

6.3 Operaciones para hardware personal

Con base en el inventario de hardware personal que se pudo realizar es que se logra

establecer las operaciones para la implementación de software libre y estándares

abiertos en los equipos del municipio.

La siguiente tabla contiene:

 N° Hardware Personal: Número de referencia según el inventario de hardware

personal (Tabla 3.2).

 Sistema operativo: el sistema operativo en software libre a ser implementado

 Ofimática: el paquete de ofimática en software libre a ser implementado

 Correo electrónico: cliente de correo electrónico a ser implementado

 Explorador de Internet: el explorador de internet en software libre a ser

implementado

 Otros: otras aplicaciones en software libre necesarias para el operador del

equipo, CAD, SIG, etc.
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Ref.
Hardware
Personal

Sistema
Operativo

Ofimática
Correo

Electrónico
(cliente)

Explorador
Internet Otros

1
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

2
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

3
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

4
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

5
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD

6
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD

7
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD

8
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

9
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

10
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

11
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

12
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------
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13
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD

14
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

15
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

16
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

17
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

18
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

19
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

20
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

21
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

22
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

23
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD

24
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

25
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD
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26
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

27
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

28
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

29
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

30
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

31
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

32
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

33
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

34
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

35
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

36
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

37
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD

38
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------
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39
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

40
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD

41
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD

42
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

43
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

44
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

45
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

46
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

47
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD

48
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

Tabla 6.2

6.4 Operaciones para otro hardware

La siguiente tabla contiene:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° Hardware: N° de referencia del hardware (Tabla 3.7)

 Operación necesaria: Enumera las operaciones necesarias para la

implementación de software libre y estándares abiertos
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N° de
Operación N° Hardware Operación necesaria

--------- --------- ---------

Tabla 6.3

El municipio no requiere de hardware adicional al ya mencionado.

6.5 Operaciones de implementación y desarrollo de sistemas, servicios y

aplicaciones

El municipio ya cuenta con un servidor físico que proveerá todos los servicios que

requiere el municipio, por esta razón no realizara ni solicitara la implementación y

desarrollo de sistemas y servicios dedicados para la administración municipal.

Por otro lado el municipio requiere de una aplicación o programa de escritorio que

pueda brindar a los funcionarios del municipio el acceso a la información contenida

en la base de datos, para esto es que se solicitara alguna empresa o programador el

servicio.

La siguiente tabla incluye mayor información sobre los sistemas, servicios y

aplicaciones que se vayan a implementar:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 Sistema/Servicio/Aplicación: N° de referencia de los sistemas, servicios y

aplicaciones (Tabla 3.5)

 Operación: Acción a tomar para el servicio entre las siguientes opciones:

1. Cambio de software privativo por una alternativa de software libre.

2. Desarrollo para hacer compatible sistema existente con estándares

abiertos y posterior desarrollo en software libre.

3. Desarrollo para hacer compatible sistema existente con estándares

abiertos.

4. Desarrollo para reprogramar un sistema existente a software libre y

estándares abiertos.
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5. Desarrollo nuevo de software libre para reemplazar un sistema (por

actualización tecnológica, mejora de funcionalidades, etc.).

6. Abandono, desechar sistemas que no cumplen una función real.

 Software libre: Sistema en software libre o estándar abierto ha ser adoptado o

desarrollado e implementado. Seleccionar entre las siguientes opciones:

o Nombre del nuevo sistema a ser desarrollado por o para la entidad.

o Nombre del software libre o estándar abierto existente a ser

implementado.

 Metodología: Enumerar acciones descriptivas a tomar para realizar la

operación. Por ejemplo: planificación, elección tecnológica, diseño,

desarrollo, respaldo y reconversión de datos, prueba, puesta en producción.

N° de
Operación

N° Sistema /
Servicio /

Aplicación
Operación Software Libre Metodología

2
1

(Nuevo)
5

El sistema no
cuenta con

nombre

 Planificación
 Elección tecnológica
 Diseño
 Desarrollo
 Prueba
 Implementación

Tabla 6.4

6.6 Operaciones para servicios externos

La siguiente tabla incluye:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° Servicio.- Referencia al número de servicio externo (nube, correo

electrónico, etc.) que se encuentra en software privativo y/o fuera del territorio

nacional y/o se encuentren bajo estándares no abiertos (Tabla 3.6)

 Operación.- Acción a tomar seleccionando entre las siguientes:

1. Cambio por un servicio estatal en software libre, bajo estándares

abiertos y en el territorio nacional.

2. Implementación del servicio en los servidores de la entidad en

software libre y estándares abiertos.
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3. Descartar el servicio por no prestar una utilidad real o encontrarse en

desuso.

4. Cambio por un servicio en software libre, bajo estándares abiertos

fuera del territorio nacional (sólo para sistemas cuyos datos son por

entero públicos, la entidad debe conservar al menos un respaldo

completo de todos los datos en un servicio estatal o en los servidores

de la entidad.)

 Software libre.- Especificar el servicio o sistema en software libre y/o

estándares abiertos a ser contratado, desarrollado y/o implementado.

 Metodología.- Enumerar acciones descriptivas a tomar para realizar la

operación. Por ejemplo: planificación, elección tecnológica, respaldo, cambio

de servicio, prueba, producción.

N° de
Operación

N°
Servicio

Operación Software
Libre

Metodología

--------- --------- --------- --------- ---------

Tabla 6.5

El municipio ya cuenta con un servidor físico que proveerá todos los servicios que

requiere el municipio, por esta razón no se solicitaran servicios externos.

6.7 Operaciones para conjuntos de datos

El municipio almacena toda la información en formato físico y no es necesario

realizar la migración de formato para los paquetes de ofimática, el objetivo es

centrarse en los conjuntos de datos de software especializado almacenados en los

equipos personales.

La tabla contiene:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° conjunto de datos: N° de referencia del conjunto de datos (Tabla 3.8)

 Operación: seleccionar entre: borrar, convertir a formato abierto, convertir a

sistema (para las macros), relocalizar en un sistema interno al Estado y

convertir a formato que sea estándares abierto.
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 Formato: formato que sea estándar abierto seleccionado para el conjunto de

datos.

 Sistema y lugar de almacenamiento: sistema al que corresponderá el conjunto

de datos y lugar de ubicación final (servidor, servicio).

N° de
Operación

N° conjunto de
datos

Operación Formato
Sistemas y lugar de

almacenamiento

3
1

(Nuevo)
Convertir a

formato abierto

Se seleccionara
durante la

implementación
Servidor del Municipio

Tabla 6.6

6.8 Operaciones para normas internas

El municipio no cuenta con normas internas que requieran de alguna modificación

para poder adecuarse norma vigente en relación al software libre y los estándares

abiertos, pero si se necesita la creación de normas para garantizar el correcto

funcionamiento de la nueva infraestructura tecnológica que se va a implementar, para

esto es que se elabora la siguiente tabla con los siguientes aspectos:

 N° norma: Referencia de la norma en el inventario (Tabla 3.9)

 Propuesta: Texto propuesto para la creacion de la normativa interna

N° de
Operación

N° norma Propuesta

4 Norma 1
Realizar mantenimiento periódico a los equipos

personales o los equipos que se utilizan para atender a la
ciudadanía en general.

5 Norma 2
Realizar mantenimiento periódico a los equipos que
forman parte de la infraestructura tecnológica y que

brindan servicios al municipio.

Tabla 6.7
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6.9 Operaciones con relación al personal (no incluye el personal de la

unidad de sistemas)

Con base en el inventario de personal, es que se realiza la siguiente tabla donde se

establece las operaciones de sensibilización y capacitación necesarias para los

funcionarios de la alcaldía. La tabla incluye:

 N° personal: Número de referencia según el inventario de personal (Tabla

3.1).

 Sensibilización: Requiere pasar por un proceso de inducción y sensibilización

antes de iniciar el proceso de capacitación.

 Sistema Operativo: Si requiere capacitación en manejo de un sistema

operativo en software libre.

 Ofimática.- Requiere capacitación para el manejo de aplicaciones de ofimática

en software libre.

 Correo.- Requiere capacitación en el manejo de un cliente de correo

electrónico en software libre.

 Explorador de Internet.- Requiere capacitación en el manejo de un explorador

de internet en software libre.

 Otro.- Especifica las aplicaciones adicionales en software libre en las que el

personal requiere capacitación (CAD, SIG, etc.).

N° de
Operación

N°
personal

Sensibilización
Sistema

Operativo
Ofimática Correo

Explorador
de Internet

Otros

6 1 Si Si Si No No No

7 2 Si Si Si No No No

8 3 Si Si Si No No No

9 4 Si Si Si No No No

10 5 Si Si Si No Si No

11 6 Si Si Si No Si No

12 7 Si Si Si No No No
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13 8 Si Si Si No No No

14 9 Si Si Si No Si No

15 10 Si Si Si No Si No

16 11 Si Si Si No No No

17 12 Si Si Si No Si No

18 13 Si Si Si No Si No

19 14 Si Si Si No Si No

20 15 Si Si Si No No No

21 16 Si Si Si No Si No

22 17 Si Si Si No Si No

23 18 Si Si Si No Si No

24 19 Si Si Si No No No

25 20 Si Si Si No Si No

26 21 Si Si Si No Si No

27 22 Si Si Si No No No

28 23 Si Si Si No Si No

29 24 Si Si Si No Si No

30 25 Si Si Si No Si No

31 26 Si Si Si No Si No

32 27 Si Si Si No Si No

33 28 Si Si Si No Si No

34 29 Si Si Si No No No

35 30 Si Si Si No No No

36 31 Si Si Si No Si No

37 32 Si Si Si No Si No

38 33 Si Si Si No Si No

39 34 Si Si Si No Si No

40 35 Si Si Si No No No

41 36 Si Si Si No Si No
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42 37 Si Si Si No Si No

43 38 Si Si Si No Si No

44 39 Si Si Si No Si No

45 40 Si Si Si No No No

46 41 Si Si Si No Si No

47 42 Si Si Si No No No

48 43 Si Si Si No Si No

49 44 Si Si Si No No No

50 45 Si Si Si No No No

51 46 Si Si Si No No No

52 47 Si Si Si No No No

Tabla 6.8

6.10 Operaciones con relación al personal (sólo incluye el personal de la

unidad de sistemas)

El municipio cuenta con unidad de sistemas, pero el personal asignado a la unidad no

será suficiente para brindar apoyo al municipio por lo que se ve necesario el

incremento del personal asignado a la unidad.

Y para esto es que se realiza la siguiente tabla con los siguientes campos:

 N° personal: Número de referencia según el inventario de personal (Tabla

3.1).

 Sensibilización: Si requiere pasar por un proceso de inducción y

sensibilización antes de iniciar el proceso de capacitación.

 Administración: Si requiere capacitación en administración de sistemas en

software libre.

 Soporte.- Si requiere capacitación en soporte de sistemas en software libre.

 Desarrollo.- Si requiere capacitación en desarrollo de sistemas en software

libre.

 Otro.- Se especifica las temáticas adicionales en software libre en las que el

personal requiere capacitación.
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N° de
Operación

N° Ref.
personal

Sensibilización Administración Soporte Desarrollo Otro

53 29 No Si No No ---------

Tabla 6.9

7. Cronograma

El presente cronograma establece el tiempo de ejecución de las diferentes operaciones

necesarias en el proceso de implementación de software libre y estándares abiertos,

incluyendo la divulgación, sensibilización, capacitación, implementación para cada

componente, adaptación, etc.

7.1 Cronograma operaciones servidores

Con base en la estrategia adoptada y los mapas de operaciones para servidores físicos

se establece el siguiente cronograma de implementación de software libre y

estándares abiertos para cada uno de los servidores que se implementaran en el

municipio tomando en cuenta las previsiones necesarias para los tiempos de

implementación.

La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.1.

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Fecha de finalización de la operación.

N° N° Operación Inicio Finalización

1 1 mié 08/05/19 mar 07/04/20

Tabla 7.1

7.2 Cronograma operaciones sistemas, aplicaciones y servicios

Con base en la estrategia adoptada y el mapa de operaciones para sistemas,

aplicaciones y servicios se establece el siguiente cronograma de implementación de
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software libre y estándares abiertos para cada uno de los sistemas, aplicaciones y

servicios que se implementaran en el municipio tomando en cuenta las previsiones

necesarias para los tiempos de implementación.

La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.4

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Fecha de finalización de la operación.

N° N° Operación Inicio Finalización

2 2 mié 08/05/19 mar 09/03/21

Tabla 7.2

7.3 Cronograma operaciones servicios externos

Con base en la estrategia adoptada y el mapa de operaciones para servicios externos

se establece el siguiente cronograma de implementación de software libre y

estándares abiertos para cada uno de los servicios externos que se implementaran en

el municipio tomando en cuenta las previsiones necesarias para los tiempos de

implementación.

La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.5

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Fecha de finalización de la operación.

N° N° Operación Inicio Finalización

----- --------- --------- ---------

Tabla 7.3

7.4 Cronograma operaciones hardware personal

Con base en el inventario de hardware personal y la estrategia adoptada, se establece

el cronograma de implementación de software libre y estándares abiertos para cada
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unidad organizacional. Tomando en cuenta el cronograma de capacitación para cada

unidad organizacional.

La siguiente tabla incluye:

 Unidad organizacional: Unidad en la que se implementará software libre y

estándares abiertos.

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.

N° Unidad Organizacional Inicio Finalización

3 Dirección Jurídica Legal mié 29/05/19 mar 09/07/19

4 Máxima Autoridad
Ejecutiva (Concejo)

mié 31/07/19 mar 10/09/19

5 Máxima Autoridad
Ejecutiva

mié 02/10/19 mar 12/11/19

6 Dirección de Desarrollo
Humano y Equidad Social

mié 04/12/19 mar 28/01/20

7 Dirección Administrativa
Financiera

mié 19/02/20 mar 21/04/20

8
Dirección de Desarrollo

Productivo y Medio
Ambiente

mié 13/05/20 mar 04/08/20

9 Dirección de Obras
Publicas y Proyectos

mié 26/08/20 mar 17/11/20

10 Dirección de Saneamiento
Básico

mié 09/12/20 mar 02/03/21

Tabla 7.4

7.5 Cronograma otro hardware

Con base en la estrategia adoptada y el mapa de operaciones para otro hardware se

establece el plazo para el proceso de implementación de software libre y estándares

abiertos para cada operación.
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La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.3

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Fecha de finalización de la operación.

N° N° Operación Inicio Finalización

----- --------- --------- ---------

Tabla 7.5

7.6 Cronograma capacitación personal (por unidad organizacional)

Con base en el inventario correspondiente y la estrategia adoptada se establece el

cronograma de capacitación para cada unidad organizacional para los componentes

básicos (sistema operativo, ofimática, etc.) tomando en cuenta también el cronograma

de implementación software libre y estándares abiertos en equipos personales

asignados al personal a ser capacitado.

La siguiente tabla incluye:

 Unidad organizacional: Dirección a la que se dará la capacitación.

 Sensibilización, Sistema operativo, Ofimática, correo, explorador: Si se

realizará esta capacitación para esta unidad

 Inicio: Fecha de inicio de la capacitación.

 Fin: Fecha de finalización de la capacitación.

N° Unidad
organizacional

Sensibilización Ofimática Correo Explorador Inicio Fin

11
Dirección

jurídica legal
Si Si No Si mié

08/05/19
mar

28/05/19

12

Máxima
Autoridad
Ejecutiva
(Concejo)

Si Si No Si mié
10/07/19

mar
30/07/19
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13
Máxima

Autoridad
Ejecutiva

Si Si No Si mié
11/09/19

mar
01/10/19

14

Dirección de
desarrollo
humano y

equidad social

Si Si No Si mié
13/11/19

mar
03/12/19

15
Dirección

administrativa y
financiera

Si Si No Si mié
29/01/20

mar
18/02/20

16

Dirección de
desarrollo

productivo y
medio ambiente

Si Si No Si mié
22/04/20

mar
12/05/20

17
Dirección de

obras públicas y
proyectos

Si Si No Si mié
05/08/20

mar
25/08/20

18
Dirección de
saneamiento

básico
Si Si No Si mié

18/11/20
mar

08/12/20

Tabla 7.6

Con base en el inventario (personal y hardware personal) y la estrategia

correspondiente, se establece el cronograma de capacitación para el personal de la

alcaldía que utiliza aplicaciones especializadas (SIG, CAD, etc.)

La siguiente tabla incluye:

 Ref. personal: referencia al número correspondiente al funcionario que debe

realizar la capacitación (Tabla 3.1).

 Aplicación: Especificar la aplicación en software libre en que debe

desarrollarse la capacitación.

 Inicio: fecha de inicio de la capacitación.

 Fin: fecha de finalización de la capacitación.
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N° Ref. personal Aplicación Inicio Fin

19 5 FreeCAD mié 13/05/20 mar 17/11/20

20 6 FreeCAD mié 13/05/20 mar 17/11/20

21 7 FreeCAD mié 13/05/20 mar 17/11/20

22 12 FreeCAD mié 13/05/20 mar 17/11/20

23 22 FreeCAD mié 13/05/20 mar 17/11/20

24 24 FreeCAD mié 13/05/20 mar 17/11/20

25 36 FreeCAD mié 13/05/20 mar 17/11/20

26 39 FreeCAD mié 13/05/20 mar 17/11/20

27 40 FreeCAD mié 13/05/20 mar 17/11/20

28 46 FreeCAD mié 13/05/20 mar 17/11/20

Tabla 7.7

7.7 Cronograma capacitación personal unidad de sistemas

Con base en el inventario de personal correspondientes a la unidad, gerencia o similar

de sistemas y la estrategia determinada se establece el cronograma para las

operaciones correspondientes.

La tabla incluye:

 Ref. operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.9

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.

N° Ref. operación Inicio Finalización

29 53 mié 09/12/20 mar 12/01/21

Tabla 7.8

7.8 Cronograma operaciones conjuntos de datos

Con base en el inventario de conjuntos de datos y la estrategia determinada, se

establece el cronograma para las operaciones correspondientes.
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La tabla incluye:

 Ref. operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.6

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.

N° Ref. operación Inicio Finalización

30 3 mié 13/02/19 mar 07/05/19

Tabla 7.9

7.9 Cronograma normativa interna

Con base en el inventario de normativa interna y la estrategia determinada, se

establece el cronograma para las operaciones correspondientes.

La siguiente tabla incluye:

 Ref. operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.7

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.

N° Ref. operación Inicio Finalización

31 4 mié 02/01/19 mar 12/02/19

32 5 mié 02/01/19 mar 12/02/19

Tabla 7.10

7.10 Cronograma de soporte técnico dedicado

Con base en el cronograma de operaciones en hardware personal por unidades

organizacionales, se establece el lapso de tiempo en que se dispondrá de soporte

técnico dedicado a esa unidad organizacional para facilitar el proceso de adaptación

del personal.

La siguiente tabla incluye:

 Ref. cronograma: Número de referencia de cronograma para implementación

en hardware personal por unidad organizacional (Tabla 7.4)
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 Inicio: Fecha de inicio del soporte técnico dedicado.

 Finalización: Fecha de finalización del soporte técnico dedicado.

N° Ref. cronograma Inicio Finalización

33 3 mié 29/05/19 mar 11/06/19

34 4 mié 31/07/19 mar 13/08/19

35 5 mié 02/10/19 mar 15/10/19

36 6 mié 04/12/19 mar 17/12/19

37 7 mié 19/02/20 mar 03/03/20

38 8 mié 13/05/20 mar 02/06/20

39 9 mié 26/08/20 mar 15/09/20

40 10 mié 09/12/20 mar 29/12/20

Tabla 7.11

8. Anexo



Id Nombre de tarea Duración Comienzo Fin

1 Plan de implementación de
software libre y estándares
abiertos

570 días mié 02/01/19 mar
09/03/21

2 Inicio implementación 0 días mié 02/01/19 mié 02/01/19

3 Modificación y/o creación de
normas internas

30 días mié 02/01/19 mar 12/02/19

4 Actualización y/o migración de
conjunto de datos

60 días mié 13/02/19 mar 07/05/19

5 Solicitud y Aprobación de
adquisición de servidor físico
para el municipio y servicios de
programadores

120 días mié 08/05/19 mar 22/10/19

6 Capacitación personal 440 días mié 08/05/19 mar 12/01/21

7 Instalación software libre en
unidades

460 días mié 29/05/19 mar 02/03/21

8 Contratación de soporte
técnico para unidades

415 días mié 29/05/19 mar 29/12/20

9 Instalación de servidor físico
para el municipio

120 días mié 23/10/19 mar 07/04/20

10 Desarrollo e implementación
de sistemas, servicios y
aplicaciones en servidor y
computadoras

240 días mié 08/04/20 mar 09/03/21

11 Fin implementación 0 días mar 09/03/21 mar 09/03/21

02/01

09/03

dic ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr may jun
2018 2019 2020 2021

Tarea

División

Hito

Resumen

Resumen del proyecto

Tarea inactiva

Hito inactivo

Resumen inactivo

Tarea manual

solo duración

Informe de resumen manual

Resumen manual

solo el comienzo

solo fin

Tareas externas

Hito externo

Fecha límite

Tareas críticas

División crítica

Progreso

Progreso manual

Página 1

Ruta Crítica
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1. Introducción

La decisión adoptada mediante la Ley N° 164 y ratificada en el Decreto Supremo N° 1793,

respecto a la implementación de software libre y estándares abiertos en las entidades públicas

los municipios del Estado Plurinacional de Bolivia es el fundamento principal del presente

plan, que busca consolidar un ecosistema completo para hacer efectiva la política descrita en

la normativa antes mencionada. Todo esto, articulado a lo establecido en la Constitución

Política del Estado y la Agenda Patriótica del Bicentenario 2025, principalmente en cuanto

se refiere a la soberanía en general y a la soberanía tecnológica en particular.

En este contexto, la implementación de software libre y estándares abiertos se entiende como

una política orientada a reducir los lazos de dependencia tecnológica y avanzar en el proceso

de descolonización del conocimiento, generando las condiciones para la producción del

mismo y el desarrollo tecnológico en el Estado Plurinacional de Bolivia. De este modo, se

busca consolidar en el ámbito tecnológico los avances alcanzados en otras áreas como la

nacionalización de los hidrocarburos, el rechazo a la injerencia política de otros países y

agencias de “cooperación”, y la valorización de nuestras culturas y pueblos indígenas

originarios campesinos.

En el Estado Plurinacional de Bolivia, la utilización, investigación, innovación y desarrollo

de sistemas en software libre y estándares abiertos está considerada como una condición para

alcanzar la soberanía y liberación tecnológica. La adopción del software libre es un verdadero

cambio de paradigma en el Estado y, a través de él, en la sociedad, ya que, en su conjunto,

representa un cambio fundamental en la forma en que el Estado se relaciona con la tecnología,

lo cual lógicamente implica transformar diversos aspectos técnicos, pero también prácticas y

creencias.

La implementación del software libre y los estándares abiertos conlleva una serie de acciones

y cambios que deben ser impulsados en el Estado y que atañen no únicamente al sector

público, sino también a la sociedad, al sector privado y la academia. Esto involucra establecer

desde el Estado un ecosistema en el que se precise cuáles son los roles y funciones de estos

diversos actores para llevar adelante una efectiva apropiación del software libre por parte de

las entidades públicas y la sociedad a partir del año 2017.
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Bajo estas premisas, el presente plan plantea sentar las bases para la articulación de los

diversos actores en torno al proceso de implementación de software libre y estándares

abiertos, pero también de su desarrollo. Al mismo tiempo, busca establecer las condiciones

para hacer efectivo el proceso de su implementación en el plazo previsto en el Decreto

Supremo N° 1793.

1.1 Enfoque político institucional

En el marco de la Autonomía Municipal imperante en el País, el Gobierno Autónomo

Municipal de Santivañez, asume la responsabilidad administrativa, técnica y legal con

el fin de contribuir a la consecución de los objetivos estratégicos planteados en el Plan

Territorial de Desarrollo Integral (PTDI), construido en base al Plan de Desarrollo

Económico Social (PDES) de alcance nacional.

1.2 Misión del plan

Contribuir a la soberanía e independencia tecnológica del Estado mediante la

implementación y el uso de software libre y estándares abiertos en sus entidades y

promover su apropiación y desarrollo en el país, para mejorar la eficiencia de la

inversión pública tecnológica y el avance de la ciencia y conocimiento tecnológico,

consolidando la seguridad nacional.

1.3 Visión del plan

Para el año 2025, las diferentes entidades públicas utilizan en su totalidad sistemas

basados en software libre y estándares abiertos, desarrollados por una industria

nacional de software consolidada y basada en conocimiento e innovación, que ha

permitido alcanzar la seguridad nacional, la independencia, la soberanía tecnológica

y ha contribuido a impulsar el crecimiento económico del país.

1.4 Objetivo

Establecer las condiciones para la efectiva implementación de Software Libre y

Estándares Abiertos en todos los sistemas, equipos y procesos informáticos de la

alcaldía de Santivañez, en cumplimiento a la normativa vigente.
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2. Equipo de implementación

N ° Nombre Apellidos Unidad Cargo Funciones

1 Ferddy Ávila
Dirección de

Planificación y
Proyectos

Director de
planificación y

proyectos

Responsable de
implementación en

unidad

2 Victoria Acosta
Dirección

Administrativa y
Financiera

Directora
administrativa y

financiera

Responsable de
implementación en
unidad y municipio

3 Lucas Argote
Dirección de Desarrollo

Humano
Director de desarrollo

humano

Responsable de
implementación en

unidad

4 Nelson Bernal
Jefatura de Medio

Ambiente Y Desarrollo

Jefe de departamento
de medio ambiente y

desarrollo

Responsable de
implementación en

unidad

5 Aneyda
Hinojosa

Rodríguez
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Secretaria Concejo

Responsable de
implementación para

concejales

6 Mayra
Aranibar

ramos
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Secretaria de Despacho

Responsable de
implementación para

MAE
Tabla 2.1



7

3. Levantamiento de información y planificación de la implementación de software libre

3.1 Inventario de personal

N° Nombre Apellidos Unidad Cargo
Conocimiento

Software Libre
Conocimiento

Estándares Abiertos

1 Aneyda
Hinojosa

Rodríguez
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Secretaria Concejo Ninguno Ninguno

2 Claudia Montaño Ortuño
Dirección de

Desarrollo Humano
Psicóloga Ninguno Ninguno

3 Damiana López Huanca Asesoría Legal
Asesora Legal
Administrativa

Ninguno Ninguno

4 Edith M. Rojas López
Dirección

Administrativa y
Financiera

Responsable de
Contabilidad y

Presupuesto
Ninguno Ninguno

5 Elizabeth C.
Mamani de

Ferrufin

Dirección
Administrativa y

Financiera

Responsable de
Contrataciones -

SICOES
Ninguno Ninguno

6 Grober Grafelo
Dirección de

Planificación y
Proyectos

Responsable
Urbanismo

Ninguno Ninguno
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7 Jonny
Calatayud
Castellón

Dirección de
Planificación y

Proyectos

Supervisor Obras
Publicas I

Ninguno Ninguno

8 Juan León Coraje
Jefatura de Medio

Ambiente Y
Desarrollo

Responsable Forestal y
De Medio Ambiente

Ninguno Ninguno

9 Leticia Zegarra
Dirección de

Planificación y
Proyectos

Supervisor II Ninguno Ninguno

10 Limbert Grageda Loza
Dirección de

Planificación y
Proyectos

Responsable de
Maquinaria Pesada y

Tractores
Ninguno Ninguno

11 Lina
Lafuente
Foronda

Dirección de
Planificación y

Proyectos

Responsable
Recaudaciones y

RUAT
Ninguno Ninguno

12 Lucas Argote Choque
Dirección de

Desarrollo Humano
Director Desarrollo

Humano
Ninguno Ninguno

13 Mayra Aranibar Ramos
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Secretaria de Despacho Ninguno Ninguno

14 Mirta Roxana
Orellana
Córdova

Dirección de
Desarrollo Humano

Responsable DNA y
SLIM

Ninguno Ninguno

15 Nelson Bernal Alcalá
Jefatura de Medio

Ambiente y
Desarrollo

Responsable Medio
Ambiente y Desarrollo

Productivo
Ninguno Ninguno
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16 Reina Flores Relampa
Dirección

Administrativa y
Financiera

Auxiliar Contable y
Archivos

Ninguno Ninguno

17 Rene Cayo Rocha
Dirección de

Desarrollo Humano
Responsable de Cultura

y Deportes
Ninguno Ninguno

18 Richar Cáceres
Dirección

Administrativa y
Financiera

Responsable Activos
Fijo - Almacén

Ninguno Ninguno

19 Uriel Flores Flores
Dirección de

Desarrollo Humano

Responsable de
Educación y

Postalfabetizacion
Ninguno Ninguno

20 Victoria Acosta Caberos
Dirección

Administrativa y
Financiera

Directora
Administrativa y

Financiera
Ninguno Ninguno

21 Williams Armando Arze
Dirección de

Desarrollo Humano
Responsable de

Gestión De Riesgos
Ninguno Ninguno

Tabla 3.1
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3.2 Organización de la red
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3.3 Inventario del hardware personal

N °
Asignado

a
Descripción/Caracterí

sticas

Compatibilidad
con Software

Libre

Sistema
Operativo

Ofimática
Correo

Electrónico
(cliente)

Explorador
Internet

Otros
Software

Libre

1
Aneyda

Hinojosa

CPU Intel Core i5 de
3,1 GHz, 4 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

---------- Chrome ---------- No

2
Claudia
Montaño

CPU Intel Core i5 de
3,2 GHz, 4 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

---------- ---------- ---------- No

3
Claudia
Montaño

CPU Intel Core i3 de
2,2 GHz, 4 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

---------- ---------- ---------- No

4
Damiana

López

CPU Intel Core i7 de
2,5 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
10

Microsoft
Office

----------
Chrome/
Mozilla
Firefox

---------- No

5
Edith
Rojas

CPU Intel Core i7 de
2,4 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
10

Microsoft
Office

----------
Chrome/
Mozilla
Firefox

---------- No

6
Elizabeth
Mamani

CPU Intel Core i5 de 3
GHz, 4 GB de RAM y

768 GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Internet
Explorer

---------- No

7
Grober
Grafelo

CPU Intel Core 2 Duo
de 2,93 GHz, 2 GB de
RAM y 512 GB de HD

Desconocido
Windows

8,1
Microsoft

Office
---------- ---------- CAD No
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8
Jonny

Calatayud

CPU Intel Core i5 , 8
GB de RAM y GPU de

2 GB
Desconocido

Windows
10

Microsoft
Office

---------- ---------- CAD No

9 Juan León
CPU Intel Core i3 de

3,1 GHz, 2 GB de
RAM y 512 GB de HD

Desconocido
Windows

7
Microsoft

Office
----------

Chrome/
Opera

---------- No

10
Leticia
Zegarra

CPU Intel Core i5 , 8
GB de RAM y GPU de

2 GB
Desconocido

Windows
10

Microsoft
Office

---------- ---------- CAD No

11
Limbert
Grageda

CPU Intel Core i5 de 3
GHz, 4 GB de RAM y

768 GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

---------- ---------- CAD No

12
Lina

Lafuente

CPU Intel Core i5 de
3,2 GHz, 8 GB de

RAM
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

13
Lina

Lafuente

CPU Intel Core i5 de
3,2 GHz, 4 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Internet
Explorer

---------- No

14
Lina

Lafuente

CPU Intel Core 2 Duo
de 2,93 GHz, 2 GB de
RAM y 512 GB de HD

Desconocido
Windows

7
Microsoft

Office
---------- ---------- ---------- No

15
Lucas
Argote

CPU Intel Core i5 de
2,2 GHz, 6 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
8

Microsoft
Office

---------- Chrome Adobe No

16
Mayra

Aranibar

CPU Intel Core i3 de
3,3 GHz, 4 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
XP

Microsoft
Office

---------- Chrome ---------- No
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17
Mirta

Orellana

CPU Intel Core i5 de
3,2 GHz, 4 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

---------- ---------- ---------- No

18
Nelson
Bernal

CPU Intel Core i3 de
2,4 GHz, 2 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Chrome /
Internet
Explorer

CAD No

19
Reina
Flores

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Chrome/
Mozilla
Firefox

---------- No

20 Rene Cayo
CPU Intel Core i3 de

3,1 GHz, 2 GB de
RAM y 512 GB de HD

Desconocido
Windows

7
Microsoft

Office
---------- ---------- ---------- No

21
Richar
Cáceres

CPU Intel Core i3 de
3,1 GHz, 2 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

---------- Chrome ---------- No

22
Richar
Cáceres

CPU Intel Core i5 de
3,1 GHz, 4 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

---------- Chrome ---------- No

23
Uriel
Flores

CPU Intel Core i5 de
3,1 GHz, 4 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

---------- Chrome ---------- No

24
Uriel
Flores

CPU AMD-300 de1,3
GHz, 2 GB de RAM y

512 GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

---------- Chrome ---------- No

25
Victoria
Acosta

CPU Intel Core i7 de 3
GHz, 8 GB de RAM

Desconocido
Windows

10
Microsoft

Office
----------

Chrome/
Mozilla
Firefox

---------- No
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26
Williams
Armando

CPU Intel Pentium de
1,73 GHz, 512 MB de
RAM y 64 GB de HD

Desconocido
Windows

XP
Microsoft

Office
---------- Chrome CAD No

Tabla 3.2

3.4 Inventario de los servidores físicos

El municipio no cuenta con servidores físicos formando parte de la red interna.

N° Nombre
Descripción /

Características

Compatibilidad con

Software Libre

Sistema

Operativo
Uso Principal

Servicios de

base

Software

Libre

------ ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.3

3.5 Inventario de los servidores virtuales

El municipio no cuenta con servidores virtuales montados.

N°
Nº Servidor

físico

Nombre del

servidor

Tipo de

virtualización

Descripción /

Características

Sistema

Operativo

Servicios

de base

Uso(s)

Principal(es)

Software

Libre

------ ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.4
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3.6 Inventario de sistemas, aplicaciones y servicios

El municipio no cuenta con sistemas o aplicaciones dentro de las instalaciones

N °
Sistema

/Aplicación
/ Servicio

Tipo Clasificación Descripción
Nº

servidor

Lenguaje(s)
de

programación

Base
de

datos
Dependencias Interoperabilidad Año

Software
Libre

-- ---------- ------ ---------- ---------- ---------- ---------- -------- ---------- ---------- ------ ----------

Tabla 3.5

3.7 Inventario de servicios externos

El municipio no cuenta con servicios contratados a terceros.

N° Servicio Descripción/Características Interoperabilidad Software Libre

--- ---------- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.6

3.8 Inventario de otro hardware

El municipio no cuenta con dispositivos adicionales formando parte de la red interna.

N° Asignado a Descripción/Características
Compatibilidad

con Software
Libre

Año de
fabricación

Interoperabilidad Uso Principal

--- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.7
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3.9 Inventario de conjuntos de datos

El municipio maneja toda la documentación en formato impreso y los datos digitales se almacenan en cada computadora personal.

N° Descripción/Características Formato Tamaño
Sistemas y lugar de

almacenamiento
Software Libre

--- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.8

3.10 Inventario de normas internas

El municipio todavía no cuenta con normas que necesiten de alguna modificación para poder adecuarse a la norma vigente en

relación al software libre y los estándares abiertos.

N° Norma Descripción/Características Justificación

--- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.9
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4. Diagnóstico

Una vez que ya se ha realizado la toma de datos se puede proceder al análisis de los mismos

para poder realizar un diagnóstico lo más cercano a la realidad del municipio.

4.1 Grupo de implementación de software libre y estándares abiertos

Se puede observar en el organigrama del municipio cuales son las unidades que

existen y en cuales hay que realizar la implementación y migración, una vez que ya

se tiene todas la unidades con las que se va a trabajar, lo primero es nombrar en cada

unidad un responsable que pueda hacer seguimiento a la implementación y migración

en su respectiva unidad, como no existe un encargado de sistemas el responsable de

la Dirección Administrativa y Financiera será el encargado de coordinar con los

demás responsables de unidades cual es el progreso y estado de la implementación y

migración en sus unidades respectivas.

4.2 Capacidades institucionales

Por los datos obtenidos en el levantamiento de información se puede concluir en que

el personal del municipio no se encuentra debidamente capacitado sobre lo que se

define como software libre y estándares abiertos, por lo que es necesario realizar una

capacitación antes o durante la implementación del plan para que los trabajadores

municipales puedan adaptarse sin ningún inconveniente al nuevo sistema operativo

que usaran en adelante y de esa forma se pueda dar cumplimiento a la normativa.

4.3 Red

El municipio no cuenta con una red interna que haga distinción de áreas de trabajo o

unidades, por lo que el primer paso a seguir es realizar el diseño y la implementación

de una red interna dentro el municipio para que los dispositivos puedan conectarse a

la misma y se pueda tener conectividad entre los dispositivos que se encuentren en la

red.
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4.4 Equipos personales

Los equipos que tienen en el municipio no son de última generación, pese a esto gran

cantidad de los equipos de escritorio y todos los equipos portátiles podrían ser capaces

de correr los sistemas operativos libres sin ningún problema, los equipos tienen

procesadores y cantidad de memoria que cumplen con los requerimientos mínimos

de Sistemas Operativos libres, sin dejar de lado que los empleados en su mayoría

hacen uso de paquetes de ofimática, estos programas no exigen demasiados recursos

a la computadora.

En cuanto al resto de los equipos se necesitaría de una actualización al hardware para

que puedan correr los Sistemas Operativos libres sin presentar inconvenientes.

4.5 Servidores físicos

El municipio no cuenta con servidores físicos dentro su infraestructura.

4.6 Servidores virtuales

El municipio no cuenta con servidores virtuales dentro su infraestructura.

4.7 Sistemas y servicios

El municipio no cuenta con sistemas o servicios que se hayan desarrollado por o para

el municipio.

4.8 Servicios externos contratados

El municipio no cuenta con servicios en la nube o servicios externos contratados.

4.9 Conjuntos de datos

El municipio almacena toda la información en formato físico, cada oficina,

departamento y unidad almacena toda la información en sus respectivos ambientes en

formato físico pudiendo ser más óptimo y eficiente el almacenamiento de la misma

en formato digital y de esa forma se podría garantizar la integridad de la información.
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4.10 Normativa

En el actual estado el municipio no cuenta con normativas que deban ser modificadas

para la implementación de estándares libres.

4.11 Compatibilidad

Muchos de los sistemas operativos libres ya vienen con controladores para hardware

para evitar problemas de incompatibilidad, como muchos de los equipos necesitan

actualización de hardware no es recomendable hacer el análisis de compatibilidad

antes de la actualización.

Respecto al conjunto de datos, los paquetes de ofimática libre son compatibles con

los formatos más usados hasta el momento (docx, pptx, etc.), entonces no sería

necesario la actualización del conjunto de datos para poder trabajar con paquetes de

ofimática libre.

Respecto a formatos usados por personal que hace uso de software especial estos

formatos son propiedad de los desarrolladores de software especializado, esto impide

que se puedan realizar cambios o editarlos con programas de código abierto.

4.12 Interoperabilidad

En las condiciones actuales el municipio no está preparado para poder iniciar el

proceso de interoperabilidad con algún otro sistema o municipio.

5. Estrategia

5.1 Marco general

Para poder cumplir con los objetivos mencionados en el plan es que se dividirá la

alcaldía en 6 unidades de implementación, máximo poder ejecutivo (concejales),

máximo poder ejecutivo, dirección de planificación y desarrollo, dirección de

desarrollo urbano, jefatura de medio ambiente y desarrollo, y dirección administrativa

y financiera, siendo esta ultima la encargada de liderar a las demás unidades.
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Se plantea realizar la migración unidad por unidad empezando en las que se hace uso

únicamente de paquetes de ofimática, para estas unidades será menos complicado la

migración, se dejara para el final las unidades que hacen uso de paquetes CAD y SIG.

5.2 Equipo de implementación

Nombre Cargo Funciones Responsabilidades

Victoria
Acosta

Directora Administrativa y
Financiera

Responsable de
implementación en unidad

y municipio

 Coordinar e informar a los
responsables de implementación de
cada unidad sobre el cronograma de
actividades municipal para cada
unidad.

 Hacer seguimiento al estado y progreso
de implementación en cada unidad
para cumplir con las fechas
programadas en el cronograma de
actividades municipal.

 En caso de encontrar alguna
observación o inconveniente durante la
implementación en alguna unidad
tomar las medidas necesarias para
cumplir con el cronograma de
actividades municipal.

 De ser necesario realizar
modificaciones en el cronograma de
actividades municipal informar y
coordinar con los responsables de las
demás unidades sobre los cambios
realizados

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

Ferddy
Ávila

Director de Planificación y
Proyectos

Responsable de
implementación en unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.
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 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Lucas
Argote

Director de Desarrollo
Humano

Responsable de
implementación en unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Nelson
Bernal

Jefe de Departamento de
Medio Ambiente y

Desarrollo

Responsable de
implementación en unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.
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Aneyda
Hinojosa

Secretaria Concejo
Responsable de

implementación para MAE
(concejales)

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Mayra
Aranibar

Secretaria de Despacho
Responsable de

implementación para MAE

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Tabla 5.1

5.3 Personal

Para poder continuar con la implementación es necesario dividir al personal de la

alcaldía en grupos según el tipo de programas que utilizan para cumplir con sus tareas

diarias y el grado de conocimiento que tienen sobre software libre y estándares

abiertos.

Como el personal de la alcaldía no posee conocimiento suficiente sobre software libre

y estándares abiertos solamente se hará la división según el tipo de programas que

utilizan en su respectiva computadora.



23

Existen dos grupos principales a los que se llamaran “personal en general” y “personal

CAD”, el personal en general son los que solo hacen uso de paquetes de ofimática y

el personal CAD son los que hacen uso además de paquetes de diseño CAD.

5.4 Categorización

Ya se mencionó anteriormente que existen dos grupos, el personal en general y

personal CAD, este último estará formado por la dirección de planificación de

proyectos, y el personal en general estará formado por la Dirección Administrativa

Financiera, la Dirección de Desarrollo Humano, la Jefatura de Medio Ambiente y

Desarrollo, el Concejo y el Despacho del Alcalde, teniendo como resultado 6

unidades para poder realizar la implementación.

Para no generar conflictos ni imprevistos durante la implementación es que se

empezara por el personal en general y se continuara con el personal CAD, debemos

dejar para el final al personal CAD debido a que este grupo en particular hace uso de

paquetes especiales de software en sus tareas diarias y les tomara más tiempo

adecuarse al nuevo sistema operativo y programas que emplearan.

Otro punto a tomar en cuenta es que se debe empezar a realizar la implementación en

las unidades que tengan menor número de funcionarios, de esta forma el número de

funcionarios que tengan dudas, consultas o inconvenientes en un principio será menor

y no deberán esperar demasiado para ser atendidos y aclarar sus dudas, también de

esta forma se puede garantizar que cuando se empiece a realizar la implementación

en las unidades con mayor número de personal existirán también funcionarios que

puedan colaborar a aclarar las dudas que presenten los funcionarios que estén

empezando con la implementación.

5.5 Inducción y capacitación

De los resultados obtenidos en el diagnostico se pudo concluir que el personal de la

alcaldía no está debidamente capacitado para empezar a usar sistemas operativos y

programas libres, por este motivo es que se ve necesario la realización de talleres para

la capacitación del personal.
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Estos talleres se realizaran antes de la implementación y después de haber concluido

con la implementación, de esta forma con el primer taller se puede asegurar que el

cambio a software libre y estándares abiertos no representara gran impacto en los

funcionarios, también se ve necesario realizar un taller después de concluir con la

implementación ya no de capacitación pero si de aclaración de algunas dudas que no

se pudieran haber aclarado después del primer taller o que se pudiesen haber generado

durante la implementación después de haber manipulado software libre.

5.6 Marco normativo interno

En el municipio no existen normas que debieran ser modificadas para la

implementación de software libre y estándares abiertos.

Pero si se ve necesario la creación de nuevas normas para el correcto funcionamiento

de la infraestructura tecnológica después de la implementación, estas normas deben

estar orientadas a gastos por compras y mantenimiento de los equipos que conforman

la infraestructura tecnológica del municipio y que tienen como función lograr la

interoperabilidad con los demás municipios y sistemas

5.7 Hardware

En cuanto a lo que concierne a los equipos de escritorio existen equipos que requieren

de actualización de procesador, memoria RAM y tamaño en disco duro para que no

presenten problemas en un futuro cuando ya estén trabajando con software libre.

Una vez que ya se haya hecho la actualización de los equipos personales ya estarán

listos para operar sin presentar ningún inconveniente, esta actualización se realizara

a medida que se realiza la implementación en cada unidad y el siguiente paso es la

actualización y/o adquisición de equipos para empezar a montar la red interna y los

servidores para ver qué tipos de servicios son los que se podrán compartir en la red

interna.

5.8 Software

Lo primero a elegir es el Sistema Operativo que usaran las computadoras personales,

una vez que ya se tenga elegido el sistema operativo que usaran los trabajadores
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municipales lo siguiente a elegir es el sistema operativo que usara el servidor que se

va a instalar en el municipio, el Sistema Operativo del servidor que se vaya a elegir

se hará en base a los servicios que requiere el municipio.

5.9 Conjuntos de datos

Como ya se mencionó anteriormente el municipio almacena su información en

formato impreso, la información contenida en formato digital referida a paquetes de

ofimática almacenada en cada computadora personal es compatible con los paquetes

de ofimática se software libre y no presentara problemas durante la migración, lo más

importante es enfocarse en encontrar un formato de archivo libre que vaya a

reemplazar los formatos de archivos de software especializado privativo, y una vez

que ya se tenga un formato de archivo libre empezar con la migración de conjunto de

datos, caso contrario buscar un programa de software especializados con licencia libre

capaz de manipular y editar los archivos que se encuentren con formatos de archivos

de software especializado privativo, en caso de que no se logre el objetivo se aplica

el Artículo Nº 23 del Reglamento de Tecnologías de la Información y Comunicación

aprobado mediante Decreto Supremo Nº 1793.

5.10 Soporte

El municipio no cuenta con una unidad de sistemas para que pueda ayudar al

municipio en la implementación del Plan de Software Libre y Estándares Abiertos,

entonces se hará la contratación de técnicos especializados en la instalación y

configuración de equipos personales y servidores.

También será necesario la contratación de técnicos o ingenieros para la capacitación

del personal municipal y para aclarar cualquier duda que surgiera durante la

implementación del presente plan.

5.11 Ruta crítica

La siguiente ruta crítica puede apreciarse con más detalle en el anexo
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5.12 Coexistencia con software privativo

De ser necesario la coexistencia con software privativo en los equipos personales se

montaran máquinas virtuales en los equipos que así lo requieran mientras se realiza

la implementación, de esta forma los funcionarios podrán trabajar con software

privativo como alternativa después de haber realizado la implementación de software

libre en el municipio o mientras este se realiza.

6. Mapa de operaciones

Modificación y/o
creación de normas
internas
Actualización y/o
migración de conjunto de
datos
Capacitación personal

Preparación
Actualización y/o
adquisición de servidores
o servicios
Actualización y/o
adquisición de equipos
personales

Hardware
Instalación y/o migración
de sistema operativo de
los servidores o
configuración de
servicios.
Instalación y/o migración
de sistemas operativos
de los equipos
personales
Instalación de sistema
para poder compartir
archivos

Software
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6.1 Operaciones de reorganización de servidores

Como ya se mencionó anteriormente el municipio no cuenta con un servidor propio

o algún servidor virtualizado, entonces lo primero que se va a realizar es adquirir un

servidor y montar en el los servicios base que requiere el municipio.

Considerando el número de funcionarios que existe en el municipio y los servicios

que requiere el municipio solo se necesita un servidor que servirá como base de datos,

como host de la página web oficial del municipio y como servidor proxy.

La tabla contiene:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° Servidor físico: Número de referencia según el inventario de hardware de

servidores(Tabla 3.3)

 Sistema operativo: el sistema operativo en software libre a ser implementado

 Servicios de base: los Servicios de base en software libre a ser implementados

 Usos Principales: Usos Principales que brindara después de la reorganización

N° de
Operación

Nº
Servidor

físico

Sistema
Operativo

Servicios de
base

Usos Principales

1
1

(Nuevo)
Ubuntu 16.04

 Base de
Datos

 HTTP

 Proxy

 El servicio de base de datos se usara
como medio de almacenamiento de
toda la información importante que
contiene o puede contener en un futuro
el municipio y para mantener la
integridad de la misma realizando
Backups de toda la información que se
vaya a almacenar.

 Servirá como host de la página oficial
del municipio.

 El servicio proxy se lo usara para
controlar el acceso a internet y
bloquear las páginas que puedan
congestionar y generar lentitud en la
navegación, además de bloquear el
acceso a internet de los equipos que no
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necesiten el servicio y asegurar que los
equipos que si necesitan del servicio de
internet no se vean afectados por
problemas de lentitud

Tabla 6.1

Debido al número de trabajadores municipales con el que cuenta el municipio y los

servicios ya mencionados que se van a implementar no es necesario la virtualización

de ningún otro servidor

6.2 Reorganización de la red

Debido al número de equipos con los que cuenta la alcaldía no es necesario la

modificación de la red, puede ser que en un futuro el número de equipos aumente

pero para tal caso se piensa en la adquisición de un Switch que soporte mayor número

de conexiones.

6.3 Operaciones para hardware personal

Con base en el inventario de hardware personal que se pudo realizar es que se logra

establecer las operaciones para la implementación de software libre y estándares

abiertos en los equipos del municipio.

La siguiente tabla contiene:

 N° Hardware Personal: Número de referencia según el inventario de hardware

personal (Tabla 3.2).

 Sistema operativo: el sistema operativo en software libre a ser implementado

 Ofimática: el paquete de ofimática en software libre a ser implementado

 Correo electrónico: cliente de correo electrónico a ser implementado

 Explorador de Internet: el explorador de internet en software libre a ser

implementado

 Otros: otras aplicaciones en software libre necesarias para el operador del

equipo, CAD, SIG, etc.
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Ref.
Hardware
Personal

Sistema
Operativo

Ofimática
Correo

Electrónico
(cliente)

Explorador
Internet Otros

1
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

2
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

3
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

4
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

5
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

6
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

7
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD

8
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD

9
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

10
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD

11
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD

12
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------
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13
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

14
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

15
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

16
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

17
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

18
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD

19
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

20
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

21
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

22
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

23
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

24
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------

25
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

----------
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26
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice ----------
Mozilla
Firefox

FreeCAD

Tabla 6.2

6.4 Operaciones para otro hardware

La siguiente tabla contiene:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° Hardware: N° de referencia del hardware (Tabla 3.7)

 Operación necesaria: Enumera las operaciones necesarias para la

implementación de software libre y estándares abiertos

N° de
Operación N° Hardware Operación necesaria

--------- --------- ---------

Tabla 6.3

El municipio no requiere de hardware adicional al ya mencionado.

6.5 Operaciones de implementación y desarrollo de sistemas, servicios y

aplicaciones

El municipio ya cuenta con un servidor físico que proveerá todos los servicios que

requiere el municipio, por esta razón no realizara ni solicitara la implementación y

desarrollo de sistemas y servicios dedicados para la administración municipal.

Por otro lado el municipio requiere de una aplicación o programa de escritorio que

pueda brindar a los funcionarios del municipio el acceso a la información contenida

en la base de datos, para esto es que se solicitara alguna empresa o programador el

servicio.

La siguiente tabla incluye mayor información sobre los sistemas, servicios y

aplicaciones que se vayan a implementar:

 N° de Operación: Número de operación de referencia
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 Sistema/Servicio/Aplicación: N° de referencia de los sistemas, servicios y

aplicaciones (Tabla 3.5)

 Operación: Acción a tomar para el servicio entre las siguientes opciones:

1. Cambio de software privativo por una alternativa de software libre.

2. Desarrollo para hacer compatible sistema existente con estándares

abiertos y posterior desarrollo en software libre.

3. Desarrollo para hacer compatible sistema existente con estándares

abiertos.

4. Desarrollo para reprogramar un sistema existente a software libre y

estándares abiertos.

5. Desarrollo nuevo de software libre para reemplazar un sistema (por

actualización tecnológica, mejora de funcionalidades, etc.).

6. Abandono, desechar sistemas que no cumplen una función real.

 Software libre: Sistema en software libre o estándar abierto ha ser adoptado o

desarrollado e implementado. Seleccionar entre las siguientes opciones:

o Nombre del nuevo sistema a ser desarrollado por o para la entidad.

o Nombre del software libre o estándar abierto existente a ser

implementado.

 Metodología: Enumerar acciones descriptivas a tomar para realizar la

operación. Por ejemplo: planificación, elección tecnológica, diseño,

desarrollo, respaldo y reconversión de datos, prueba, puesta en producción.

N° de
Operación

N° Sistema /
Servicio /

Aplicación
Operación Software Libre Metodología

2
1

(Nuevo)
5

El sistema no
cuenta con

nombre

 Planificación
 Elección tecnológica
 Diseño
 Desarrollo
 Prueba
 Implementación

Tabla 6.4

6.6 Operaciones para servicios externos

La siguiente tabla incluye:
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 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° Servicio.- Referencia al número de servicio externo (nube, correo

electrónico, etc.) que se encuentra en software privativo y/o fuera del territorio

nacional y/o se encuentren bajo estándares no abiertos (Tabla 3.6)

 Operación.- Acción a tomar seleccionando entre las siguientes:

1. Cambio por un servicio estatal en software libre, bajo estándares

abiertos y en el territorio nacional.

2. Implementación del servicio en los servidores de la entidad en

software libre y estándares abiertos.

3. Descartar el servicio por no prestar una utilidad real o encontrarse en

desuso.

4. Cambio por un servicio en software libre, bajo estándares abiertos

fuera del territorio nacional (sólo para sistemas cuyos datos son por

entero públicos, la entidad debe conservar al menos un respaldo

completo de todos los datos en un servicio estatal o en los servidores

de la entidad.)

 Software libre.- Especificar el servicio o sistema en software libre y/o

estándares abiertos a ser contratado, desarrollado y/o implementado.

 Metodología.- Enumerar acciones descriptivas a tomar para realizar la

operación. Por ejemplo: planificación, elección tecnológica, respaldo, cambio

de servicio, prueba, producción.

N° de
Operación

N°
Servicio

Operación Software
Libre

Metodología

--------- --------- --------- --------- ---------

Tabla 6.5

El municipio ya cuenta con un servidor físico que proveerá todos los servicios que

requiere el municipio, por esta razón no se solicitaran servicios externos.

6.7 Operaciones para conjuntos de datos

El municipio almacena toda la información en formato físico y no es necesario

realizar la migración de formato para los paquetes de ofimática, el objetivo es
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centrarse en los conjuntos de datos de software especializado almacenados en los

equipos personales.

La tabla contiene:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° conjunto de datos: N° de referencia del conjunto de datos (Tabla 3.8)

 Operación: seleccionar entre: borrar, convertir a formato abierto, convertir a

sistema (para las macros), relocalizar en un sistema interno al Estado y

convertir a formato que sea estándares abierto.

 Formato: formato que sea estándar abierto seleccionado para el conjunto de

datos.

 Sistema y lugar de almacenamiento: sistema al que corresponderá el conjunto

de datos y lugar de ubicación final (servidor, servicio).

N° de
Operación

N° conjunto de
datos

Operación Formato
Sistemas y lugar de

almacenamiento

3
1

(Nuevo)
Convertir a

formato abierto

Se seleccionara
durante la

implementación
Servidor del Municipio

Tabla 6.6

6.8 Operaciones para normas internas

El municipio no cuenta con normas internas que requieran de alguna modificación

para poder adecuarse norma vigente en relación al software libre y los estándares

abiertos, pero si se necesita la creación de normas para garantizar el correcto

funcionamiento de la nueva infraestructura tecnológica que se va a implementar, para

esto es que se elabora la siguiente tabla con los siguientes aspectos:

 N° norma: Referencia de la norma en el inventario (Tabla 3.9)

 Propuesta: Texto propuesto para la creacion de la normativa interna



35

N° de
Operación

N° norma Propuesta

4 Norma 1
Realizar mantenimiento periódico a los equipos

personales o los equipos que se utilizan para atender a la
ciudadanía en general.

5 Norma 2
Realizar mantenimiento periódico a los equipos que
forman parte de la infraestructura tecnológica y que

brindan servicios al municipio.

6 Norma 3

Nombrar y capacitar a una o más personas responsables
del correcto funcionamiento de la infraestructura
tecnológica y que brinden soporte técnico en los

momentos que se vea requerido el servicio

Tabla 6.7

6.9 Operaciones con relación al personal (no incluye el personal de la

unidad de sistemas)

Con base en el inventario de personal, es que se realiza la siguiente tabla donde se

establece las operaciones de sensibilización y capacitación necesarias para los

funcionarios de la alcaldía. La tabla incluye:

 N° personal: Número de referencia según el inventario de personal (Tabla

3.1).

 Sensibilización: Requiere pasar por un proceso de inducción y sensibilización

antes de iniciar el proceso de capacitación.

 Sistema Operativo: Si requiere capacitación en manejo de un sistema

operativo en software libre.

 Ofimática.- Requiere capacitación para el manejo de aplicaciones de ofimática

en software libre.

 Correo.- Requiere capacitación en el manejo de un cliente de correo

electrónico en software libre.

 Explorador de Internet.- Requiere capacitación en el manejo de un explorador

de internet en software libre.
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 Otro.- Especifica las aplicaciones adicionales en software libre en las que el

personal requiere capacitación (CAD, SIG, etc.).

N° de
Operación

N°
personal

Sensibilización
Sistema

Operativo
Ofimática Correo

Explorador
de Internet

Otros

7 1 Si Si Si No Si No

8 2 Si Si Si No Si No

9 3 Si Si Si No No No

10 4 Si Si Si No No No

11 5 Si Si Si No Si No

12 6 Si Si Si No Si FreeCAD

13 7 Si Si Si No Si FreeCAD

14 8 Si Si Si No Si No

15 9 Si Si Si No Si FreeCAD

16 10 Si Si Si No Si FreeCAD

17 11 Si Si Si No No No

18 12 Si Si Si No Si No

19 13 Si Si Si No Si No

20 14 Si Si Si No Si No

21 15 Si Si Si No Si FreeCAD

22 16 Si Si Si No No No

23 17 Si Si Si No Si No

24 18 Si Si Si No Si No

25 19 Si Si Si No Si No

26 20 Si Si Si No No No

27 21 Si Si Si No Si FreeCAD

Tabla 6.8
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6.10 Operaciones con relación al personal (sólo incluye el personal de la

unidad de sistemas)

El municipio no cuenta con unidad de sistemas por lo que se ve necesario la

capacitación de una persona o más personas que puedan brindar apoyo al municipio

con conocimientos de computación y administración de servidores y redes.

Y para esto es que se realiza la siguiente tabla con los siguientes campos:

 N° personal: Número de referencia según el inventario de personal (Tabla

3.1).

 Sensibilización: Si requiere pasar por un proceso de inducción y

sensibilización antes de iniciar el proceso de capacitación.

 Administración: Si requiere capacitación en administración de sistemas en

software libre.

 Soporte.- Si requiere capacitación en soporte de sistemas en software libre.

 Desarrollo.- Si requiere capacitación en desarrollo de sistemas en software

libre.

 Otro.- Se especifica las temáticas adicionales en software libre en las que el

personal requiere capacitación.

N° de
Operación

N° Ref.
personal

Sensibilización Administración Soporte Desarrollo Otro

28

Se
determinara
después de

haber
terminado

con la
operación 6
contenida
en la tabla

6.7

Si Si Si No
Administración

de redes y
servidores

Tabla 6.9
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7. Cronograma

El presente cronograma establece el tiempo de ejecución de las diferentes operaciones

necesarias en el proceso de implementación de software libre y estándares abiertos,

incluyendo la divulgación, sensibilización, capacitación, implementación para cada

componente, adaptación, etc.

7.1 Cronograma operaciones servidores

Con base en la estrategia adoptada y los mapas de operaciones para servidores físicos

se establece el siguiente cronograma de implementación de software libre y

estándares abiertos para cada uno de los servidores que se implementaran en el

municipio tomando en cuenta las previsiones necesarias para los tiempos de

implementación.

La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.1.

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Fecha de finalización de la operación.

N° N° Operación Inicio Finalización

1 1 mié 08/05/19 mar 07/04/20

Tabla 7.1

7.2 Cronograma operaciones sistemas, aplicaciones y servicios

Con base en la estrategia adoptada y el mapa de operaciones para sistemas,

aplicaciones y servicios se establece el siguiente cronograma de implementación de

software libre y estándares abiertos para cada uno de los sistemas, aplicaciones y

servicios que se implementaran en el municipio tomando en cuenta las previsiones

necesarias para los tiempos de implementación.

La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.4

 Inicio: Fecha de inicio de la operación
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 Fecha de finalización de la operación.

N° N° Operación Inicio Finalización

2 2 mié 08/05/19 mar 15/12/20

Tabla 7.2

7.3 Cronograma operaciones servicios externos

Con base en la estrategia adoptada y el mapa de operaciones para servicios externos

se establece el siguiente cronograma de implementación de software libre y

estándares abiertos para cada uno de los servicios externos que se implementaran en

el municipio tomando en cuenta las previsiones necesarias para los tiempos de

implementación.

La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.5

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Fecha de finalización de la operación.

N° N° Operación Inicio Finalización

----- --------- --------- ---------

Tabla 7.3

7.4 Cronograma operaciones hardware personal

Con base en el inventario de hardware personal y la estrategia adoptada, se establece

el cronograma de implementación de software libre y estándares abiertos para cada

unidad organizacional. Tomando en cuenta el cronograma de capacitación para cada

unidad organizacional.

La siguiente tabla incluye:

 Unidad organizacional: Unidad en la que se implementará software libre y

estándares abiertos.

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.
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N° Unidad Organizacional Inicio Finalización

3
Máxima Autoridad Ejecutiva

(Concejo) mié 29/05/19 mar 09/07/19

4 Máxima Autoridad Ejecutiva mié 31/07/19 mar 10/09/19

5
Dirección de desarrollo

humano mié 02/10/19 mar 26/11/19

6
Dirección administrativa y

financiera mié 18/12/19 mar 03/03/20

7
Jefatura de medio ambiente y

desarrollo mié 25/03/20 mar 16/06/20

8
Dirección de planificación y

proyectos mié 08/07/20 mar 29/09/20

Tabla 7.4

7.5 Cronograma otro hardware

Con base en la estrategia adoptada y el mapa de operaciones para otro hardware se

establece el plazo para el proceso de implementación de software libre y estándares

abiertos para cada operación.

La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.3

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Fecha de finalización de la operación.

N° N° Operación Inicio Finalización

----- --------- --------- ---------

Tabla 7.5

7.6 Cronograma capacitación personal (por unidad organizacional)

Con base en el inventario correspondiente y la estrategia adoptada se establece el

cronograma de capacitación para cada unidad organizacional para los componentes

básicos (sistema operativo, ofimática, etc.) tomando en cuenta también el cronograma
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de implementación software libre y estándares abiertos en equipos personales

asignados al personal a ser capacitado.

La siguiente tabla incluye:

 Unidad organizacional: Dirección a la que se dará la capacitación.

 Sensibilización, Sistema operativo, Ofimática, correo, explorador: Si se

realizará esta capacitación para esta unidad

 Inicio: Fecha de inicio de la capacitación.

 Fin: Fecha de finalización de la capacitación.

N° Unidad
organizacional

Sensibilización Ofimática Correo Explorador Inicio Fin

9

Máxima
Autoridad
Ejecutiva
(Concejo)

Si Si No Si mié
08/05/19

mar
28/05/19

10
Máxima

Autoridad
Ejecutiva

Si Si No Si mié
10/07/19

mar
30/07/19

11
Dirección de

desarrollo
humano

Si Si No Si mié
11/09/19

mar
01/10/19

12
Dirección

administrativa y
financiera

Si Si No Si mié
27/11/19

mar
17/12/19

13
Jefatura de

medio ambiente
y desarrollo

Si Si No Si mié
04/03/20

mar
24/03/20

14
Dirección de

planificación y
proyectos

Si Si No Si mié
17/06/20

mar
07/07/20

Tabla 7.6
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Con base en el inventario (personal y hardware personal) y la estrategia

correspondiente, se establece el cronograma de capacitación para el personal de la

alcaldía que utiliza aplicaciones especializadas (SIG, CAD, etc.)

La siguiente tabla incluye:

 Ref. personal: referencia al número correspondiente al funcionario que debe

realizar la capacitación (Tabla 3.1).

 Aplicación: Especificar la aplicación en software libre en que debe

desarrollarse la capacitación.

 Inicio: fecha de inicio de la capacitación.

 Fin: fecha de finalización de la capacitación.

N° Ref. personal Aplicación Inicio Fin

15 6 FreeCAD mié 25/03/20 mar 16/06/20

16 7 FreeCAD mié 25/03/20 mar 16/06/20

17 9 FreeCAD mié 25/03/20 mar 16/06/20

18 10 FreeCAD mié 25/03/20 mar 16/06/20

19 15 FreeCAD mié 25/03/20 mar 16/06/20

20 21 FreeCAD mié 25/03/20 mar 16/06/20

Tabla 7.7

7.7 Cronograma capacitación personal unidad de sistemas

Con base en el inventario de personal correspondientes a la unidad, gerencia o similar

de sistemas y la estrategia determinada se establece el cronograma para las

operaciones correspondientes.

La tabla incluye:

 Ref. operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.9

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.
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N° Ref. operación Inicio Finalización

21 28 mié 08/07/20 mar 11/08/20

Tabla 7.8

7.8 Cronograma operaciones conjuntos de datos

Con base en el inventario de conjuntos de datos y la estrategia determinada, se

establece el cronograma para las operaciones correspondientes.

La tabla incluye:

 Ref. operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.6

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.

N° Ref. operación Inicio Finalización

22 3 mié 13/02/19 mar 07/05/19

Tabla 7.9

7.9 Cronograma normativa interna

Con base en el inventario de normativa interna y la estrategia determinada, se

establece el cronograma para las operaciones correspondientes.

La siguiente tabla incluye:

 Ref. operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.7

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.

N° Ref. operación Inicio Finalización

23 4 mié 02/01/19 mar 12/02/19

24 5 mié 02/01/19 mar 12/02/19

25 6 mié 02/01/19 mar 12/02/19

Tabla 7.10
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7.10 Cronograma de soporte técnico dedicado

Con base en el cronograma de operaciones en hardware personal por unidades

organizacionales, se establece el lapso de tiempo en que se dispondrá de soporte

técnico dedicado a esa unidad organizacional para facilitar el proceso de adaptación

del personal.

La siguiente tabla incluye:

 Ref. cronograma: Número de referencia de cronograma para implementación

en hardware personal por unidad organizacional (Tabla 7.4)

 Inicio: Fecha de inicio del soporte técnico dedicado.

 Finalización: Fecha de finalización del soporte técnico dedicado.

N° Ref. cronograma Inicio Finalización

26 3 mié 29/05/19 mar 11/06/19

27 4 mié 31/07/19 mar 13/08/19

28 5 mié 02/10/19 mar 15/10/19

29 6 mié 18/12/19 mar 31/12/19

30 7 mié 25/03/20 mar 14/04/20

31 8 mié 08/07/20 mar 28/07/20

Tabla 7.11

8. Anexo



Id Nombre de tarea Duración Comienzo Fin

1 Plan de implementación de
software libre y estándares
abiertos

510 días mié 02/01/19 mar
15/12/20

2 Inicio implementación 0 días mié 02/01/19 mié 02/01/19

3 Modificación y/o creación de
normas internas

30 días mié 02/01/19 mar 12/02/19

4 Actualización y/o migración de
conjunto de datos

60 días mié 13/02/19 mar 07/05/19

5 Solicitud y Aprobación de
adquisición de servidor físico
para el municipio y servicios de
programadores

120 días mié 08/05/19 mar 22/10/19

6 Capacitación personal 330 días mié 08/05/19 mar 11/08/20

7 Instalación software libre en
unidades

350 días mié 29/05/19 mar 29/09/20

8 Contratación de soporte técnico
para unidades

305 días mié 29/05/19 mar 28/07/20

9 Instalación de servidor físico para
el municipio

120 días mié 23/10/19 mar 07/04/20

10 Desarrollo e implementación de
sistemas, servicios y aplicaciones
en servidor y computadoras

180 días mié 08/04/20 mar 15/12/20

11 Fin implementación 0 días mar 15/12/20 mar 15/12/20

02/01

15/12

dic ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar
2018 2019 2020 2021

Tarea

División

Hito

Resumen

Resumen del proyecto

Tarea inactiva

Hito inactivo

Resumen inactivo

Tarea manual

solo duración

Informe de resumen manual

Resumen manual

solo el comienzo

solo fin

Tareas externas

Hito externo

Fecha límite

Tareas críticas

División crítica

Progreso

Progreso manual

Página 1
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